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INTRODUCCION 

Uno de los objetivos de esta Tesis, ea aclarar una duda -
que surgió a raíz de un problema laboral entre un trabajador -
y au patrón en este caso la Hacienda Pública, la pregunta cla
ve aparente es ¿existe el contrabando?, la respuesta es sí --
existe, pero el problema no es tan grave como aparenta si nos 
referimos exclusivamente a la mercancía; la introducción de -
meroancías extranjeras al país se encuentra controlada por la 
aduana a lo largo y ancho de la frontera, el problema clave -
principal es la sálida, sálida de mercancía alimenticia sin ~ 
oontrol, es el caso del camarón grande, que es contrabandeado 
en alta mar; la sálida no solo de mercancía sino de mano de -
obra, es el caso de los indocumentados Mexicanos; la sálida de 
obras prehispanicas del país son llevadas al extranjero para -
lucrar con ellas, si verdaderamente se protegieran costas, --
fronteras, aeropuertos y pistas de aterrisaje en la sálida de 
personas, en el transporte de eauipajes se lograría en un buen 
poroentaje, el rescate de joyas arqueologicas, se salvaría la 
vida de varios mexicanos en fin se lograrían veneficios para -
la sociedad de la cual carecen en la actualidad. Por ello con
sidero un alivio legislar acerca de estos problemas y donde ya 
existe legislación apoyarla en el C6digo Penal; como es sabido 
siempre, la legislaci6n no va ha terminar tajantemente cori el 
problema, va ha dar un apoyo a los delitos existentes y de es
ta forma obtener su punibilidad y no dar más crédito a la fam.2_ 
ea frase no hay pena sin ley. 

El principal interés de este trabajo es hacer que las au
toridades competentes, sean quienes la tomen en cuenta en sus 
ideas para legislar acerca de estos problemas, siendo, que es 
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en e1loa en donde ae encuentra la solución y el alivio a gran
des injusticias de que son adn. victimas algunos de los mexioa- 1 , 

nos. 
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CAPITULO PRIMERO 
EL CONTRABANDO 

A.- ANTECEDENTES DEL CONTRABANDO 

La Repdblica Mexicana tiene una superficie de 1 969 269 -
km cuadrados, incluidas las Islas de Soberanía Nacional con -
fronteras terrestres convencionales que son: "al Norte con los 

Estados Unidos, y al Sur con Guatemala y el territorio de Bel! 
oe; el resto de sus fronteras son marítimas." (1) 

"FRONTERA NORTE. Los limites ••• han sido modificadas va
rias ocasiones, ••• Originalmente la frontera norte de nuestro 
pe!s estaba fijada en ~arte por el paralelo 42º, pero fue mod,! 
ficada después por la pérdida de Texas, Alta California y Nue
vo México, quedando determinada por los Tratados de 'Paz y --

Amistad' de Guadalupe Hidalgo celebrados entre México y los E,:! 
tados Unidos de América el 2 de febrero de 1848; más tarde, el 
30 de diciembre de 1853, fue nuevamente modificada por la pér
dida de la Mesilla". ( 2) 

La frontera norte alcanza una longitud de 2 369 k116me--
tros: 
"a) Se inicia desde un punto situado a tres leguas marinas --

(16.665 km) de distancia de la costa, aguas adentro del -
Golfo de México, frente a la desembocadura del R!o Bravo. 

b) Continda por el cauce medio y más profundo, ••• al que te
nía el R!o Bravo en 1848. 

o) Sigue en direcci6n oeste, señalada por el paralelo 31•47• 
norte, con 160 km de extensión, haata hallar el meridiano 
ioa•12• de longitud oeste. 

d) De la 1ntersecci6n del paralelo con el meridiano citado, -
la frontera sigue al sur, fijad~_ por la l!nea del meridia-

..,..__ 
(1) SEARA VAZQCTEZ MODESTO, "LA POLITICA EXTERIOR DE MEXICO" -
~á~s. 47 a la 52 ' 
(2) SMICHEZ MOLINA ANTONIO, "SISNTESIS GEOGRAFICA DE MEXICO" 
págs. 12 a la 15 ' 
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·,. 

no ioa· 12 1 hasta 31• 20• • 

e) De este áltimo punto, prosigue por el oeste, marcada por -
el citado paralelo 31•20 1 norte hasta encontrar el meridi~ 
no 111• oeste. 

:f) Del cruce del paralelo 3r 20' norte y el meridiano 111• --

continda en dirección noroeste, siguiendo una linea acimu
tal hasta un punto sobre el río Colorado, que se sitda a -
32 kilómetros (20 millas) de distancia al sur de la con--
fluencia de los ríos Gil5 y Colorado. 

g) Continda hacia el norte señalada por el cauce medio y más 
profundo del río Colorado, en una longitud de 32 kil6me--
tros hasta llegar a la confluencia de los rios Gila y Col.2, 
redo. 

h) A partir de la confluencia de los rios Gila y Colorado, la 
frontera cambia de dirección y contin~a por el occidente, 
señalada por el paralelo 32•43' norte, pasando por un pun
to distante una legua marina (5 555m) al sur de la plaza 
del puerto de San Diego, California, E. U. A." (3) 
"FRONTERA SURESTE, los límites de México con Guatemala 

alcanzan una longitud de 962 kilómetros; fueron fijados relat.!, 
va.mente hace poco tie•11po y están determinados por los tratados 
celebrados por ambos países el 27 de septiembre de 1882, en la 
siguiente forma: 
a) Se inicia desde un punto situado dentro del mar a tres le

guas (16 665 km) de la costa frente a la desembocadura 
del río Suchiate. 

b) Continda aguas arriba por el cauce medio y más profundo -
del citado río Suchiate, hasta el punto en que el propio -
r!o corta el plano vertical que pasa por el punto más alto 
del volcán de Tacaná y dista 25 metros del pilar más aus--

Tindem. 
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tral de la antigua Garita del Talquián, de manera que esta 
garita queda en territorio de Guatemala. 

e) De la cumbre del volcán de Tacaná, prosigue en dirección -
noroeste, hasta la intersección del plano vertical que pa
sa por la cumbre del cerro de Ixbul y llega hasta cuatro -
kil6metrc>S adelante de este cerro. 

d) De este punto definido, continua hacia el oriente, marcada 
por el paralelo de latitud 16'04' norte, hasta encontrar 
el cauce medio y más profundo del r!o Chixoy. 

e) Sigue señalada por el cauce medio y más profundo del r!o 
Chixoy y luego por el del río Uswr.acinta hasta encontrar 
el paralelo situado a 25 kilómetros al sur de Tenosique, 
Tabasco, medidos desde el centro de la plaza de dicho pue
blo. 

~) Del punto de intersección del canal medio del Usumacinta y 

el paralelo referido, la frontera oontináa hacia el orien
te, señalada por el paralelo correspondiente, hasta encon
trar el meridiano 91•oeste, que pasa a la tercera parte de 
la distancia que hay entre los centros de las plazas de T~ 
nosique. 

g) Continda hacia el norte fijada por el meridiano 91•oeste, 
desde su intersección con el paralelo mencionado hasta la 
latitud 17•49' norte. 

h) Prosigue al oriente, señalada hasta llegar al meridiano 
del Salto de Garbut por el paralelo i7•49• norte". (4) 
•LIMITES CON BELICE U HONDURAS BRITANICAS, los limites en

tre la Repó.blica i\1exicana y la colonia inglesa de Belice tiene 
una longitud de 176 kilómetros; se precisaron en México por el 
tratado celebrado entre los gobiernos de nuestro pa!s y Gran -

(4) idem. 
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Bretaña el 8 de julio de 1893. 
Comenzando en boca de Bacalar Chico, que es un estrecho -

que separa la porción sureste del Territorio de Quintana Roo, 
de1 Cayo Ambergris y sus islas anexas. La línea divisoria co-
rre en el centro del canal entre el referido cayo y el conti-
nente, con dirección al suroeste, hasta el paralelo 18•9• nor
te y luego con dirección noroeste, a igual distancia de dos c~ 
yos hasta el paralelo is·10 1 norte; torciendo al poniente, co~ 
tináa por la bahía vecina, en la misma dirección hasta encon--
trar el meridiano 88º2' de longitud oeste, a la altura del pa
ralelo 18• 12' norte que señala la frontera, hasta encontrar el 
paralelo 18•25• norte, que marca el limite al poniente hasta -
el meridiano ss·1s• oeste; este meridiano fija el límite al -
norte hasta encontrar el paralelo 18•25.5 1 norte, en el cual -
ee halla la desembocadura del rio Hondo; este r!o señala el l! 
mlte en su cauce medio y más profundo pasando por la isla Al-
bi6n y remontando el arroyo azul hasta donde éste cruza el me
ridiano del Salto de Garbutt, en un punto al norte de la inte~ 
eeooi6n de las lineas divisorias de México, Guatemala y Hondu
ras Británica; desde este punto la frontera corre hacia el sur 
hasta la latitud 17•49• norte, la cual es la línea divisoria -
entre la Rep~blica Mexicana y Guatemala, quedando hacia el no!: 
te, en territorio mexicano, el llamado río Snosha o Xnoshá". 
(5) 

De los tres paises que colindan con México, Estados Uni-
dos de Nortearnerica ha tenido constantes problemas con nuestro 
país, principalmente en materia de Contrabando, debido a su -
gran desarrollo técnologico y cientifico principalmente por la 
capacidad adquisitiva de su moneda, no sucede as! con sus veo,! 
nos los paises del Sur, Guatemala y Belice debido a que. son -
\5Ti'dem. 
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países en v!as de desarrollo y su capacidad econ6mica no es -
tentadora para los demás pa.!ses. (ver mape.) 

a).- CONCEPTO DE CONTRABANDO 

El contrabando ss un delito que afecta a·la econom!a deb! 
do a que se introduce mercanc!as extranjeras, desfavoreciendo 
lo que en el país se produce, para desentrañar un poco más a -
fondo lo que es el problema del contrabando algunos autores lo 
definen de la manera siguiente: 

"CONTRABANDO es la introducci6n y venta clandestina de 
mercanc!as prohibidas o sometidas a derechos arancelarios de -
que se defrauda al tesoro; los derechos de aduanas demasiado -
elevadas provocan el contrabando". (6) 

"CONTRABANDO -tiene dos acepciones que son:-
1.- Fabricaci6n o comercio de mercancías en forma prohibida -
por la ley.- E. H. s. 
2.- Figura del delito consistente en la importaci6n o exporta
ción fraudulenta de dinero, bienes o mercancías contraviniendo 
las prohibiciones, limitaciones o regulaciones legalmente est~ 
blecidas. Por extensión se suelen comprender también bajo este 
t~rmino la alusión de los impuestos de producci6n y de consumo 
los cultivos prohibidos, lff infracción de los monopolios esta
tales, etc. Su fundamento es siempre de naturaleza económica"ª 
(7) 

El C. Lic. Desiderio Gave en la ponencia presentada ante 
el quinto Congreso Nacional de Sociolog:f.a dice: "El delito de 
contrabando ••• es un acto ilícito cuyo fundamento es siempre 
de naturaleza econ6mica, que se realiza contra la econom!a, -
particularmente contra el estado, a través de la violaci6n de 
Tb'TDE TORO Y GISBERT, "PEQUEf~O LAROlJSSE", p. 268 
(7) HENRY PRATT FAIRCHILD, "DICCIONARIO DE 30CIOLOGIA", p. 68 
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las leyes aduaneras y arancelarias de éste. Está estrictamente 
unido a la politice econ6mica que marcan los gobiernos ••• "(8) 

"¿Qué es Contrabando? 

Contra-bando es una dicción moderna de la preposición --
Contra y de la voz Bando, no conocida por los jurisconsultos, 
equivalente a! a la oue en su tiempo se decía. proscripción --
siendo ésta, manifestaci6n póblica de alguna cosa que se hac!a 
notoria al pueblo. El primer testimonio de este vocablo, Bando 
en el Derecho, nos lo ofrece una constitución del emperador F~ 
derico imponiendo este nombre a su mandato". (9) 

"Bando (de Bannum, voz de la medi8 latinidad) significa -
una ley cualquiera, especialmente dictada por alguna ciudad o 
provincia con el fin de ordenar la actividad de sus habitantes 
o de impedirles la comisión de ciertos hechos. La palabra con
trabando, derivada naturalmente de ella, debería significar en 
sentido general cualquier acción contraria al bando o a un --
edicto especial promulgado en un país, pero no es este el ver
dadero sentido eri que comunmente se emplea hoy. El uso ha lle
vado a esta palabra a designar el concepto más esoecial de Vi.Q. 
laci6n a las leyes fiscales y aun como sucede en Italia y en -
Espafia al especialísimo de violación a las leyes de la regalía 
(10) 

"Asegura Carrera ••• que se emplea frecuentemente en el -
sentido más lato, aplicándola también al hecho del que ha in-~ 
traducido géneros de su propia necesidad y consumo, sino con -
mira a una ganancia y especulación y en cierta manera como --

oficio". ( 11.> 
"Andreas Gail, quiso que no se pudiese dar verdadero ori

gen a la palabra Bando, la intentó sacar· de la voz alemana --
Ea.no, que significa territorio o libertad común de gozarle, a 
Tirf'l'MEMORIAS DE LA PROCURADURIA GENERAL" 1954-1955, págs. 251 
(9) "FRAGMENTOS DEL TRATADO ,TURIDICO POLITICO DEL CONTRABANDO 

DE PEDRO GONZALEZ SALCEDO 1654" 
(10) MEMORIAS DE LA PROCURADURIA 1654-1955, p. 251 
(11) idern. 
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quien siguió Beyerlinch. Alciato la dedujo de más antiguo --
principio, desde el de los griegos y romanos, pero no en cua~ 
to a la significación que buscamos, sino en cuanto a las pe-
nas que se imponían por 61 y a la equiparación do lo que hoy 
ee ejecuta con lo que hoy llamamos bandidos, y entonces ejer
cía la consecuencia de la Ley Porcia con los aqua et igni in
terductims y con más propiedad la ceremonia con los que deno
minaban sacros o piaculares, y los griegos catharmas, de cuyo 
rito, aunque con la mudanza de la materia, consta haber parti 
cipado los hebreos en el sacrificio que llanaban Azazel. Todo 
lo cual por no tocar a nuestro instituto, observando el de no 
hacer colectáneas aun en materia tan singular". (12) 

"Bando pues, ajustando a la muestra, es nombre general, 
que significa, mandato, con pena a los que le violaron por -
obligar como ordenanza y estatuto superior; de donde asentó -
Hotomano que el Bando contenía precepto y peña: lo uno, demo~ 
trando lo que se debía obrar y lo otro, la que se debía impo
ner a los que ejecutaban lo prohibldo. Con que en el sentir -
comdn, es Bando lo mismo que Edicto o .Mandato, publicando a -
voz de pregonero, para que venga a noticia común, y esta pu-
blicaci6n justifique la imposici6n de la pena en él señalada 
sirviendo la citación universal contra sus violadores. Por lo 
cual Pedro Gregorio asentó .que Bando era prohibir alguna cosa, 
cuya ejecuci6n dañaba al bien comñn,,y Renato le llam6 Edicto. 
prohibitorio; Sebastián de Medicis dijo era l)rohibici6n del -
comercio con los enemigos". (13) 

"Y afirma Andreas Gail no ser posible señalar origen cie! 
ta de esta voz Bando y con los Doctores ser lo mismo que Est~ 
tuto, Mandato o Edicto, nombres generales oue se aplican a la 
sujeta materia, conforme a la acepción común y modo recibido 

"fUJ"EL CONTRABANDO Y EL COMERCIO EXTERIOR 1654" 
(13) 1dem. 
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en cada lengua, hemos de decir que esta palabra Bando en Espa
aa se le han advocndo las órdenes militares, pues siempre, o 
lae máe veces, se entienden por ellas las que se publican en -
orden a la disciplina o ejecución de alguna acción militar. -
Da el sonido motivo a conjeturarla por una de las palabras que 
en ella dejaron las naciones diversas oue la ocuparon y entre 
otras los vándalos, nación que introdujo en las Españas por -
loa tiempos de los emperadores Arcadio y Honorio, y sacó de -
las riberas del Danubio que ocupaba la traición de Stili con: -
Estos llamaban Banner al estandarte o insignia militar (oue 

después se llamó Banderia y hoy Bandera), la cual ponían al -
tiempo que se publicaba alguna orden en el ejercicio ( y de -
los romanos dijo Hoepingio haber usado esta ceremonia); y dan
do nombre al mandato o denominándole de ella, llamaron Bando -
lo que se publicaba delante de esta insignia". ( 14) 

"Por el Consejo de E·stado y Guerra, en quien superiormen
te reside esta soberanía, publicándose por ello de su Majestad 
en que rompe guerra con el reino o provincia que merece el ro5 
pimiento, a semejanza de los romanos, que la decían clariga--
oi6n, nosotros legítimamente le diremos Bando. Y como por él -

se permita todo género de hostilidad contra los enemigos, y se 
prohibia su comercio y tráfico, por él y por el derecho y con
veniencia p~blica; todo en.contravención suya se obrare se de
berá decir y llamar Contra-Bando, que es lo mismo que contra -
la orden y voluntad suprema del Príncipe, que ha hecho delito 
io que no lo era antes". (15) 

El C6dieo Fiscal de la Federación en su srt. 102 dice: -
"Comete el delito de Contrabando quien introduzca al pa!s 

o extraiga de él mercancías: 
I.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que de
tiifridem. 
( 15) idem. 
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ban cubrirse. 

II.- Sin permiso de autoridad competente cuando sea necesario 
este requi:::iito. 
III.- De importación o exportación prohibida. 

También comete delito de Contrabando quien interne mercan 
cías extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del 
país en cualquiera de los casos anteriores, as! como a quien -
las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que -
le hayan sido entregadas legalmente por las autoridades o por 
las personas autorizadas para ello~. (16) 

B.- GENERALIDADES 
Es importante tener una idea somera de el porqué aparecen 

las ideas liberalistas y las ideas proteccionistas en el mundo 
pues de una forma y otra influyen en la historia de nuestro -
país, dando como consecuencia las raíces del contrabando, el -
mal que por décadas e incluso siglos ha perdurado, as! pues el 
liberalismo tiene. sus primeros inicios en los siglos XVI, XVII; 
Y' mediados del XVIII naciendo pr·opiamente en el siglo XVIII, -
•cuya esencia es la no intervención del Estado en la vida eco
nómica, actitud que los franceses sintetizaron en la famosa -
:fórmula laissez-faire y, su complemento laisses-passer". (17) 

"TDr.lAS HOBBES dice: 
1.- Que· el Estado se abstenga de intervenir en toda clase de -
asq.ntos de carácter económico. 
2.- El interés personal es la fuerza que mueve la actividad h,!! 

mana. 
3.- El interés personal es diferente, no hay cohesión si soli
daridad espontánea/entre todos los hombre¡s". (18) 

"DAVID HUME dice que la cantidad de moneda que un país --

~"CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION" 1983, pá.g. 720 
(17) "GOMEZ GRANILLO MOISES, 'BREVE HISTORIA DE LAS DOCTRINAS 

ECONOMICAS'", p. 39 
(18) idem. págs. 39 y 40 
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pierde, cuando importa mercancías, re~ercutirá necesariamente 
en los precios del propio país, haciéndolos bajar; en este m2 
mento se detienen automáticamente las importaciones. Al bajar 
los precios, el comercio extranjero comienza. a comprar". (19) 

Lo que ocasiona quo en su tema •Moneda', diga "el dinero 
por e.! mismo no constituye ninguna riqueza, es ónica y exclu
sivamente un símbolo, una medida de valor, que sirve para fa
cilitar loe cambios". (20) Con respecto a los créditos dice: 
Mal habar aumento de circulante, no todo el incremento se de~ 
tinará a ser prestado, y otra se destinará al comercio".(21) 

"BERNARD DE rr.ANDEVILLE entre otras cosas comenta que: 
1.- Para que haya riqueza, y por tanto artes y ciencias, es -
necesario enseñar comercio -interior y exterior- y artesanías 

.Promover la navegación, proteger al comerciante y estimular 
al comercio en cada rama. 
2.- Hay que favorecer el empleo, a fin de oue una nación sea 
feliz y floreciente, Para ello el gobierno debe promover la -
creación de manufacturas, artes y oficios, así como estimular 
la agricultura y pesca, ya que mientras la primera medida. a-

trae la inmigración, la segunda permite alimentarla. 
3.- La felicidad de la población deµende siempre de los fru-
tos de la tierra. Ambos son un tesoro más seguro, más inazo-
table y más real aue el oró o la plata. Así ~ue hay aue dejar 
que el valor de éstos suba o baje. 
4.- Lo 6.nico que puede hacer al hombre industriosos, es tener 
una cantidad moderada de dinero, porque disponer de muy poco 
lo deealient~ o desespera, y mucho lo vuelve insolente y per~ 

zoso. 
5.- El circulante monetario debe estar en proporción al n6.me
ro de persones ocupadas y los salarios en proporción al pre--

mridem. p. 41 -. 
idem. 
idem. 
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cio de los víveres". (22) 
El liberalismo es desarrollado por: 
"ADAM SMITH, el comercio internacional es el intercambio 

forzado y encausado por derechos, primas y subsidios no s6lo 
beneficia al país que los implanta sino que lo perjudica. El 
trá:fico debe ser espontáneo, movido sólo por la instancia de 
sus leyes naturales ••• el libre cambio reditóa ~ara todas las 
partes, puesto que los beneficios que reciba un país no deben 
ser conte~plados como perjuicio para los demás. En tanto que 
los países comercien, se beneficiarán, pues el que compra re
cibe lo que necesitaba y el que vende se desahace de lo qLte -
poseía en exceso o que, por el momento no necesita utilizar". 
(23) 

"DAVID RICARDO en su teoría del Comercio Exterior d:!.co: 
al comerciar los Estados entre sí se conjugan armónicamente -
el interés internacional con el nacional. Una balanza comer-
cial desfavorable no debe atenderse perjudicial por al hecho 
de que haya fuga de moneda puesto que ésta, no es más que un 
instrumento de cambio y el tráfico exterior general la salida 
y entrada de mercancías ••• en ocaciones a un pais le puode -
convenir importar determinados satisfactores con miras a can~ 
lizar recursos otras actividades más atractivas, sea porque -
utilicen mayor m:=i.no de obra, generan más cuantiosos benefi--
cios al capital o conserve en manos nacionales alguna indus-
tria estratégica". (24) 

ARMANDO HEHRERIAS comenta que Silberner Edmun en su li-

bro La Guerra en el Pensamiento Econ6mico dice que Juan Bau-
tista Say "ve el verdadero Tribunal Internacional en la opi-
n16n pdblica, la garantía eficaz de la paz en el progreso del 
saber y una concordia verdadera internacional en la dift1si6n _, 

~idem. págs. 39 a la 43 
(23) HERRERIAS ARMANDO "HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO", 

págs. 119 y 120 
(24) 1dem. p. 129 
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universal de la política librecambista. Por tanto, no estudia 
eeriamente las posibilidades de una organización para la paz 
••• Esta actitud do Say es comprensible desde su punto de vi!! 
ta; la impoEibilidad de una organización para la paz es poco 
importante, ya qu~ la paz internacional no requiere organiza
ción". (25) 

"MALTHUS hizo notar que la especie humana, y en general 

to~oe los seres vivientes, presenta la tendencia muy ostenoi
ble a un aumento constante, awnento que está por encima de la 
cantidad de alimentos disponibles, hecho que a la postre de-
termina miseria, hambre y enfermedad, males originados en la 
intensidad del instinto de reproducción, más no en las insti
tuciones". (26) 

"JOHN STUART MILL en la libre competencia dice El juego 
económico debe reservarse exclusivamente a los particulares, 
puesto que ellos saben con más fundamento lo que les convie
ne ••• Los part:! .arios de la competencia opinan f1Ue si no la 
hubiera, se descuidaría la calidad de los productos y se ele
varía el precio en perjuicio del nivel de vida del consumidor 
Lo cierto es que en la actualidad todos los Estados intervie
nen en la economía y se han guardado buena cantidad de ins--
trumentos de control". ( 27) 

"Jean Ro:neuf considera al proteccionismo como uno de los 
sistemas de la política exterior. 

Es una forma de intervención del Estado ••• establece ba
rreras a la importación y otorga concesiones a la producción 
y exportación nacionales, está actuando dentro de un ámbito -
que seg6.n la teoria individualista es ajena al estado. 

Espar1a y Portugal fueron paises tradicionalmente proteo~ 

oionistas, 
ia. La 

idem. 

destacando sobremanera el primero por su intransi
forma más elemental de proteccionismo es la exen--

GOMEZ GRANILLO MOISES "BREVE 
ECONOMICA;:>", p. 75 

(27) HERRERIAS ARMANDO "HISTORIA 
p. 143 19 
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ci6n de impuestos a la industria y al comercio locales, sobre 
todo cuando se dedican a la exportación". (28) 

"El proteccionismo permitir:!a aumentar la ocupación cre
ando empresas que produjeran art:!culos aun cuando fueran más 

caros que los que pudieran adquirirse en mercados internacio
nales". (29) 

Toda esta problemática con el transcurso del tiempo lo-
gr6 que los precursores del liberalismo económico tuviera --
~xi to, que se trate de quitar las trabas a las importaciones 
y a las producciones, estas ideas dan origen a las zonas de -

libre comercio. 

C. - AMERICA 
Las ideas Proteccionistas tienen un mayor auge en el Nue 

vo Continente, hecho que se produce con el Descubrimiento de 
América con Criatobal Colón. 

Por orden del Papa Alejandro VI se reconoce como 6.nicos 
propietarios de las tierras descubiertas a los reyes de Casti 
+la y León junto con sus sucesores bajo pene. de excomunión l!!; 
tae sentiae quien se atreba acercarse; siendo base del Dere-
cho Internacional Americano para fundamentar "la pol:!tica de 
exclusivismo comercial que siguió Espada con respecto de sus 
posesiones americanas". (30) 

"El comercio entre la Península y las posesiones esoailo
las de América, al principio, se efect~o por medio de expedi
ciones sueltas, que los comerciantes o armadores enviaban --
cuando lo creían conveniente, pero como la navegaci6n se ha-
cia con la amenaza constante de caer en mano de los corsarios 
holandeses, franceses o ingleses, se estableció la costumbre 
de mandar los navíos al mismo tiempo, constituyendo flotas, -
~HERRERIAS AR!'!,ANDlY "HISTORIA DEL PENSAMIENTO ECONOMICO", 

págs. 50 a la 56 
(29) idem. o. 288 
( 30) EL CONTRABANDO Y EL COMERCIO EXTERIOR EN LA NUEVA ESPAilA 

BANCO NACIONAL DE COMERCIO EXTERIOR. p. 20 
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~ara poder auxiliarse mutuamente en el momento del peligro. E~ 
ta costwnbre. se convirtió en 1564- en obliee.ci6n ineludible por 
la ordenanza que en ese año pidió la Casa de Contratación de -
Sevilla. Segó.n este ordenanza, las flotas debían de ser anual
mente dos: u.na para la Nueva Espar1a y otra para le. tierra fir
me". (31) 

"Los inco.nvenientes de este sistema se manifestaba en el 
acaparamiento a que daba luear la larga periodicidad del arri
bo de las flotas, pues conocedores los comerciantes de que en 
muchos meses no volver!an a importarse ciertos productos, pro
curaban comprarlos en grandes cantidades para venderlos luego 
a precios crecidos". (32) 

"Por otra parte, poco provecho sacaba el Este.do español -
de esta política, pues con la desorganización que imperaba en 
todos los sectores del gobierno acaecía a veces aue las flotas 
se retardaban mucho más de lo establecido legalmente, y as! -
los franceses, los ingleses y los holandeses podían introducir 
fácilmente sus contrabandos, sin riesgo de las hostilidades de 
los españoles y con gran provecho para su comercio, pues en no 
pocas ocasiones los buques de estos paises se presentaban en -
el momento más oportwio para salvar de la penuria a poblacio-
nes que hacia años no tenían contacto ninguno con la metro9oli 

e 33> 
"El peor daño no le venia. a España de las piraterías y 

contra.bandos que efectuaban los franceses, ingleses y holande
ses en América, sino de la circunstancia de que, aun las mer-
canc!as conducidas por las flotas, eran extranjeras: En efecto 
desde 1505 se había permitido a los extranjeros residentes en 
la Península comerciar con las India.a Occidentales a condición 
de utilizar agentes españoles, y como ellos monopolizaban esta 

T3'l'Jidem. 
(32) idem. 
( 33) idem. 
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actividad, resultaba que la exportación y la 1mportao16n era -
patrimonio exclusivo suyo. Los productos manufacturados en Cá
diz, se·reembaroaban para América". (34) 

"Durante los primores años que siguieron a la conquista, 
el comercio entre España y las Indias estuvo excento de gravá
menes¡ pero esto no dur6 mucho, pues pronto se establecieron -
diversos y complicados impuestos, de los cuales principalmente 
fueron los conocidos cocro avería, almojarifazgo, almirantazgo, 
de toneladas, la sissa y la aleaba.la". (35) 

"Lerdo de Tejada, lleg6 a la conclusión de que la mctr6pg, 
11 extraía de la Nueva España en los dltimos 25 a~os que prec~ 
dieron a la Independencia, de 4 a 10 millones de pesos anuales 
que se distribuían entre el fisco y los comerciantes importadg, 
res ••• " (36) 

"Así pues, el comercio extranjero de importación casi --
igualó al directo de la metropoli, a pesar de las trabas que -
se le oponían, y al corto tiempo en que se permiti6 a los bu-
ques neutrales hacer el tráfico con Nueva España. La superio-
ridad de las marinas extranjeras y la mayor baratura de los -
productos industriales de otros pueblos, lanzaban ya fuera del 
mercado los frutos españoles, que hacerse la independencia se 
vieron definitivamente imposibilitados de competir con los pr~ 
duetos ingleses y franceses". (37) 

"Además, hay qu8 considerar que estaban estancados muchos 
art!culos importantisimos, cuya producción o comercio, o ambas 
cosas a la vez estaba prohibido a los particulares; entre los 
estancados cabe citar; la pesca, la nieve, la pólvora, el tab~ 
oo, los cordobanes, el alambre, el estaño, el plomo, el azague 
la sal, los naipes y otros. Los males del estanco se agravaban 
con el asiento o arrendamiento que de muchos de estos ramos se 
T34"ridem. 
(35) MEMORIA DE LA PROCURADURLi\. GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-

1955 
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hao!an y que poniendo, frente al intar~s de un particular, el 
asentista, determinaba oonf'licto en que de ordinario triunfaba 
el más pod.eroso, y que estimulaban ·el contrabando, el cohecho 
en una palabra, el fraude en todas sus dea~oralizadoras formas 
y lo que no era estanco, monopolio legal, era monopolio de he
oho. Es claro que esta política monopolizadora y restrictiva, 
recargada de impuestos, motivó el desarrollo de una fuerte co
rriente comercial de carácter clandestino y los focos de este 
comercio de contrabando se localizaron, ••• en el Mar Caribe". 
(38) 

"En su obra propone Ward una serie de medidas para mejo-
rar el sistema de comunicaciones de la Península, aumentar la 
poblaoi6n fomentar la agricultura, impulsar la industria, di-
fundir el comercio, y en general, para derribar todas las tra
bas que se oponían al resurgimiento económico de la nación". Y 
de esta manera producir bienes de capital que al ser vendidos 
más baratos los contrabandistas tendrían que reducir el costo 
de sus productos, y con pocas ganancias no se arriesgarían a -

caer en manos de los ~uardacostas. (39) 
El problema que surge es que el permiso tarda, lo que ha

ce que el contrabando continua. 

b).- LA PIRATERIA 
"••• El incremento de la piratería se debió después a las 

guerras de carácter religioso que España sostuvo con Inglate-
rra, Francia y los paises Bajos al iniciarse la contrarreforma 
(40) 

"La.s guerras que pasó España como resultado de las Guerras 
de Carlos V y Felipe II, que devoraron sumas enormes, hizo que 
no tuvieran nada que exportar y que pagarse sus deudas en pro-
"{"31J'J i dem. . 
(39) EL CONTRAEA.t~DO Y EL COMEílCIO EXTERIOR EN LA NUEVA ESPAÑA 

p. 23 
(40) idem. 
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duetos ooloniRles primero, y en lingotes de plata y oro des--
pu~s, y as! el de monopolio la Casn de Contratación de Sevilla 
qued6 convertido en W1 vulgar Comercio de reventa. En las col2 
n!as faltaban los máe elementales productos y artículos de pr1 
mera necesidad y de esta manera comenzo el contrabando que fa
cilitaba a las potencias eneoigas de España, el sttrtirse en -
los propios paises productores, de las materias primas ~ue ne
cesitaban, haciendo a un lado el intermediario, o sea la Casa 
de Contratación de Sevilla. El negocio del Contrabando ~ué in1 
ctado por marinos Portugueses, y bien pronto las aguas antilla 
nas viéronso pobladas de embarcaciones extranjeras aue, bajo -
el pretexto de carenar sus fondos, visitaban los puertos, apr2 
vechando la ocasión para hacer el comercio de contrabando, y -

tal fué que los antiguos p!ratas normandos, vascos, bretones, 
holandeses, ingleses y franceses, q~e antes habían intercepta
do cerca de Europa las rutas de la navegación Español3, se mu

daron a aguas de América. Sin embargo las autoridades Espano-
las, con el régimen de las flotas, estorbaron este ilícito Co
mercio y lo combatieron, y por una parte los contrabandistas -
atacaban los puertos cometiendo depredaciones y toda clase da 
fechorías. Al acontecer la ascención de Isabel al trono inglés 
comienzan los asaltos en regla de los piratas (que después la 
propia reina ennoblecería) contra las posesiones y las flotas 
espaaolas". (41) 

Toribio Esquive! Obregón dice que "la piratería no exigía 
ni registro de mercancías, ni de personas, ni derechos de ex-
portaci6n, ni requisitos de nacionalidad, ni de religión ni a~ 
tecedentes morales. Era la libertad inglesa. Las mercancías r~ 
eultaban más baratas, la competencia con el comercio espai!ol -
ventajosísimas; el contrabando llego a ser la regla y la alia~ 
(4l} MEMORIA DE T..A PROCURADUHIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-

1955, p. 264 
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za de los mismos españoles contra sus leyes y autoridades y -

aun contra. su propia culture., muy fácil de ganarse". (42) 

"Llog6 a hacerse universal este espíritu de oposición a -
las leyes que reglaban, ••• restringían el comercio entre Esp~ 
í'la. y América", al grado de que las autoridades que se destina
ban a impedir el contrabando colaboraban con ellos ~ inclusive 
lo favorecian ocultando su infracción, cuestión que parece aón 

. existe". ( 43) 

"••• El exceso de moneda en la península Ibérica, tra!a 
consigo la inflación, agravada por la extraordinaria corriente 
migratoria que emigraba a América, Encoreciéndose, pues, los -
productos de Espa..~n, resultaba muy cómodo convertirse en inte~ 
mediaría en el comercio de las Indias, pues los trabajadores -
peninsulares aprovechaban la primera oportunidad para abando-
nar el Taller para ir a América, y asi la metrópoli llegó a c~ 

recer de trabajadores industriales, lo que producía resultaba 
, muy caro y de baja calidad y no le ouedo a España otra misión 

que la de ser una pobre intermediaria entre los industria.les -
· europeos (no españoles) ~ los consumidores americanos. A todo 
esto hay que agregar el enjambre de contrabandistas que casi -
siempre alcanzaban sus designios con poquísimos riesgos. Y as! 
era frecuente que la llegada de la flota a Veracruz fuese tar
día pues los comerciantes de este Continente habían surtido ya 
su existencia con mercadería introducida de contrabando". (44) 

E~ difícil saber la cantidad introducida por contrabando 
de las mercancías. "Con esto no s6lo se perjudicaba a Esnana, 
sino que cuando hicimos nuestra independencia nos quedó el --
mal h!ibi to del contrabando hasta nuestros d!as". ( 45) 

"Esta lacra social sólo enriquese a los contrabandistas y 

4 idem. p. 265 
43) idem. 
44) EL CON'.rRABANDO Y EL COMERCIO EXTERIOR EN LA NUEVA ESPANA 
45) i:dem. 
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nminora la recaudaci6n fiscal que por insuficiente los gobier
nos suelen dejar pendientes la ejecución de oroyectos verdade-, 
rnmente urgentes y beneficios para el país". (46) 

"Por los tratados de Ultrech (1713-1714) que pusieron --
término a la guerra por la sucesión en Espana, Inglaterra des
pojó a Francia de Newfout, Nueva Escocia, la Isla de Saint --
Kitts, llamada también de San Cristóbal, y el territorio de la 
Bahía de Hudson, y España cedió el derecho a la Gran I:retana -
para que fuera la surtidora de esclavos negros en la América -
Española y obtuvo además para sí el derecho de enviar a este -
continente un navío con producciones inglesas". ( 47) 

"Aun antes de que los ingleses hubieran derrotado y desh~ 

cho la invencible armada española, un enjambre de barcos pira
tas ingleses acosaban a los navíos hispanos para adueiíarse de 
los tesoros que conducían a Europa. En el año de 1555 los pir~ 
tas ingleses tuvieron la audacia de penetrar en Veracruz".(48) 

"Son copiosisimos los datos que registra la historia so-
bre las piraterías y filibuterismo de los marinos franceses. 
En 1570 se tuvo noticia de que la tierra yucateca aue estaba -
amenazada por los enemigos franceses y que tom6 providencia el 
gobernador don Diego de Santillán para defenderla y lo consi-
guió. A poco desembocaron algunos franceses en Sisal y cometi~ 

ron algunas depredaciones en el interior, saquearon el conven
to franciscano de Hocm y llegada la noticia a Mérida en perse
cusión de los asaltantes el capitán Juan Arévalo encomendero -
de indios. Los franceses huyeron, no fueron alcanzados por Ar! 
valo, pero se consiguió que se retiraran de las costas de Si-
sal y se dirigieron a Cozumel que estaba deshabitada. Diez a-
ños después, en el año de 1580, llegaron a Nueva Espm1n. noti-
cias de una .armada inglesarµe andaba robando en Cabo Verde y -

Santo Domingo. Se prestó la defensa de Yucatán para lo cual sa 
dem. 
dem. 
idem. 
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116 desde Mérida rumbo a Campeche el capitán Gómez de Castilla 
y se retiraron.los in~leses. En 1597 se ~resenta ante Campeche 
unos corsarios ingleses. El traidor Juan Venturarte favoreció 

la entrada de los asaltantes pero fueron derrotados. En 1599 -
se presentaron otra vez los ingleses frente a Cozurnel y fueron 
rechazados. Al aó.o siguiente en 1600, Mérida misma se sentía -
amenazada. En 1640 en la Pascua del Espíritu Santo, se presen
taron corsarios holandeses y desembarcaron 300 hombres y les -
salieron al encuentro los capitanes José de Argaiz y Francisco 
Sandoval. Los corsarios se embarcaron y quemaron el ~isal. Po
co después fue saqueada la Villa de Salam~nca de Bacalar por -

•un capitán mulato lla~ado Diego de quien se sospecha que fue'
el que dirigió el saqueo de Campeche. En 1644 se presentó una 
armada inglesa al mando de Jacobo Jakson p9ro no llegaron a -
de sembarca.r. Por último, los corsarios se apodere.ron de ChamP.2. 
t6n a donde.mataro!l algán ganado, profanaron la iglesia y se 
apoderaron de dos religiosos". ( 49) 

"Si con tanta asuidad los corsarios ingleses, franceses y 

holandeses se empeñar6n en continuar las depredaciones en el 
sureste de México a pesar de ser un territorio relativamente 
pobrep imagine ••• con que interés vería la flota al salir de 
Veracruz, cargada de metales preciosos rumbo a Bspafía". (50) 

"'• •• Hubo otro sector que se encargó de introducir a la -
Nueva España enorme can idad de artículos elaborados sin pagar 
ooatri.buci6n ninguna. Este sector de maleante se conoce con el 
nombre de ·contrabandistas y fueron sus danos tal vez superio-
res, calculados en monedas de oro y plata, ••• una porción muy 
grande en las mercaderías intr·cducidas por los franceses esta
ba consti tui.da por los artículos de los contrabandistas. Más 

del 50% de estas mercaderías procedían de Espa.i1a, es verdad, -

T4'"9ri.dem. 
(50) ídem. 
( 51) íde:n. 
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pero eran manufactura inglesa. Dentro del.máximo secreto se -
acercaban a las costas Atlánticas, -era dificil salvarse de e~ 
te acoso. co~stante- fuera de las ocasiones en que en Yucatán y 

Campeche se defendieron sus habitantes de los enemigos en for
ma sumamente eficaz. La corona Española por su parte no hizo -
otra cosa sino dictar una colección copiosa de Reales Cédulas 
a donde se ponían sobre aviso de las autoridades de la Nueva -
España cuando amenazaba un riezgo procedente ya de Inglaterra 
de Francia o de Holanda, y no fue sino hasta el advenimiento -
de la Casa de Borbón al trono espa:lol, cuando se dictaron med! 
das más o menos eficaces para obtener la ola de contrabando 
que constantemente azotaba las playas del Golfo de México y -

del Mar Caribe". ( 51) 

"Desde el año de 1644, que se empezó a reconocer el daño 
de las introducciones de ropas extranjeras por las costas de -
las Indias,. en la decadencia del comercio licito de España, se 
aplicó el remedio por s. M. imponiendo la pena de muerte a los 
introductores y perdi~iento de todos sus bienes; ••• es verdad 
que quitó el horror aquella piadosa resolución de S. M. de ha
ber despachado orden para indultar estos delitos, por comisión 
del Consejo de Indias del a:-io de 1707 en inteligencia de que -
esta benigna determinación los reducirá al trato pacifico y C.2_ 

mercio sociable de las gentes, de que les desviaba su delito y 

de que al mismo tiempo produciría algiin equivalente que apli-
car a las urgencias de aquel tiempo; pero ambos efectos se ha
llaron frustrados y con m~s aliento los defraudadores". (52) 

"••• El perdimiento de bienes no es castigo al que no los 
tiene; los que se aplican a estas introducciones son gente pe.E_ 

dida, que no hallando otro medio de mantenerse, se aplica a -
estas introducciones; y aunque para ellas es necesario caudal, 

idem. 
idem. 

3 idem. 
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suple el crédito que tienen con los mercaderes, que han de to
mar los surtimientos y con los extranjeros que los han de dar, 
y aunque el mercader de cuya cuenta se desembocó pierde el re~ 
to de su caudal, con lo que hace nueva introducción y de la ~ 
nancia rasarse la pérdida antecedente. Ni los gobernadores y -

·ministros se aplican mucho a esta averiguación, ni menos a se
guir los introductores, porque en aprehendiendo el descamino -
lo demás se tiene por rigor; y es cegar la veta del mineral o 
arrancar el árbol de raíz, con lo que se pierde el fruto <l.ue -
en adelante puede prod11cir 11

• (53) 

"En la misma pena y en la confiscación de bienes incurri
rán los mercaderes que solicitasen dichas ropas o se les apreQ 
dieron, y los ministros oficiales Reales que a ello cooperasen 
dando guías de los oficiales Reales se han introducido muchas 
ropas la tierra adentro, suponiéndolas de los registros espari_Q 
les y no siendo sino desembarcadas en la costa inmediata por 
los extranjeros, al tiem¡10 que -por haber registro espaiíol en -
el puerto, era regular dar guía a lo a11e de él se introducía -
tierra adentro, o con cierta ciencia de los oficiales reales, 
o en ganados del que cometío el fraude sin embargo de esto ••• 
que así muchos oficiales como los gobernadores y justicias, 
cumpliendo su obligación han de tener émulos, y ::¡ue también -
los pueden tener los comerciantes, mercaderes y tratantes, se 
deben dar todas las precauciones a fin de que ~o recaiga la p~ 
na sobre el que no fuere cómplice, como el que no se releve de 
ella al que lo fuere, encargando a las audiencias la mayor ex~ 
titud y cuidado en estas averiguaciones y P. banzas, oara que 
se logre el efecto y se destierren las perniciosas introduc--
ciones, que tan perj11diciales son al sosiego y tran~uilidad de 
aquellos reinos, como al comercio y op11lencia de éstos". (54) 
(54) idem. 
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"La Real instrucción en Nueva España de 1770, el Rey al -
ver los prejuicios que resultaban a la Hacienda, tomó medidas 
para acelerar el castigo a los contrabandistas y defraudadores 
diciendo: 

l.- Que todos los subdelegados han de ser elegidos por el Su-
perintendente General, con facultad de poderlos remover siem-
pre que no se ande su satisfacción porque siendo Juez privati-
vo de todo fraude y contrabando que se cometa en perjuicio. 
2.- Que sin embargo de prevenirse a la Instrucción del a~o de 
1749, que los Alcaldes Mayores han de ser Asesores Ordinarios 
de los Intendentes de tod3s las causas y negocios de su cono-
cimiento para juzgarlas con su acuerdo y parecer: contemplando 
que esta restricción que no comprende la Instrucción del año -
de 1718 puede ser perjudicial a mi Real Hacienda, mando que en 
las cusas de rentas o· fraudes y contrabandos, siempre que los 
Intendentes tengan motivos para no asesorarse con los Alcaldes 
Mayores, propongan al Superintendente General sujeto a su ent~ 
ra satisfacci6n a fin de que con su aprobación se nombre otro 
asesor. 
3.- Que todo contrabando de tabaco, extracción de moneda, oro 
pla~a en pasta o en barras, caballos machos y ganado y cual--
quiera fraude que se cometa de los derechos de aduanas, reven
tas provinciales y de:n' s que se administren de cuenta de la -
Real Hacienda, se han de conocer y comprender bajo el nombre 
de contrabando, porque se falta a los Bandos que prohiben la 
introducción o extracción de las cosas vedadas y se usurpan -
los derechos que están impuestos por leyes y Reales disposi--
ciones en los géneros de lícito comercio; bien que las penas -
han de ser distintas porque se han de reglar según la calidad 
de1 contrabando ••• 
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4.- Que todo contrnbsndo de cualquier especie quo sea, si se -
encontrare o tomare con b p!:\rticularitlacl de inventus & cap--
tus, se hn de vender inmediatamente y despu6s continuar el prQ_ 
oeso contra 1013 reos para imponerles las penas que prescriben 
las leyes, Ordenanz9.s, Bandos y Reales dis9osiciones, segtin la 
cálidad del contrabando. 
5.- Que si los contrabandistas se encontraron en carros carre
tas, mulas, caballos o embarcaciones, se deben vender estos i,E 
mediata:nente y el Subdelegado ha de proceder contra los reos 
con la mayor brevedad, cortando toda dilación, porque conviene 
a mi Real servicio el monto castigo de los contrabandistas, -
por ser el medio más eficaz ae contar el fraude. 
6.- Que todo lo que encontrare de contrabando en los navíos -
qua van o vienen de Indias o de cualquier otra parte, e.s:!. de -
g6ncros como de dinero, oro o plata en paotas o barres, quiero 
que se depositen en la Real Aduana de Cádiz y que se venda por 
el Superintendente General quien ha do conocer de las causas -
que por esta razón se formen, y casti~an e. los reos conforme a 
la calidad de los delitos y a las Instrucciones de Rentas. 
7.- Que para que puedan extirparse los contrabandistas y que 
ningún contrabandistas se considere libre del castigo despu~s 
que hizo el contrabando, so ha de 1Jroceder también contra ellos 
por via de inquisición empozando la causa por el Auto de ---
Oficio referente a los indicios o motivos legales que dan fo-
mento a la inquisición y no vagamente con motivos generales -
y probando perfectamente el cuerpo del delito por personas si,n 
gulares, para ~alificaoi6n del delicuentc se le han imponer -
las penas que según la calidad del contrabando le correspon--
dan. 
8.- Quiero que tenga toda la observancia el Real Decreto de 31 
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de enero do 17~2, en que se derogaron lus exencion~s que osta
ban concedidas u los criados y depondiontos do mi Real Casa, -
soldados de mar y tierra y Ministros inferiores de inquisici6n 
órdenes y oruzadas y mando que el Superintendente General soa 
Juez privativo de todos, sin distinción de personas, siempre -
que se les aprehenda algó.n contrabando o se verifique haberle 
cometido. 
9.- Que siempre que el Superintendente General se halle con -
sospecha de que cm los sitios reales se ocultan o venden algu
nos gúneros de contrabando, ha de dar disposici6n ~arn que se 
aprehendan, aunque estén dontrc del palacio, salv2co el respe
to de las Reales personas; y que pueda hacer lo mismo dando ºE 
den para que se registren mis coches y los de las personas ReE; 
los, entrando o saliendo de vacío; y ha de dar poT decomiso lo 
que se encontraro haberse introducido sin los logitimos despa
chos, y proceder con el mayor rigor al castigo de 1.os delin.,..'-
cuentes reflexionando cuánto grava. la culpa cometida, violando 
el sagrado de p~l~cio y sitios rea.los. 
10.- Que lo mis.'Ilo ha de hacer ejecutar en cualquiera casa par
ticular, sin la menor excepción siempre que tonga sospecha de 
haber en ella fraude, sin necesirlad de tomar permiso de nadie, 
pues para esto caso no ha de haber exento, ni priv~legiado y -

todos han de perder la exención y privilegiado con sólo el he
cho de haber deHnquido en el contrabando. 
11.- Que para animar a los Guardas y otras personascelosas 
que descubrieren o denunciaren los contrabandos; mando que del 
importo de los géneros que se aprehendieren se haga cuatro par_ 
tes, de las cuales se ha de aplicar una o los guardas, si es-
tos tomaron y descubrieron el fraude, o al denunciador que lo 
reveló¡ otra al Subdelegado, siempre que diere la sentencia --
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otra B mi Beal Erario; y la otra cuarta parte ha de quod3r re
tenida y susaenss para la Sale de Justicia del Consejo do Ha-
cienda, en caso de que se apele e ella de le sentencia que se 
die1•e: en inte.ligencia de que si el Subdelego.do no declarase -
el comiso, y si el Consejo de Hacienda, en este caso no ha de 
percibir el Subdelegado la cuarta parte que se le destina, y -

ha. de qu1Jdar a beneficio de mi Beul Erario, pero si de la sen
tencia que diere el Subdelegado no se a9elase al Consejo, en -
este sólo caso la cuarta parte que quedó suspensa para el Con
sejo, ha de pertenecer al Superintendente General de mi Real -
Hacienda ••• 
12.- Que las causas de contrabando de que conozcan los Subdele 
gados han de dar parte al Superintendente General luego que se 
aprehendan, con expresión de su calidad y entidad y le consul
tarán la sentencia que dieren en estas causas, para que reco-
nozca si a los reos se les imponen las penas establecidas por 
Derecho y Reales Decretos y disposiciones y pueda prevenirles 
en ellas lo que tengan por más útil a mi Real Servicio y el e_§, 
carmiento de los qtte se emplean en estos ilícitos tratos. 
13.- ~ue p3ra estimul~r más a los Dependientes de Rentas al 
cwnplimiento de su obligación quiero que en.las aprehensioneo 
que ejecuten los Rost;uardos (sin denunciación), por aviso do -
espías o dilieoncias propias, si al :nismo tie:npo asegurasen -
los reos, se les apliquen, adem~s de la cuarta parte que en e~ 
te caso les toca, las caballerías, carruajes o embarcaciones -
en que se conducía el contrabando, según está dispuesto por 
Real Orden de 2 de abril de 1748. 
14.- Que para que en todo el Reino sea unifor:no el :nétodo y -

reglas de instruir los procesos y causas de CJntrabando, dará 
el superintendente General el conveniente Instrucción a todos 
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los Subdelegados, p:~r::t 'l_Ue se roglcn a ell3, advirtiendo iguaJ: 
mente a los Visitadores y sus tenientes y demás dependientes -
del Resgusrdo de las Rentes, el modo y forma con que deben ha
cer las Sumarias, según el paraje y circunstancios en que ha-
gan la aprehensión, a fin do que conteni:;e.n toda. la claridad nQ 
cesarie, sin que les falte requisito ni excedan de lo que co-
rresponde a su oficio. 

Madrid, 17 de diciembre de 1770.- Don Juan Manuel Diaz de 
Torres Don Simón Dávile. 11

• ( 55) 

b.). - BANDOS RETJATIVOS AL CONTRABANDO 

El "Bando relativo al comercio ilícito en Nueva Espru1a de 
1774 11

• 

Dice: " ••• correos Marítimos en el mismo Reyno.- Habiénd.Q. 
se experimentado continuas introducciones clandestinas en esta 
capital, en la Ciudad de Oaxaca y otros pueblos del Reyno, de 
los efectos de Europa que con registro y preciso destino al de 
Guatemala han salido de Cádiz, contraviniendo a repetidas Rea
les Ordenes, a mi Bando publicado en nueve de mayo del año pr§. 
ximo pasado, y a los de mis antecesores, que en todos tiempos 
han prohibido este comercio ilícito por mar y tierra; y aten-
dientlo igualmente a lo que me ha representa.do el Real Tribunal 
del Consulaclo manifestándome el grave perjuicio qtw se sigue -
al comercio de oste Heyno y al de Esow.1a de se~1ejante infrac-
ci6n; He resuelto renovar les penas impuestas decomiso de to-
dou los g6ncros que so reconocioron haber venido o vinieren -
del expresado Heyno de Guatemala., aplicando por tercias partes 
su importe al denunciador, Juez y Real Fi seo, agravándolas; S2_ 

gful los casos, a Cárcel, Destierro o Presidios, cuyas determi
naciones me reservo en uso do mi superior autoridad. Y para --
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que lloguo a noticia de todos, publíquenso por Bando on Capi-
tal, fijándose f:jo:u·:ilares en los purujes acostumbradon: y remf 
tense al Corregidor de la Ciudad de Oexaca, al Alcalde hlayor -
de Jela~m de la Pe1•ia, y a los demás que provengan pe.rB el mi~ 
mo fin, e las diputaciones de anbos co~ercios, y al Real Trib2 
nal de Consulado, pe.ra su inteUeoncig y que pronueva.n el más 
puntual cumplimiento, co:no lo es;iero de su acredit3do celo. D.§: 
do en IJlixico a 14 de febrero do 1770 afios.- 31 r.:arqtlós de Cro
ix. =Por mando de su Exc.= .luan Joseph Martínez de Soria".(57) 

"Y como, no obstante esto disposición que fue, dictaia en 
observancia de las Reales Ordenes de la :nateria, y a consecue_:! 
cia de lo que tenia el Gobierno y e providenciado al propio -
efecto consultado a precaver las introducciones clandestinas -
que se hacían en esta Capital, en la ciudad de Oo.xaca y otros 
pueblos del Reyno, de los efectos de Europa e:r.barcados en Cá-'

diz con registro y precio destino al de Guate~ala, se hayan -
ofrecido dudas acerca de algunos géneron que en concepto de -
los comerciantes no estaban o interpre~aban no estar comprondl 
dos entre los denominados de Castilla y de China, resnltendo -
de ello que, guiados de esta equivocada, o arbitraria inteli-
gencie., continúen en introducirlos, como acaba de experimenta~ 
se: He resuelto expedir el presento, por el cual mando que pr~ 
cisa y pw1tuaL'!lente se guarden loo Dundos publicados sobre la 
prohibición de introducir en aquel Reyno u este las ropas y -
demás efectos do Euro na, denomino.dos de Castilla. y los de Chi
na.; entendiendo de igualmente comprendidos por ahora, e inte--· 
rin que s. M. ( a quien se de cuenta. con lo ocurrido en este -
asunto)sc digna declarar lo que sea de su Real agrado, toda -
especie de frutos de la Europo, de la Asia y cualesquiera ---
otros quo no sean del país, de la clase que fueren y sq nom--

mlidero. 
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bron, incluido el cacao, ln canela, azafrán y cnalquiern otro, 
aunque se considere por alimento de primera necesidad¡ y que -
a.si so publique en enta ca pi tal, en J.n. ciudad de Oaxaca, Te-- -
huantepec y de.más lut;Rres de la Cordillera hasta la raya de 
esta Gobernación y le do Guatemala, para lo cual se libre el -
Despacho corresnondiente con la pena decomiso y demás que con
tienen el preinserto Bando, en inteligencia de que se ejecuta
rán irremieiblemente en caso de cont:ravcnci6n, !-1asandose e.jem
plares e.l Real 'fribunal del Consulado para su noticia, y otros 
e.1 seaor presidente de la Real Audio~cia de Guatemala a fin de 
que, instruido de esta resolución tone la providencia que ten
ga por conveniente a que llegue a. noticin de los comerciantes 
de aquel Reyno. Dado en Jf:éxico a 21 de enero de 177 4. 

El B. F. D. Antonio Bucareli y Ursóa. Por mandato de su -
Excm 11 • ( 58) 

Ta~bi6n se prohibi6 el Tejido do algodón, o con mezcla de 
ál, no se aclaró si comprendia los de lino solo, que después -
de introducirse se estampaban en las Fábricas do Espar1a, por -
tal motivo se expidió una Cédula Real en la que entre otras C,2 

se.a decía: 
11
••• Que este.n,lo, como están, pormi ti dos a comercio en ª!! 

tos Reynos los lienzos de lino solo, do Fábrica extranjera, vi 
niendo on Blanco, y generalmente en lllis Dominios, los que de -
estos tales lienzos, después de introducidos legitima~onte, se 
pintan o estampan en las fábricas de Espana, como sucede fre-
ouentemente con las de Cataluña., pueden igualmente comerciar
se los referidos lienzos, asi pinta~os o estampados, en todos 
mio Dominios de América, mediante v-0rificarse en este caso el 
fin con que fue expedida mi Real Orden de 8 de Julio de 1778, 
dirigf.da a fomentarlas, sin que en cuanto a éstos haya prohi-

1581-idem. 
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bici6n alguna ••• " (59) 
"Reul C6dula con disposiciones acerca del Comercio y con

trabando entre las ?rovincius de Indias. 1774 ••• 
••• A consecuencia de haber resuelto el Rey la apertura -

del Comercio librei de los frutos, y manufactllras permitidas en 

tre los cne..tro Hoynoo del ?eró., Granada, Guatemala y este de -
Nueva Espa~a, con las prevenciones necesarias para la ejecu--
ci6n y práctica de este nuevo giro y tráfico de mar, como tam
bién para quo los Vasallos do los referidos cuatro Reynos lo-
gren las soberanas intenciones de s. M. en las conocidas y 6-
tiles ;ventajas que les proporciona., con esta gracia, se ha di~ 
nado expedir la Real Cédula del Tenor siguiente: 

El Rey.= ••• con procedente maduró e:xa'1ien, me consultó el 
mismo consejo en 18 de junio del a~o de 1771: conformándose -
con su. dictamen, he resuelto alzar y quita.r la general prohib_! 
bici6n que hasta ahora ha habido entro los cuatro Reynos del -
Perú, Nueva Espaja, Nuevo Reyno de Granada y Guatemala, de co
merciar reciorocamente por la mar del sur sus efectos, géneros 
y frutos respectivos, y permitir ( como por le. presente mi Re
al Céclul:t permito) que libremente lo puedan hacer todos sus 11~ 

turales habitantes, sin embargo de cu.alosr¡_uiera leyes Reales -
disposiciones que para lo contrario hubiere, les cueles derogo 
para esto fin y efecto desde el d1a de la publicación de esta 
mi Real Resolución que debe hacerse por Bandos generales en -
los referidos cuatro Reynos, con inserción de ella, y las de-
ele.raciones siguientes: 

-entre las más importantes están:-
1. - Que los Rcynos del Perú, Santa fé y tierra firme, se podrá 
embarcar y conducir a los de Nueva España y Guatemala, el oro 
y plata en moneda, y el cobre, estaño y cualesquiera ot~os me-

\59Jidom. 
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talos, on pestu: el Cucao de Gusya1uil, la Cascarilla o Quina, 

Bé.ls::t:nos, yerbas, drogas :i:cdicionales, y todas es?ecioo, góne

ros y frutos prooioa, y producidoo en los mencionados Reynos; 

quedando expresa11ento prohi.bidos para la Nueva Espru1e.. Tierra 

Espa;1a, tierra fir.~w y Santa f6, los vinos, aguardientes, vin~ 
gre, acoites,de olivas, a.ccitu:1as, pasas y aJmendras, del ?e-

r6., Chile y privadas ri~urosa::lonte en todas partes los pl8.11--
tios de olivares y vL'ias con puntual arro;-lo a lo :nandado por 

la ley 13, Titulo 17, Libro IV de la Recopilación de las In--

dias; y sin hacer novedad, ni ampliación alguna sobre este ptl_!! 

to de fruten, del ?erú con el Reyno de Guatemala, en los que -
están a.ctúal.rn.ento permitidos, 

2.- Que del !:foyno de Nueva l!:spana a lós otros del PerL\ Santa -

fé y Guatemala, so han de poder extraer y comerciar por el --

Puerto de Aca!1Ulco ( dnicarnente habilitado por ahora a este fid 

todas las especias y frutos producldos en sus provincias; los 

efectos y útiles manufacturados en cualesquiera do sus Ciuda-

des, Villas y Pueblos; las armas ~ermitidas, de fuego y blan-
cas, que se labran en ellos; la brea, alqui tré.n, cables y cor

dajes de Ixtlc, o de cé.iiarno y lino del pais; los tojiüos bas-
too y groseros de lana y al¿¡od6n, que so fabriquen por sus na

turales, y en los obro.jos do estos &;óneros, q'.1e estuvieren es

tablecidos con legítima permisión; quedando enteramente prohi-:
bidas las nuevas concesiones do ellos, confor:ne a las Leyes de 

aquellos Dominios, como también la extracción de toda. es-pecie 

de tejido de soda, telas de oro y plata, galones y bordados -

con hilo de estos metales, cuyo comercio no se ha de permitir 

ninguna causa entre aquellos Reynos; s6lo en el caso de que -

los efectos, géneros y frutos propios de la Nueva España, no -

alcancen a cubrir el importe de alguna cargazón de cacoo de -
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Guayaquil, u otros efectos do iGuul o mayor estimación, ee ha 
de conocer quo, con la licencin y Registros correspondientes, 
se embarque en ?lata ac~iad3 el residuo de su valor. 
3. - ~ue de 1 ex;irc sado ?.eyno de Nueva .C:s9a:la, ni e 1 de G uatema
la, no se han do extraer ni embarcar, con :notivo nlguno, cLtal
quier géneros, mor·caderias y efectoo de Castilla, q_tte se con-
duzcan en flotas y registros, ni menos las ropas de China que 
traé el Galeón del per:!!iso de Pilipinas al puerto de Acapulco 
quedando sobre esto en toda su fuerza y vigor, y observancia 
la absoluta prohibición y laa reglas y penas establecidas en -
las leyes y Cédul3.s Reales, para q1ie en ningun tie:npo pasen y 

se introduzcan al Pcrd los tejidos y géneros de China a cuyo -
fin se han de internar precisamente por tierra desde Aca;iulco 
con las formalidades y reglas establecidas para el abasto de -
Nueva "España y Guatemala; y s6lo podrán e.~:barcarse on aquel -·· 
Puerto con el registro, guias, marchamo y correspondientes re~ 
ponsivas, los efectos que necesitan las Provincias de Sinaloa, 
Sonora y Californias, pera conducirlas por el Golfo de este -
nombro, que las divide, en atención a los grandes costos del 
transporte por tierra, y de hallarse situadas muy al norte del 
referido Puerto de Acnpulco. 
4.- Y que los derechos de salida y entrada en los res~ectivos 
puertos de los enunciados cuatro Reynos, sean unicamente los .,.. 
ordinarios y comunes, establecidos por las leyes para el come_!: 
cio de unas a otras provincias, de dos y medio por salida, y -

5% de entrada, ~ue son los mismos que se exigen en otros Puer
tos por el comercio de frutos y géneros del pais que se contr~ 
tan licita.mente y franca¡ y además de estos, el de Armada y A): 
cabala que se causa al tiempo de las ventas, sin otro grava:nen 
ni contribución alguna. Por tanto ordeno y mando a mis Virre--
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yos, Audienciso, Gobernadores, ·Jueces, Ordinsrios y ~inistros 

do Real Hacienda do los cuatro mencionados Beynos del Per~, -
Nuova Esoa:1a, Nuevos ::eynos del Peró., Nuevo Reyno de Granada y 

Gtiato:nala, que cada uno, en la parte que respectiva.:ncnte le t-2_ 

ca.ré, guardo, Ctl!!l!)la y ejecute y hsga guardar, ctu!lplir y ej ec~ 
tar, -¡mntua.l y efcctiva':lonte, la expresada mi Hen.l Resolución 
que se absorven y ejecuten las penas establecidas en las leyes 
contra los trsnsgresorcs de ellas. Y ta11bión mando al no:ninado 
mi Virrey de la Nueva Esoa;ia tome lns más eficaces ?rovic1en-·~
cias para que en el Puerto de Acauulco haya el debido rcs~uar
do, y se verifique lo. nuistencia de los Ministros al recibo y 
pronto despacho de lao embarcac Lones del comorci.::> do que se -
trata, ••• Fecha en el Pardo a 17 de enero do 1774.= Yo el Rey 

(60) 

"Dect'eto sobre el Comercio entre Guatemala. y Nueva España 
1774 •••• Consiguiente a haber dado cuenta a su Majestad de la 
determinación que tomé con audiencia de los comercios de Espa
ffa y de este Reyno, y Voto Consultivo del Real Acuerdo sobre -
no permitir la introducción de los efectos y me ,·caderías de E~ 
ropa que pretendió ol do Guatemala, con moti yo de lo. ruina y -

desolación do aq_uella Capital, dimanB.da del ton1blor de tierra 
que ~ufri6 el día 29 de julio de 1773; se hs dignado resolver, 
ontre otras cosas, por nu Heal Cédula de 16 do junio 6ltimo -
que subsista esta providencia, y lo orevenido on GU virtud por 
el Banclo que 1rrandé publicar el 25 de septiembre del referido 

ailo anterior declarando no haber lugar a la introducción de -
efectos pretendida por el co~ercio de Guat¿maln no obstante lo 
que me hizo el Senos Presidente, ••• Y.a efecto de que llegue 

a noticia de todos quo su Majestad tiene aprobada la cita.da re 

(60) ídem. 
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solución; y quo, conformo a su espíritu, quod::i cerrado ol co
morcio de efectos de Europa de uqu61 con éste en Nueva Espsda, 

bajo las penas establecidas ?Or Derechos ~eulos Dotarmina----
cionos y otras qQo esta Capital y demás Villas y luggros de -

este Reyno, dirigiónd·:>sc al intento ?Ol.' Cordillera los e;jempl~ 
res necesarios e las resnectivas justicias. Dado en México n -
20 de octubre de 1774. E. E' F.D. Antoni.o Bucareli y Ursúa". 
(61) 

La independencia de M6xic'.) con Espoiís. 1 fue una etapa muy 

difícil, debido n quo nuestro ~aís no estaba preparado para -
organizar un gobierno, siernpre fal t6 preparación y organiza--
ción por ~arte de los naturales, ta~bi~n so agravó por la si-
tuación económica que era paoperrima, lo que en no pocas oca-
ciones fué motivo para perder las batallas, así las causas son 
generales y circunstanciales • 

El doctor Mora dice que de 1778 a 1800 el valor de la mar 
cenefa ilegal se podía igualar al valor de la mercancía legal 

con la diferencin que se evadía el erario "Esta defraudación -
se repetirá indefectiblemente sin que pueda llegar a noticia -
del Gobierno, mientras existan las prohibiciones y los dere--
chos sean subidos, pues de esta manera el interés del introduE_ 
tor es eximirse de pagarloo y dol resguardo recibir una grati

ficación por la cual amnontu su fortuna, sin que sus sueldos -
corran el menor ricrngo"; también decia que la conducta de los 
emplcndoo de la Administración espe.::íola se debía que se encon
traba "a muchos centenares do leguas del gobierno que debía -

vigilar los codiciosos de riquezas y tanto más impacientes por 
adquirirlas cuanto que ellas eran un medio para salir de luea
res que miraban como extrailos, y regresar a su patria de la -
que se consideraban como desterrados, atraidos por tentaciones 

\bI'ridem. 
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halagUedus e irresistibles, y más 0ue todo, seducidos por los 
ejemplos y la impunidad que los rodeaba, irremisiblemente en
sordecían a los clrur.ores de u.nn conciencia formada por los -
principios del honor y del deber, de manera que como particu
lares se entregaban a los mayores desórdenes, y como hombres 
públicos olvidaban a s,u soberano y a su patria". (62) 

Constunada la independencia se expidió el 15 de diciembre 
de 1821 la primera ley sobre comercio exterior, el arancel M~ 
xicano sobre Aguas ruaritimas. (63) 

"El 24 de mayo de 1805 se expidió la Ordenanza General de 
Aduanus, obr<:t de Don ¡,i;anuel Dublán Secretario de Hacienda en -
el Gobierno del General Díaz ••• " (64) 

"••• el 19 de enero de 1900 se creó la Direccióa General 
de Aduanas, teniendo como uno de los propósitos el unificar la 
politice arancelaria". (65) 

"Po.blo 1lacedo, al comentar la. Ordenanza General de 1891, 

vigente o.ún en 1305 cuando el escribía un libro la Evolución -
Mercantil, se preguntaba ¿Está nuestra tarifa inspirada en --
principios de protección o de libre cambio? ••• y como era 16-

gico después del largo imperio entre nosotros han tenido las 
ideas proteccionintns las que fundrunentalmente han inspirado -
las cuotas del arancel¡ pero, por desgracia, como ya hemos te

nido ocaoi6n de comprobarlo, nuestro proteccionismo no ha sido 
racional e ilustrado, sino puramente empírico y muchas veces -
de circunstancias, por lo que cabe .afirmar que las altas cuo-
tas no han sido factor importante en nuestra evolución indus-
trial, que se debe a causas muy distintas y tal ves en mucha -
parte al alto precio que aqui se alcanza toda mercadería ex--
tranjera, por la dooreciaci6n de nuestra moneda de plata".(66) 

Desde 1958 se goza de la zona libre, Mo.tías Romero estu-
"{1)2)r11r;MOHIA DE Tu\ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-

1955 
(63} idem. 
(64) idem. 
(65) idem. 
(66) idem. T 42 



di6 la situación" y se exoidió 'un nuevo Rcglrunento de Contra

rresguardo de la frontera Norte, eotablocida on 1$71 y quo más 

había de convertirse en la Genda.rmer!a fiscal, es~)ecie de oue:;: 
po de policía or5anizado militarmente pi:;.ra. repriw.ir el contra

bando, y que sin duda os el primer antecedente de la Actual P2 
licia fiscal, dependiente do la Procuradttria Fiscal de la Se-
cretaria de Hacienda .Y Crédito Público". (67) 

"Durante el período do ln guerrrs. de independencia, el -
norte rofloj6 en diferentes foroas las condiciones locales y -

regionales del proceso político econó:nico y social e ideológi
co que se estaba llevando o cubo en la parte central de la re
públice., De hecho, la hilera intermedia de los .r:stados del no!: 
to Sonora, Chihuo.hua, Coahuila, Nuevo León y Te.maulipas, dese!!:_ 

peñó un papel importante en gran parte de este proceso. Sin e~ 
bargo, las regiones del norte más remotas, Alta California, -
Nuevo México y Te:rn.s, o.is ladas por lo. geografía (en eopecial -
Alta Cnlifornis y Nuevo México), de ninguna manera se vieron -
excluidas o inalteradas de contactos fuertes, o de influencias 
directas o indirectas del centro durante este perfod::>". (68) 

"Antes de la independencia algunos contrabandistas oxtraE 
jeros habían comerciado con loo habitantes de le Alta Califor
nia, y poco despu~s de la independencia se estableció una ruta 
comercial regular entro Alta California y Nueva In,~laterra. -
Los barcos 'Boston• comerciaban mercancías manufacturadao como 
cuero, sebo y otros materlalon. Los Estados Unidon comerciaban 
a un gr~1do aun mnyor con los Bstados mt'üi der.~arrollados de la -
costa mexicana del ?acífico, y los barcos visitaban regulA.rme,g 
te puertC>s de imnortancia tales como Acapulco Mnzatlan y Guay

mo.s, ns.f como también partes de Alta y Baje. California, y Asia 

De hecho, la moneda on circulaci6n más importante on el comer-

"CT>?Y-idem. p. 271 
(68) T. MACIEL DAVID, "LA OTRA CARA DE MEXICO, EL PUEBLO CHIC! 

NO", p. 29 
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Cio en China durante ol siglo XIX fue el peso do 9lata mexica
no, muy valorado en el Lejano ü1'iente en donde hubis. escasez -
de plata, contrario a lo que sucedía con el oro". (69) 

"El periodo de la historia mexicana do 1830 a 1848, se c~ 
racteriz6 por fortalecimiento de las contradicciones y confli2_ 
tos extornos e intarnofJ. ~n w1 plano internacional, eGta etapa. 
fue de la expansión del ca.pi talis:uo industriLü y se distinguió 
por una corn.retencla cad3 vez mayor por los mercndos internaciQ 
nalea y por el comienzo de tL"lB. nueva ero. do rivalidad interna
cional. A nivel mundial, esto reflejó en la rivalidad comer--
cial territorial y estrat6gica entre las potencias europeas i~ 
portantes de Inglaterra y Francia. En Amóricn, y particularme~ 

to en reln.ci6n con ):éxico, entró un tercer rival, Estados Uni
dos, en esto co8~etencia por la hegemonía co~ercial, y estrat! 
gica. Durante este periodo aumentó la competencia entr0 extrag 
jeros por el com0rcio exterior en México. Había otros aspectos 
de interés para los c;<tranjeros en 1!éxico, inclu;,rendo présta-
moa efectuados por banqueros :r extranjeros al gobierno, inver
siones a la industria minera, y consideraciones estrat6gicas -
y territoriales. Bn cuanto a la ~olitica, los poderos trata-
ron de evitar que los rivales controlasen sus propios produc-
tos nacionales en cualquiera de estas áreas, y de que ganaran 
concesiones especiales ~ara su beneficio, Debido a la oroximi
dad geo-:'.rtLfica, la amenaza extorna mayor para México provenía 
del país vecino de los Bstados. Con su propia revolución con-
tra las restricciones del mercantilismo británico, los Estados 
Unidos habían empezado un proceso de expansión territorial y -

económica. Con la adquisición de Luisiana en 1803, el interés 
dol territorio mexicano, y en pa.rticnlar do Texas". (70) 

Tb9}idem. 
(70) idern. p. 34 

44 



e).- VIGir1.A.NCii\ FRONTE\UZA 

"Del estudio histórico llevado a cabo so desprende que el 
delito de contrabando ti0:10 un historial muy antiguo, pues -- -
existe desde los ticmp0a de la colonia, y uorduró desda nues-
tra indo ;>ondoncia habiendo tenido épocas do mayor intensidad, 
y sie:npro tuvo cor.io resulta.do el perjuicio de la econo::da". 
(71) 

"Debido a la trayectoria y a su pe~sistencia histórica, -
al hábito de ln comisión del delito de contrabando se encuen-
tra profunda'!1onte arr::i.igado en la conciencia del pueblo me:xic~ 
no". (72) 

En las "Fronteras Terrestres y Marítimas ••• es fácil --
apreciar que duda la extensión de litorales y fronteras terre~ 
tres, la vigilancia y control do ellas es nada monos que impo
sible, pero a ésta aftadanso otras dificultades: con excepción 
de la frontera con los Estados Unidos que es fácil do vigilar, 
por sus carectcrísticas físicas y topogreficas de planicies -
con escasas excepciones montañosas y por encontrarse más o m6-
nos pobladas; las fronteras con Guatemala y con Bélice, por lo 
contrario, :oor sus caracteres fisiot.-ráficos, oor su vegetación 
tropical asi como por su escasa población y la forma como se -
encuentra loco.li~ada, se hallan práctica':l.ente fuera de control 

A pesar de la vigilancia en la primera mencionada, el ac
ceso entre ambos paíseo, Estados Unidos .Y el nuestro, es fact.!_ 
ble, fuera de las zonas hábiles para el tráfico internacional, 
y el contrabando so ef octúa corriendo los riesgos del caso y 

necesarios y aun la introducción clandestina de personas se -

realiza como en el caso de los braceros, a los cuales sí es P.2. 
sible descubrir y localizar, rniont-ras que no sucede lo propio 
con los product·:>s del contrabando una vez consumado éste. 

17r)MEí'llORIA DE LA PHOCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-
1955 

(72) idem. p. 258 
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En las otras dos fronter~s es práctica:nente imposible su 
control; y si no tiene ~syoros repercusiones y alcanco, so de
be a las dificultades climáticas, do voeeteci6n y de falta do 
vías de corawlicaci5n, las pri:neras -propias de la zona tórrida 
y la última ttns consecllencia de la existencia de dicha zona. 

El problema de los litorales es distinto y ::ierece consed~ 
ración especial; A pesar do nuestros buques guardacosta~, cuya 
acción es forzosa:nente reducida, tanta por su pe'lueilo número -
como porque no pueden desnrrollar gran velocidad, nuestras co~ 
tas estún pr:áctica.n;ente sin vi_:;ilancia, sobre todo las del 0-
céa.no Pacifico, de modo que el arribo a las playas del Golfo -
de México es factible sin correr grandes riesgos y dicha arri 
bada se puede hacer im?unemente a las costas del Pacifico". 
(73) 

"La forma de realización del delito y su materia, ••• se 
verifica por los lugares lln:nados inhábiles, tanto en los de -
Estados Unidos, como en la frontera sur con Guatemala y Bélica 
poro a.demás y notorirunentc en los mismos lugares 'habiles para 
el tráfico inter·nacional', o sea, en los sitios donde hay adu~ 
nas y ostenci blcmente en los de la. frontera con nuestro vecino 
del Norte, y el fenómeno es tan conocido, que los detalles más 
pequeños son del conocimiento del público, co!llo s e verifica, 
en los dobles fondos de los asientos de los automóviles, en -
los neumáticos, entre las refacciones, entre las piezas del ID,9. 

tor, en la vestidura, lugares donde se esconden los objetos; -
asi mismo se unan maletas de doble fondo o so encuscian y la-
van las prendas para que aparezcan usadas; que o.demás, existen 
casos de complicidad -afortunadamente cada vez menos frecuente 
del personal interior de las aduanas, con los particulares¡- -
que se realiza también el delito debido a la complicidad de - -

~idem.' 

46 



los obreroo y empleados de los ferrocarriles de los pulL'llnns, 
de los a.utobuseo e incluso del personal de los aviones a pas~ 
jeros y del de los buques extranjeros que llegan a nuestros -
puertos y que introducen ile,;al:nente toda clase de mercancía': 
(74) 

"Pero como contrabando organizado debe soilalarse el del -
ce.marón en la Plataforma. Continental y en aguas territoriales, 
, •• La explotación sin tasa, clandestin·a y el contrabando rel~ 
tivo de maderas preciosas de Quintana Roo, y la introducción y 

el contrabanc1o de grandes cantidades de Wisky inglós, de artí
culos ingleses y de telas inglesas provenientes de B6lice y s. 

través de nuestra frontera con nuestro pa!s, que se lleva a -
cabo en forma organizada y respecto del cual no se ha dado la 
publicidad aue se h8ce respecto de dichos actos con la fronte
ra e.rnerice.nn". (75) 

"Como es bien sabido, los artículos materia del delito -
son muy surtidos y variados, siendo los más usuales en la fro_!! 
tera con los Bata.dos Unidos, y materia del contrabando son los 
articules de ropa americana, articules de lujo tanto de impor
tación permitida como prohibida; las joyas y piedras preciosas 
las armas y pertrechos, la maquinaria ele pr'ecisión principal-
mente relojes, quir(irgicoo y de uso ciont:f.fico, e incluso lo. -

de automóviles, ya sean adquiridos legltimam.ente o bien roba-
dos, lo que dio motivo a la cclebracl6n del convenio con los -
Estados Unidos para la devolución de vehlculos robados. Hespe!: 
to a este (ll timo, os do hacer notar ln encomiable labor que -
efectúa la Polícia Jucliciul Federal dependiente de la Procura
duría General de la nación la que además preferentemente se de 
dice. a combatir la labor do introducción y contrabando de dro
gas y estupefacie::tes, cuyo éxito ha iüo cambiando con eso trá 

mridem. 
(75) idem. 
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fico il!cit~, hsbiendo obtenido la felicitación del Gobierno -
de los Est:?.dos Unidos y de los OI'ganismos interm<cionales de -
la materia". (76) 

"En lo o_ue respocta al esnaoio aóreo, multi·~ud de elemen
tos, concurren a que el tráfico aéreo sobre el territorio no -

.,...:..sté totalmonte controlado, y ollo permite el fácil acceso a -
cualq ui cr m{•q uina aérea que ton5a una tripulación conoce dora -
de la topov·afía de una región determinada, pare. poder aterri
zar ";,' des-pegar en ella sin riesgo, 

De lo anterior es fácil concluir que desgraciadaT.ente los 
lugares llfanwdos inhábiles para el tráfico internacional de -
nuestras fronteras y de nuestros litorales, se hallan sin una 
vigilancia efectiva y sufic1.cnte y por ende no es posible eje_;: 
cet· en ellos el control aduannl deseable, lo ci.ue permite la iQ 
troducci6n o salida de mercancías eludiendo el pago de los im

puestos corrosoondientes y en consecuencia causando u.11 perjui
cio a.l fisco, lo que constituye el delito de contrubando".(77) 

Entre otras cosas "la Procuraduría General de la Ropábli
oa, en cumplimiento y aplicación de la Convención celebrada e~ 
tre Móxico y los Estados Unidos do América, para la recupcra-
ción y devolución de vehlculos de motor, remolques, aeroplanos 
o partes componentes de ellos que hubieren sido robados u obj~ 
to de cualquier delito contra la propiedad y del Decreto do 9 
de agosto de 1938 reglamentario en los articules 1 1 y 2 1 de la 
Convención ci teda, en le. parte qLle le corre~rponda, estableció 
una mesa adscrita a la Dirección Jurídica y Consultiva que s e 
encarga de tra.mi tar, dentro de su~" atribuciones, los expedien
tes relativos a vehículos robados en los Estados Unidos de No_! 
teamérica, que se inician con la denuncia del apoderado legal 
de la compania propietaria del vehículo y a petición ri~ la Em
T'71>'J idem. 
(77) idem. 
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bajada de los Estados Unidoo d~ Am6rica •••" (78) 
Al sor recibida la denuncia de vehículo robado por la Se

cretaría de Relaciones F:xterioros solicita docll!T.entación prob~ 
toria de rigor, como ea identificación, Titulo de propiedad -
de vehículo, inforc:e de robo y declaraciones jLtradas de pre--
existencia y falta posterior con su respectiva traducción, se 
gira. oficio con la firrra dol CC. Procurador y sus ros~ectivas 
copias al c. DIRBC'rO:i GEl'."F.RAT, m; ASUNTOS JURIDICOS DE LA SECRE 

TARIA DE RELACIONES EXTERIOR:SS Y AGE?{TF. DE LA POLICIA JUDICIAL 

FEDE~!1L, o al AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO PEDERA L l!'ORANEO DE 
LA JURISDICCION donde haya sido localizado el vehículo, una -
vez localizado el vehículo se informa do su localización y se 
traslada al patio do la Procuraduría se realiza una inspección 
oc!lle.r con sus 4 copias en el que constará el número de motor 
y relación pormenorizada del vehículo, o sí se encontraba aba!! 
donado; en el acta en que se pone a dispooici6n de la Secreta
ría de Helaciones Exteriores se asentará si la persona que te
nía en su 9oder el automóvil está de acuerdo en devolverlo o -
no, si transcurridos dos años no se localiza el automóvil el -
asunto se da por concluido devolviendo la documentación corres 
pondiente y archivado el expediente. 

Los datos que contiene la tarjeta estadística para el con 
trol de vehículos robados son: Dirección Jurídica y Consultiva 
1.- Expediente 
2.- Merca y Modelo 
3.- Ntúnero de Motor Correcto 
4. - Nwnoro Alterado 
5.- Serie 
6. - Fecha de Denuncia 
7.- Nómero de Orden de Detención 

(73) idem. 
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_..._. .. 

8.- Focha de Expedición 
9.- Entrog?. a Relacionos 
10.- Fecha do Devolución a E. U. A." (79) 

Con respecto a la adqnisici6n de embarcnci::ines de !!lanu--
factura extranjera se pedirá al duc~o los títulos de orociedad 

los docL~cntos que acrediten su legal importación y tenencia -
también el pa:;o de sus respectivos imrmeat.::is de inrportación, -

en caso de su no comprobación, serán embargadas dichas e:ubarc!! 
ciones que pasaran a poder de la Secretarí9. de Marina, 

"("l'9f""MEMORIA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA P.EPUBLICA 1958-
1959 p. 200 
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CAPITllLO T~~HCERO 

EL NARC01'RAFICO 

A. - A NT 30 EDE:·:TES HI ST uRICOS 

En ésta breve "Rel9.ci6n Historien de le. lucha del Estado 
Mexicano contra la Producción, tenencia, tráfico y proselitis
mo en materia de cstuoefacientes encontramos que: 

SEXENIO 1934-1940 
Presidente: Lázaro Cárden~s 
Procurador Genore.·l: Gene.ro M, Vazquez 

Es durante este sexenio cuando se inicio la lucha contra 
las drogas. Se 1orma una comisión en que participen la Policía 
Judicial Federal, dependiente de la Procl.lradurfa General de la 
Repdblica y le Policía de Narcóticos, dependiente de la Secre
taría de Salubridad y Asistencia. 

Estas dos dependencias hacen un programa conjunto que cog 
siste en cuatro puntos: 
1).- Generalidades.- Buscar la coordinación de las diversas~ 
cretarias de Estado y hacer una labor conjtlllta. 
2).- Prevención.- Es el conjunto más imoortante, se habla de -
una mayor reglE1.mentaci6n del tráfico ilícito y de la preven--
ci6n del ilícito; se planea la campaiío. de propaganda para in-
formar qué substancias estñn prohibidas y cuáles son las penas 
que se aplicarán; se dan normas para el tratamiento de toxicó
manos; se propone la sclocci6n y entrcnámiento do la polícia -
elevándoles la remuneración. 
3)T- Investigación.- Hacerla general y preocuparse de manera -
especial en las aduanns para evitar el contrabando. Estar en -
contacto y aprovechar las investigaciones de otros paises. 
4).- Persecución realizarla continuamente. Además se habló con 
los jueces para que no conr~edieran la libertad caucional a 
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aquellos indiciad~s por delitos contra la salud. 

Se logr6 que en la Penitenciaría estuvieran sene.1•ados to
xicómanos y traficantes, fundándose también la colonia. para t,2_ 
xicóme.nos en la Isla María Cleofas. 

Se luch6 también por la reforma del articnlo 194 del códl 
go penal. 

Por desgracia en este sexenio no se dan cifras, por lo 
que ignora:n.os el grado de efectividad de la campaña 11 • (80) 

"SEXENIO 1940-1946 
Presidente: Manuel A vi la Carne.cho 
Procurador General: José Aguilar y Maya 

n!as. 

1940-1941 
En ,.este año ee ~:mblica el Reglamento Federal de Toxicoma-

Por lo demás hay silencio en los iriformes'~ 
1941-1942 No hay datos 
1942-1943 No hay datos 
1943-1944 Se escoge un gruµo de agentes selectos de la P~ 

licía Judicial Federal ?ara trabajar con la Policía de Narcót! 
oos del Departament) cie Tesoro de E. u. A. para evitar el cre
ciente tráfico de drogas en_tre los dos países. 

Se registra un caso en que ee decomisa onio por 3 16 000 
y no hay registrados otroo casos. 

Se realiza una asamblea General contra el vicio, por ---
acuerdo presidcncíal se reunen los secretarios de gobernación, 
trabajo, educación, salubridad y el Deuartarnento del Distrito 
Federal con los dos Procuradores para discutir las formas de -
frenar el vicio que se hace ya insoportable a la opinión públl 
ca. 

1944-1945 

T8QT""RODRIGUEZ MANZANERA LUIS, "LOS ESTUPEFACIENTES Y EL EDO. 
MEXICANO" 1 págs. 35 y 37 



Se reporta las mo:norias que las camoa1las contim\an al :ni!!_ 
mo rit:no de actividades. No se dan signos por lo que podemos -
apreciar dicho ritmo. 

1':)45-1946 

Se dedican 20 agentes de la Polic!a Federal pa1'a la Inve~ 
tigaci6n y persecuci6n de los delitos relacionados con drogas. 

Se descubren dos ce.sos, en uno se decomisan 92 kilogra::ios 
de opio y en el otro 20 latas. 

Los periodicos de la época calculan l OOJ 000, se pienza 
que la única forma efectiva de combatir, es la localización y 

destrucción de plantíos. 
Resumen del Periodo 1940-1946 
Es· dificil resumir los resultados de este periodo por la 

falta de datos estadísticos. Por los periodicos de la época, -
vemos que en este ~eriodo el vicio estaba to~undo proporciones 
alarmantes. J..a actuación de la Procuraduría no podía hacer muy 
amplia si solamente destinaba.(por esto en 1946) 20 agentes -
por los d0litos relacionados con drogss. Debemos recordar tam
bién que estos fueron los dificiles años de la Segunda Guerra 
Mundial". ( 81) 

"SEXENIO 1946-1952 
Presidente: Miguel Alemán Vá1des 
Procurador General: Francisco G6nzalez V. 

1946-1947 
El nuevo procurador declara la campada permanente contra 

el cultivo y trúfico de cstu9efacientes, cuyo plan puede resu
mirse en los cuatro puntos: 
1.- Extinguir las fuentes de produc9i6n y elaboración de dro--

~~:· Perseg1lir y capturar a.. los 'i,nt~~k~diarios. 
ttrI}idem. p.39 
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3.- Vigilar y perseguir a los tráficantes de drogas heroicas. 
Y en materia Procesal: 
a) Procurar que las diligencias para -preparar la acción penal 
tenga los mayores datos de convicción. 
b) Igualmente que durante el perentorio tármino consti tucionsl 
de 72 horas, y durante el ¿roceso penal se practiouen cuantas 
diligencias sean necesarias para evitar que los traficantes se 
escapen a la acción de la justicia, 

En dicie:nbre de 1946 México firma el protocolo de Lake Su 
ccess y prei;ura la ca'llpar1a con cooperación internacional. 

El plan de campaña funcionó satisfactoriamente principiág 
do un~ partida de cabarets, prostíbulos y centros de vicio, -
principa~ne~te los lugares conocidos 'picaderos•,•fwnaderos' -
que por lo visto habían proliferado (cfr. averigLv:iciones pre-
vi as 1151/947; 216/947; 983/947; 1715/946¡ 1139/947; Ate) 

De gran importancia también la distracción de plantíos 
(con el auxilio del ejército), medidas sin la cual lo demás 
que se haga es casi inótil. 

1947-1948 
Se realiza una importante reforma en mater-ia de oatupefa

cientes a el código penal en sus artículos 193, 194 y 197. 
En lo referente a la campana de destrucci9n de plantíos y 

en vista del buen Axito del aBo anterior (sin duda al darse -
cuenta de la gravedad del problema se duolicaron los esfuP.rzos 
acudiendo personalmente el procllrador general de justicia de -
la Repdblica con el Secretario de la S. s. A. y el oficial ma
yor de la Sría. de la Defenza Nacional a inspeccionar y coord±:, 
nar la carnpaiía los rosul tados no se hacen esperar pues la des
trucción aQrnenta en un 700~, lográndose la extraordinaria ci-
fra de 2 1 000,000 m cuadrados, sembrados de adormidera para lo·-
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gre.r esta cifra la campa11a se extondio a Nayari t, Jalisco y -

Guanajuato completandose 7JO plantíos destruidos, además se -
descubrieron 4 laboratorios, uno de los cuales en Guadnlajara 
tenía capacidad ?ara surtir el mercado na.ciona l y gran parte -
de la exportación. 

Se descubrieron 109 kgs. 116 grs. de ooio, un kilo 12·)grs 
de niorfin!l y 1630 kgs. 630 grs, de mariguana, procesandose a -

2284 personas la ca.:nparla se hizo por -;>rimera vez violenta la-
mentsndose la mue· te U.e 2 a.gentes, uno asesinado, otro muerto 
en acción, y de un soldado gravemente herido, 

Es de oe~alarse qua en oste aITo S. U. A,, Cánada hicieron 
un& misión para que la o. N.U., por tal medio de la comisión 
de enervantes, pidiera a México que ampliara sus compromisos -
internacionales e intensificara su lucha contra la producción 
y tráfico de estuoefacientes, 

Como era de es?erarse, esto arm6 un gran revuelo, pudien
do demostrarse que los representantes de los sitados paises no 
estaban enterados de la. nueva campaña permanente y sus ma~nif_!. 
cos resultados, 

Posteriormente E. U. A. y Cánada hicier6n una decluraci6n 
en la cual afirmaron su completa satisfacción ~ar la campaña -
de México, y dan termino a este molesto incidente. 

1948-1949 
En la campaña toma las sig·.lientes autoridades: 

a) Procuraduría General de la Rep~blica y Policía Judicial Fe
deral. 
b) Secretaría de Salubridad y Asistencia e inspectores de Nar
coticos. 
e) Oficiales, tropa y aviación de la Secreta.ría de la Defenza 
Nacional. r 
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d) Policla Judicial del D. y Territorios Federales. 
e) Policía Judicial de los Estados. 
f) Autoridades r.~unicipales. 

Se plantean loe siguientes as9ectos: 
a) Destrucción de olantíos 
b) Persecución y captura de productores y tráficantes de dro-

gas. 
e).- Descubrimiento y perseouci6n de laboratorios y centros de 

vicios 
d) Persecución legal y ejecución de la acción penal ante tribQ 

nales federales contra los prodllctores, elaborados, poseed.Q. 
res y tra~ica~tes. 

e) Propaganda entre campesinos y p~blico en general. 
Este último punto es digno de elogio ya que es con~n que 

el camoesino ignore el uso qne se le dara a la amapola, e ig-
nore que su cultivo está prohibido. 

Este ailo se controla por orimera vez el dimera.l, el dolo
sal, dolantol, dolarén. Además los siguientes medicamentos: 

Amidone, Amid6n y Motad6n por haberse comnrobado quo pue
den clHcificarne como estupefacientes. 

1949-1950 
En este ar1o se dan dos pasos de ca Ji tal importancia; uno 

es la ratificación, el 13 de febrero de 1950 el protocolo de -
París; do 19 de noviembre de 1948, que trata la fiscalización 
de ciertas drogas no e emprendidas en otras convenciones. lU -

otro es la aparición del nuevo Código Sanitario (251-1950) ~ue 

deroga al de 1-334, y trae modificaciones en el capitulo 12, r~ 
ferento a estuoefacientes, son de hacerse notar el art. 263, -
que hace una nueva y minuciosa recapitulación de enervantes -
art. 280 que determina a quienes podrán otorgarse permiso para 
la importación de enervantes. 
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1950-1951 
Se destruyeron 474 µlantios de adorinidera con l. 37, 915 m 

Se doscubrioron 2 laboratorios, Se decomisaron 9 kg. 594 gra. 

de opio, 140 gr. 500 mgs. de heroinR, O gr. de coca, 1 kg. 28 
gr. 685 mgr. de morfina, 48,804 ampolletas de favopin, proce
sándose a 875 personas. 

1951-1952 
En este a.'io, seg6.n nos informar.:>n no se publicó memoria, 

pues hubo cambios de la Procuradu.ria. 
El (mico dato que conseguimos es que se de3truyeron, --·· 

1.186,0JO m cuadrados de adormidera. 
Resumiendo del Período de 1946-1952 
Es a partir de este sexenio en que princiµia una verdade

ra ca~paña contra los estupefacientes, 9rincipaL~ente en des-
trucción de olantíos de laboratorios. (9.244,609 m cuadrados -
de adormidera y 11 laboratorios.) 

La acción conjunta de varias secretarías de Estado y o--
tras autbridades denota su eficacia. 

Las reformas del C6digo Penal y al Código Sanitario cu--
bren una necesidad. 

Las cifras no hacen ver la existencia de un problema de -
magnitud nacional y bastante grave", (82) 

"SEXENIO 1952-1953 
Presidonte: Adolfo Ruíz Cortinez 
Procurador General: de 1952 a 1956 Carlos Franco Sodi 

do 1956 a 1958 Jose'Aguilar y Maya 

1952-1953 
Se crea la 'Junta Intersecretarial Coordinad-:>ra 1 , en la -

que intervienen la Secretaría de Salubridad y Asistencia, la 
Secretaria de la Defenza Nacional y la Secretaría de Comunica-

~idem. págs. 40 a la 48 
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ciones y Obres Pdblicas (por m~dio de lR Dirección Aeronáutica 
Civil) pnra trab::i.jar coordim:i.d::irriente con la Procuraduría Gene
ral de la Repdblica y los Gobior~os de los Estados. Por acuer
do Prcsidenci3.l eotu junta ad'J_ltiere gran importancia, asrégan

doso la Secretaria de Gobernación y la Secretaria de Relacio-
nes Exteriores. 

Los t6xicomcnos, Se trata de sujetos de 30 a 40 a~os de -
edad pro~edio y en su gran mayoría vagos. Se considera que el 
70% utiliza morfina y sus derivados y el 30% mariguana en el -
D. F., en la Repdblica, ln cifra es inversa (este dato que co~ 
sider3;no3 equivocado persiste en varias memorias, en realidad 
creemos que la gran rr.ayorfa -70%- usan mariguan2 y un 30% opi! 
ceas, en caso que la oroporci6n dada por la s. s. A. sea co-
rrecta}. Los reincidentes peligrosos son mandados a una depen
dencia especial en las Islas Marías, 

En la ca'11p9ña oerrnanente intervienen 20 agentes en 10 gr~ 

pos, auxiliados por 300 soldados y aviones de la F. A. M. que 
localizan plantíos y lanzan volantes de propaganda a los luga
res donde hay ma;,ror problema. 

1953-1954 
A la junta intersecretarial se suma la Secretaría de Re-

cursos Hidráulicos. 
Móxico asiste a la reunión ql1e realiza la O. N, U. en Nu~ 

va York dol 11 de mayo al 8 de junio de 1953 para tratar asun
tos relativos al opio, 

So roorgani~:a totalmente la Policía. de Narcóticos de la -
Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

La camparía se dirige ahora hacia la acción social, la vi
gilancia y la prevención, procurándose evitar la siembra de -
opiáceas, lo q_ue según parece fue un éxito, por la poce. encon-

58 



trada. 

la r.mperficie cub~rta fue de 21, 906 km cuadrados, con el 
auxilio de 5 jefes militares, 20 oficiales, 248 soldados de li 
nea y 4 colR~nas volantes de caballería y los aviones de la 
F. A, M. que cubrieron 312 horas de vuelo. 

1954-1955 
'rres acontecimientos son dignos de mencionar en el preseQ. 

te añ.o. 
l) EL 29 de diciembre de 1954 se anrueba el nuevo códieo sani
tario, con una más moderna enumeración de estupefacientes. 
2) Aprueba el Congreso la Convención de 1936, adicionada en --
1946, por lo que pasa a ser ley suprema del país. 
3) r.1~xico se afilia a la O. I. P. c. (Organización Internacio
nal da Policía Criminal, INTERPOL) lo que va a ser de gran ay~ 
da en la persecución de los delitos contra la salud. 

Se publica un folleto que explica la actividad del Gobie_!: 
no en au lucha contra los estupefacientes. 

Se plantea la reestructuración de la junta intersecrcta-
rial. 

Las plazas de agentes son aumentadas a 125. 
1955-1956 
Se concede permiso para tráfico ilícito do estupefacien- -

tes a dos empresas mayoristas, 28 fabricantes, 5,161 farmacias 
4,265 módicos, 29 dentistas y 4 veterinarios. 

Se encuentran 256 toxicómanos, de los cuales 194 son reiQ. 
cidentcs. Bl 89.1% usa cannabis, el 10.9% estuoefacientes fa-
bricados, el 5.7% usan ambos. 

Las edades disminuyen asi: 16 a 19 años (posiblemente sea 
de L6 a 29 años) encontramos 16 hombres y 9 mujeres; de 35 a -
49, 37 hombres y 2 mujeres; de 50 a 64, 15 hombres y uua mujer 
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de más de 65 a 2 hombres; ignorandose la odad de 54 ho~bres y 

12 mujeres. 
1956-1957 (cambio de Procurador) 
Se discutió el tratado de 1953 y no se suscribió ?Or en~ 

centrarse impedimentos. 
Se realizó u.na campaña contra extranjeros perniciosos. 
Se capturó a Lola la Chata y a 35 hombres y 19 mujeres de 

su banda. 
Se conocieron 227 casos de toxicomanía, 80 nuevos, 147 

reincidentes, 15 menores de 19 años. 
De los 227, 20 eran además traficantes. 
Los permisos para uso licito se duplicaron, ya QUe conce

dieron a 4 !:!lBy.oristas, 125 fabricantes (4001' más) 6,001 farma
cias, 7,451 módicos, 49 dentistas, 6 veterinarios y 20 parte--
ros. 

Hubo 825 procesos con 235 sentencias condenatorias. 
1957-1958 
De ntlevo se aumentan desproDorcionadamente los permisos 

para uso licito de estupefacientes, duplicandose en la mayoría 
de los casos, asi 7 mayoristas, 1,267 fabricantes (¡ 1,000%) -

más 7,898 farmacias, 10,493 módicos, 67 dentistas, 11 veterin~ 
rios, 50 purteros y 14 homeópatas. 

Los toxicómanos fueron 313 reincidentes y 100 nuevos. El 
aumento de mariguana es de 94.5% de loa viciosos 68 eran trafi 
cantes. 

En este año hay un abatimiento de precios increíble ya ~ 
que el opio crudo se consigue de 50 a 100 pesos kilogramo (cfr 
Memorias) 

Reswnen período 1952-1958 
El período es algo inestable, pues mientras la pr:.mera mi 
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tad es una brillante continuaci6n de ls campaoa iniciada en el 
sexenio anterior en le. .segunda disminuye notablemente. (Esta -
podría ser unE"L explicación del por:iué de la diaminuci6n de pr~ 

cios de ln droga en el mercado negro). 
Eata situaci6n es notable en la destrucción de adormidera 

pues mientras de los 9 ª'íos anteriores (primeros 9 de la camp~ 
i'ia) so destruyó un pro:nedio de l. 600,000 m cttadrados por ru1o, 
en estos tres arlos de la segunda mitad del sexenio se destruye 
un promedio de 52,000 m cuadrados por año, es decir 3~ veces 
menos. 

En cuanto o. destrucción de campos de mariguana sí hay tU1 

alza encomiable en la segunda parte". (83) 
11 SEXENIO 1958-1964 

Presidente: Ad lfo López Mateos 
Procurador General do 1958 a 1961 Fernando L6pez Arias. 
De 1961 a 1964 Osear Treviño Ríos 

1958-1959 
Se descubrieron 369 hombres y 9 mujeres toxicómanos, de 

¡os cuales 23 hombres y una mujer menores de 19 años. 
Se iniciaron 1,207 procesos contra 1 1 556 hombres y 175 -

mujeres, hubo 309 condonas, quedaron 588 procesos en trámite y 

64 pendientos de sentencia. Quedaron en libertad 206 personas. 
1959-1160 
(Los datos del presento arío son diferentes en el informe 

interno y on el informe de la O. N. U., por lo que demos a am
bos en los casos de notable diferencia). 

Se destruyeron 539,425 m cuadrados de amapola Y 57,362 m 
cuadrados de mariguana. 

Se decomisaron 1 kilogramo 550 gr. de morfina, 6 kg. 642 
gr. 500 mgr. de heroína (4.958,017 kg. O. N. U.), 10,062 kg. 
~idem. págs. 49 a la 56 
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de cocaína (6.331 k. o. N. U.) 

Se descubrieron 1.035 procesos, con 1,313 ho~bres y 131 -
mujeres, Hubo 285 sentencias condenatorias. 

Se conoci~ron 236 drogadictos 153 nuevos. La proporción -
es de 21 hombres J?Or oad9. mujer. Las edades son: menores de 19 
arios: 19; de 20 a 34 aüos: 196; de 35 a 49 años: 92; de 56 a -
64 años: 22; de edad desconocida 7. 

1960-1961 
Del 2.i de enero al 28 de marzo se realizó una conferencia 

de plenipotenciarios para la adopción de una convención (mica 
sobre estupefacientes. Asistieron delegados de 73 países entre 
ellos de México. 

Se iniciaron 1,260 procesos con 1,720 hombres y 187 muje
res. Se dictaron 614 condenas y se aplicó a 11 extranjeros el 
artículo 33 constitucional. 

Se reeistraron p2ra comercio y uso lícito de enervantes: 
4 empresas, 87 fabricantes, 1777 farmacias en el D. F. y 4,086 
en la República, 535 botiquines, 2, 51JO médicos cirujanos, 5 -
dentistas, 5 homeopatas, 18 p'.1rteras y un veterinario. 

Se conocieron 357 drogadictos, 338 hombres y 19 mujeres. 
IBs edades son lns siguientes: menores de 19 años: 30 de 25 a 
34; 175 do 35 a 49; 106 do más de 50:50. 

Eo de hacerse notar que en esta momoria se dan 5 datos di 
ferentes (principalmente en lo roferento a cantidades docomis.§_ 
das); u.no en la introducción,_ otro en el informe dol Visitador 
General, otro en el informo anual a la O. N. u., otro más en -
el informe de la delegaci6n mexicana al 16. período de sesio-
nes de la comisión mexicana de estupefacientes de la o. N. u. 

Por ásta razón nos es dificil precisar cuáJ. es la canti-
dad correcta. Al igual el cuadro de concentraci6n de años ante 
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rioreo no coincide con los datos que nosotros hemos conseguido 
en las pasadas memorias. 

1%1-1962 

(cmbio de. Procurador; el Subprocurador se encarga del -
despacho) 

Este ano la Procuraduría adquirió equipo para una mayor -
efectividad a la carnparla, El equipo consiste en lanza llamas, 
jeeps, helicópteros y avionetas. 

La reorganización de la campa!la de resultados inmediatos, 
pues destruye ca:noos sembrados de amapola en extensión que su

pera los últimos 6 a:1os sumsdos. 
1962-1963 algunos decomisos. 
1963-1964 
Se decomisaron varias armas. 
Se conocieron 528 vicios entre los principales las si---

guientes edades: de menos de 19 años¡ 19; de 20 a 34 atios: 93 
de 35 a 49 años: 55~ de más de 50 años; 21 de edad desconocida 
41. 

Resumen del período 1958- 1964 

1 
Es también un periodo irregular, pues la segunda parte ee 

bastante más activa que la primera. 
Es necesario se11alar que esta primera pa¡rte tiene una se

ria mancha, pues el quo fue jefe de la policía Judicial Fede-
ral !1!anuel Suárez Dominguez, durante estos años, sería captur~ 
do años despuós ( en 1970) con el mayor contrabando en la his
toria de la droga en los E. u. A. (45 kilogramos de heroína. P.!! 

ra). 
La comparaoi6n es clara; mientras en la primera parte se 

destruyen 1.188, 114 m de adormidera, en la segunda se logra -
diez veces esta cifra: 10.107,206 m si en la segunda serán 8 -
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kg. en la morfina la relnción es de 10 a 6 y en el opio de 96 
a 51. 

En general, la segunda parte puede considerarse como bas
tante aceptabl(l. 

Un problema, ya comentado es el hecho de la poca atención 
que se puso en las memorias de estos ai'l.os, pues traen errores 
y contradicciones imperdonables. 

Al final de este periodo, ol 15 de enero de 1964, se fun
da en ceremonia solemne la escuela de Capacitación de la Poli
cía Judicial Federal, dándoselo local y nombrandose personal -
docente, sin er.ibRrgo, y a pesar que esto era. una necesidad ur
gente, s6lo funcionó un corto periodo y su actuación ha. sido -
deficiente, actualmente, de hecho, no existe". (84} 

"SEXENIO 1964-1970 
Presidente: Gustavo Díaz Ordaz 
Procurador General: Antonio Rocha (de 1964 a 1966) 
Julio Sánchez Vargas (de 1966 a 1970) 

1964-1965 
Este arlo, se realizan platicas informales celebradas en-

tre funcionarios de México y de los E. U. A. sobre cooperaci6n 
internacional para combatir el tráfico ilícito de estupefacieQ 
tes contra. los dos paises. 

Se habls. por primera de oastillas tóxicas, en México se -
decomisan las primeras (principalmente Cyclopal y Seconal}. -

La edad de los Toxicómanos sigue descendiendo; como pode
mos observar en estas cifras: Se conocieron 360 viciosos de -
los cuales 23 menores de 19 años, 173 de 20 a 24 años, 51 en-
tre 35 a 49 años, 70 de más de 50 y hay 43 de los que se desc.Q_ 
noca la edad. 

Este año cay6 el paligroso Rugo Izquierdo. 

"{1J'4f""idem. págs. 57 a la 63 
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1965-1966 
Se realizaron las terceres pláticas informales sobre conr 

trol de tráfico ilícito de estupefacientes entre ?.!é:x:ico y E. U 
A. 

Se menciona el LSD-25, y el problema de drogadicción cre
ce a una velocidad alarmante, basta ver las cifras de toxic6m~ 
nos; total 1,768 (500% más que el año anterior); menores de l9 
años; 113 hombres y 6 mujeres; entre 20 y 34 aiios; 761 hombres 
Y 55 mujeres; de 35 a 49 edos; 553 hombres y 96 mujeres; de -
más de 50 eiios¡ 130 hombres y 12 mujeres; se desconoce la edad 
de 42 sujeros. 

Corno puede observarse, la edad ha ido disminuyendo, y en
con~ra~os mayor drogadicción femenina (en proporción de 10.4 -

mujeres por hombre, en comparación al 22 por hombre de hace -
años.) 

Los reos fueron 1,599 hombree y 16 mujeres, hombres por -
cada mujer (9.3 mujeres por hombre). 

1966-1967 
Se aprobó la convención internacional ónica sobre estupe

facientes, ratificándose el 17 de marzo de 1967. Esto plantea 
la necesidad de hncer importantes reformas legislativas. 

Se inició la campaña del noroeste oon nuevo equipo entre 
el que se cuentan 3 nuevos helic6pteros, se volaron 717 horae 
cubriendo 35,000 km. 

1967-1968 
En la asamblea general de la O. I. P. C. (INTERPOL), en -

Kioto, Japón, el 4 de octubre de 1967, se llega a la conclu--..:.. 
ai6n aprobada por todos los países (M6xico incluso)de que la 
oannabia es susceptible de engendrar hábito, y que el abuso da 
la misma resulta nociva a la sociedad. 
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En el ~XII período de sesiones de la Comisión do estupe-
focien tes de le. O. N. U. se propone hacer un estudio sobre la 

mariguana y unu campar1a para evitar la propaganda que aboga - -
por su uso y ~egalización. 

Se hace t&!lbién una sesión sobre drogas psicotr6picas (aQ 
!etaminas, barbi t6ricos, tranquilizantes, étc.) México presen
ta una interesante opinión (cfr. p. 77 cemorias) 

El delegado de E. U. A., Harry J. Ansilinger, hace una~ 
efusiva felicitación por actuación de México en su campaña pex 
manente. 

Se elabora la iniciativa de reformas y adiciones al Códi
go Penal en su artículo 193 al 199 aprobándose y publicándose 
el decreto de 29 de diciembre de 1967 el 8 de marzo en el Dia
rio Oficial, entrando en vigor 15 días después. 

En la campar1a permanente se utiliza por primera vez (en -
el Edo. de Durango), 9ara destruir plantíos de adormidera, un 

poderoso yerbicida denominado Thorton 101. 
Este auo el nlúnero de plazas de agentes de la Policía Ju

dicinl Federal fueron aumentadas de 125 o 225. 

1968-1969 
Se celebran las IV pláticas informales entre MéxicQ y E. 

U. A, en materia de estu8efaciontes. Los norteamericanos hacen 
notar lo extendido del hábito de fumar mariguana en la juven-
tud de su país. 

Tanto los traficantes corno el Estado mexicano·acrecenta-
ron la luche, loa primeros utilizan la más moderna máquinaria 
(presas hidráulicas, maquinaria para empaque automático en po
lietileno, etc), el Edo. pone 2,000 soldados en la campaffa pe~ 
manen te. 

1969-1970 
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En octubre de 1969 se realizó la asamblea gener·al de la -
O. I. P. C. (INTERPOL) en México, teniendo como tema principal 
(junto con falsificaciones) el de las drogas, con muy valiosas 
conclusiones. ·Por cierto la asamblea se celebro rodeada de un 

B.!llbiente de reserva y ministerio que nos pareció inadecuado e 
innecesario. 

En este período y a pesar de las pláticas informales que 
México ha estado realizando peri6dicamente con los E. u. A., -
estos desencadenaron la 'operación intercepción• en la fronte
ra, posible:nente como un recurso de presión paico-social y ec.<?_ 
nómica. 

Para resolver la situación desencadenada por la •opera--
ci6n intercepción• so reunió un grupo de trabajo conjunto con 
representantes norteamericanos en México, D. F. 

En este año fueron capt'.lrados mexicanos (capitaneados por 
Suárez Domíneuoz, exjefe de la Policía Judicial Federal) en -
San Antonio Texas, con heroína por valor de 25 millones de dó
lares. 

Resumen del Períodó 1964-1970 
Los resultados de este periodo son espectaculares, princ! 

palmenta en lo. segunda mitad, nos atrevemos a decir que es el 
mojor período de la historia. 

El periodo nos hace ver no tan s6lo una mayor eficacia en 
la función persectltoria del Estado, sino un alarmai:ite incremen 
to del problema, pues se ha llegado a destruir y decomisar dr~ 
ga en cantidades fabulosas, 
Papa.ver Somnif erum 
Canna.bis 
Opio 
Morfina 

veamos ta.les: 
58. 728, 975 
20.862,536 

71,850 
12,224 

67 

kg. 

kg. 
kg. 
kg. 



llero!na 
Cocaína 
Mariguana. 

16.416 
17,122 

486,013 

kg. 

kg. 

kg. 

Es decir; que en un solo año de este periodo se destruyó 
y deoomie6 más (en promedio) que en periodos completos ante-
riores. 

Si pensamos en función económica, nos daremos cuenta que 
la heroína recogida valdría en E. U. A. unos 40 millones de -
dólares es decir lo que costaron a la nación los libros de -
texto gratuitos en el soxenio, o lo que se construye en total 
para la. educación en un ano (7,710 aulss, 107 talleres, 75 la 
boratorios y 1,750 anexos)". (85) 

"SEXENIO 1970-1976 

Presidente Luis Echeverría Alvarez 
Procurador General: Julio Sánchez Vargas (1970-1971) 

Pedro Ojeda Paullada (1971-?) 
1970-1971 
Se realizó una reunión en Puerto Vallarta con represen-

tantea de.Estados Unidos y México, oara ponerse de acuerdo en 
nuevas medidas para combatir el tráfico de estupefacientes, -
mariguana y drogas peligrosas. 

Se realizó LL.~ Seminario de Cooperación en ~ateria de na!: 
c6ticos y drogas peligrosas de México y Estados Unidos de No!: 
teamerica para agentes de la Policía Judicial Federal, con u.n 

amplio programa de conferencia. 
Hubo unas pláticas informales bilaterales en México, D.F. 

que precedieron a la reunión de procuradores de ambos países 
en la ciudad de Washington (marzo de 1971) 

Posteriormente se llevó a cabo una reunión de procurado
res Generales de México y de los Estados Unidos de Norteaméri 
T8"5}idem. 
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oa, en el cual el tema principal a tratar fue ol referente al 
tráfico de Estupofucientes, elaborándose un comunicado conjun
to que fue publicado el 30 de marzo de 1971. 

1971-1972_ 

En marzo de 1972, en la ciudad de México, se llevó a ca
bo una entrevista de los procuradores generales de México, Cá_ 
nada y Estados Unidos, en la ~ue se cambiaron impresiones so
bre el control y fiscalización del tráfico ilicito de drogas -
peligrosas. 

En Caracas, Venezuela, se celebró la tercera con:ferenoia 
Regional Americana da la. INTERPOL, con representación de Méxi
co; en esta reunión, se discutieron temas relativos al tráfico 
ilicito (abril, 1972) 

En la segunda decena de enero de 1972 tuvo lugar en el D. 
F. el seeundo seminario de capacitación para agentes de la Po
licía Judicial Federal, el tema fue Estup faciontos y otras -
drogas peligrosas, y fuimos invitados varios profesores wiive!.. 
sitarios a cooperar como charlista¡ asistieron también confe-
renciatas extranjeros y participaron agentes de distintas pol! 
cías de r.:6xico. 

Un dato que no deja de ser alarmante es la gran cantidad 
de hashish decomisada., pues se leleva a 565 k. 700 gramos, se
ñal inequívoca que esta. substancia se está produciendo en Méx! 
co. Al igual, aparecen nuev!?.s substancias que antes se deco:ni
sa.ban en cantidades muy poquenas o que no se encontraban en el 
mund~ de la drogadicci6n en México, esto es: 400 gr. de polvo 
de anfeta~ina y 647 piezas de LSD-25 (suponemos se trate de -
pastillas) Además, se encontraron 19 kg. 900 gramos de peyote 
y 2 kg. de hongos. 

Otro dato preocupante es el decomiso de 40.428,972 pasti-
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llas t6xicas¡ ••• 
1972-1973 
Durante este periodo, la Procuraduría General ha procura

do realizar un_a aoci6n preventiva., por medio de conferencius, 
películas, boletines, etc. Organizando un cuerpo de orienta-
ción social. 

En cuestión represiva, la Procuraduría. General de la Rep~ 
blica se ha superado, efectivamente, auxiliada por elementos -
del ejército y con una coopersci6n general. 

Los decomisos ••• de hashish son 195 kg. 486 gr., ••• 
Al prohibirse en México la libro venta de anfeta:ninas, 

principia el tráfico ilici to, muestra de ello es el aumento de 
polvo de anfetamina de 400 gramos en el período anterior a 97 
kg. 84 gr. en éste. Se deco~isaron t&~bién 63 kg. de polvo de 
cobarbital; 7.788,336 piezas de LSD-25 en polvo; 350 gr. de -
peyote y 300 gr. de hongos. 

Finalmente, mencionaremos que quedaron ascguradoo 579 au
tomóviles, 36 aviones y dos barcos utilizados para el tráfico 
ilícito". (86) 

Sin reporte alguno de la Procuraduría en su Memoria para 
1983., por los noticieros nos hemos dado cuenta que Arturo Du
razo Moreno ex-director del Departamento de Policía y tránsito 
esta siendo investigado por haberse detectado que ha sido com
plica en el contrabando de drogas, armas de fuego vehículos y 

otros objetos incluso objetos de arte. 

AÑOS PLANTIOS 

a).- DECOMISO DE NARCOTICOS 

PAPA VER SOMNIFERUJV1 

SUPERFICIE M No. DE MATAS SEMILLAS SECA 

CUADRADOS 

(86) idem. págs. 64 a la 76 

KG. KG. 
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1934-1946 181 295,000 
1947-1943 700 2.000,000 
1948-1949 740 2.970,000 
1949-1950 944 1.754,669 
1950-1951 474 1.037,915 
1951-1952 675 1.186,000 5.0 
1952-1953 93 3.684,297 
1953-1954 12 733, 676 
1954-1955 45,208 
1955-1956 23,493 
1956-1957 23, 270 
1957-1958 110,245 
1958-1959 513,924 
1959-1960 539,425 
1960-1961 139,765 30. 
1961-1962 3. 890, 316 ·. 10.0 
1962-1963 3. 238,230 10.0 
1963-1964 564 2.978,66) 2.840 
1964-1965 1.176, 116 8.898,938 3.1 159 
1955 ... 1966 8.408,515 1.560 
1966-1967 12. 300' 82 3 
1967-1968 7.865 18.996,886 555. 710, 353 35.9 
1968-1969 7' 578 14.143,363 223.755,666 7.2 142.610 
1969-1970 7,727 13.122' 969 228.997,734 49.5 285.492 
1970-1971 5, 945 10.370,143 104.922,910 124~6 

1971-1972 9,246 41.223,287 1,226.311,989 37.2 
1972-1973 8,956 37. 361, 734 (87) 
ANOS PASTILI..AS PROCESOS DETENIDOS ADICTOS LABORATQ 

RIOS 

1934-1946 no hay antecedentes 2,284 2 
"('8'7'f""RODRIGUEZ MANZANERA LUIS "LOS ESTUPEFACIENTES Y EL EDO. -

MEXICANO", p. 84 
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1946-1947 108 l,503 4 
1947-1948 880 18 2 
1948-1949 l 
1949-1950 875 2 
1950-1951 
1951-1952 
1952-1953 893 ·111 l 
1953-1954 778 33 324 
1954-1955 968 313 l 
1955-1956 256 
1956-1957 825 .227 
1957-1958 1,086 224 313 
1958-1959 1,207 1,556 378 
1959-1960 1,035 236 4 
1960-1961 1,260 357 l 
1961-1962 258 .3 
1962-1963 392 
1963-1964 1,890 528 
1964-1965 141 1,917 2,214 460 
1965-1966 1,780 1,768 1,786 
1966-1967 . 1,920 
1967-1968 5,401,200 1,139 2,195 
1968-1969 9,000,000 788 1,615 
1969-1970 1,004,926 1,128 2,224 
1970-1971 1,000,000 530 1,280 
1971-1972 40,428.972 l.,419 
1972-1973 7' 788, 336 2,768 (88) 
ANOS OPIO (KG) MORFINA (KG) HEROINA (KG) COCAINA (KG) 

1934-1947 no hay antecedentes 
1947-1948 109.116 1.120 

~idem. p. 85 
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1948-1949 105.923 1.120 0.089.330 
1949-1950 9.802 0.705 0.13 0.350 
1950-1951 4.594 1.028 0.140.500 o.o 
1951-1952 
1952-1953 127.788 0.421 0.329 0.25 
1953-1954 18.022 1.505 0.160 0.03 
1954-1955 43.430 o. 363 0.110 o.o 
1955-1956 107.449 0.976 0.050,115 0.075 
1956-1957 9.970 0.027 0.476,416 
1957-1958 7. 540 1.784 0.277.552 0.103 
1958-1959 31.623 0.147 2.688,579 0.01.0 
1959-1960 18.350 1.550 4.958,017 
1960-1961 1.785 4.833 0.493, 103 2. 305 
1961-1962 13.382 5.313 2. 563 2.745 
1962-1963 25.060 2.00 a.o 4.0 
1963-1964 57.420 3.04 1.0 1.135 
1964-1965 7.150 3,787 29.523 10.197 
1965-1966 31.512 1.228 3.064 4.136 
1966-1967 5.080 0.527 2.750 0.645 
1967-1968 2. 360 3,9 5.833 
1968-1969 17.823 0.244 8.746 
1969-1970 25.628 2.891 9.889 7.642 
1970-1971 8.610 11.182 40.086,399 102.320 
1971-1972 40.200 13.00 36.523 154. 605 
1972-1973 63.108 10.260 172.867 133.632 (89) 

CANNABIS 
AROS PLANTIOS SUPERFICIE M. No. DE .MATAS SEMILLAS SECAS 

CUADRADOS KG. KG. 
1934-1946 no hay datos 
1946-1947 25,000 194 

T89ridem. p. 86 
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1947-1948 1,630 
1948-194.9 1,059,38 2,096 
1949-1950 14,122 700 
1950-1951 504 702 
1951-1952 
1952-1953 7 1,387 
1953-1954 359 618 
1954-1955 3 900 
1955-1956 35,520 
1956-1957 54,996 100.00 3.190 
1957-1958 27,469 36.282 
1958-1959 . 500,00 10.978 
1959-1960 57' 362 22.822 
1960-1961 55,377 5. 329 
1961-1962 44,000 4.472 
1962-1963 304,215 50.0 10.000 

1963-1964 38 26,980 100.0 7.509 
1964-1965 323.020 464,947 18.o 121.415 
1965-1966 31,170 132.0 79.496 
1966-1967 5.975,031 8. 500 32. 7 30 
1967-1968 514 11.944,152 99.088, 37 3 1.095 53.430 
1968-1969 254 471,683 3.844,445. 83.0 33.638 
1969-l·;no 1,304 4.692,793 11.889,375 365.0 160.137 
1970-1971 2,005 8.760,135 141,531,565. 214.0 650. 530 
1971-1972 4,367 121.0 151. 819 
1972-1973 7,778 24.130,087 965.6 505-295 
(90) 

Las estadisticaa anteriores se refieren a laboratorios -
descubiertos, sembradíos, étc., en la Repó.blica. Mexicana, en -
el ámbito internacional encontramos que: 

~idem. p. 87 
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El "Número do tráficantes internacionales arrestados en -
el periodo de 1971-1:)75 en diferentes países del ~:undo.- Datos 
Interpol.-
ANO No. TOTAL DE TRAFICANTES DE TRAFICANTES DE 

TRAFICANTES CANNABIS CANNABIS (%) 

1971 6.517 4.727 72 'f, 

1972 6.205 4.242 68 % 
1973 7.192 5.271 73 % 
1974 7.284 4.925 67 % 
1975 8.521 5. 784 68 % 

••• se trata de una muestra de 293 personas implicadas en 
183 detenciones en el caso de 100 detenciones (54.7%) las per
sonas implicadas viajaban solas; en 65 casos (35.5%) viajaban 
en parejas y en 18 casos 9.8 % viajaban en grupos de 3 o más -
personas. Del número total de personas implicadas 34.1% viaja
ban solas, 44% en pareja y· 21.5~ en grupos. 

DISTRIBUCION SEGUN SU TI?O DE OCUPACION 
Desconocida 21 

Amas de Casa 
Desempleados 
Estudiantes 
Obreros en Transporte 
Obreros (blue Collar) 
Funcionarios (white collar) 
Profesionales-Ejecutivos 
Artistas 
Otras Profesiones 

35 
80 

5 
38 
66 
31 
10 

6 

16/20 a:íos 

21/25 afíos 

DISTRIBUCION SEGUN L.~ EDAD 
20.4 % 
51.1 % 

75 

(11. 9%) 
(27.3%) 
( 1.7~) 
(22.5~) 

(10.5%) 
(10.;5~) 

( 3. 4%) 
( 2.3%) 



26/30 ai'íos 
31/35 silos 

Cannabis (hierba) 
{aceite) 
{resina.) 

Opium. 
Heroína 

19, 7 % 
6,2 % 7 y más de 35 anos = 8 .1 % 
2,5 % 

DISTRIBUCION SEGUN TIPO DE ~ROGAS 
104 {56.52 %) 

3 ( 1.6 %) 
50 {27.2 ¡G) 

4 { 2,2 %) 
7 ( 3.8 %) 

Derivados del Opium 9 { 4.9 %) 
Cocaína 
LSD 
Anfetamina 
Otras drogas 

4 
3 

( 2.,2 %) 
( 1.6 %) 

{Cannabis y derivados: 85.3 % Opium y derivados: 10.9 %) 
El 73~ casos no se pudo identificar el Lugar de proceden

cia de la droga; en 68% de los casos las drogas provenían de -
Africa del Norte y en 17. 7% de cas·::>s del Lejano Oriente. En 9% 
de los casos se trataba de países miembros del Consejo de Eur.2 
pa. 

DISTRIBUCION SEGUtf EDAD Y s.mrn 
EDAD VARONES MUJEHES TOTAL 
16/20 43 76.8 13 23.2 56 

18.8 15.6 28.) 4.7 
21/25 121 85.8 20 14.2 141 

52.8 44.0 43.5 7.3 51.3 
26/30 43 79.6 11 20.4 54 

18,8 15.6 23.9 4.0 19.6 
Más de 31 22 91.7 2 8.3 24 

9.6 a.o 4.4 o.a 8.7 
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======:=======~=====~::::::==~====~~=~=====:================~= 

TOTAL 229 83,3 46 16,7 27511
• (91) 

"••• oon relación a los precios que rigen en el mercado -
ilícito de dro~as que tienen carácter de e~ervantes, es de ex
presarse que ellos fluctúan seg1n la región y circunstancias -
en que la droga es expedida, debiendo señalar la i!ll-portancia y 
fuerza económica de les ooblnciones en donde se verifica el co 
mercio de enervantes, al ambiente dentro del cusi.l se presenta 
la demanda de óstos, la condición social del solicitante de e~ 
tupefacientes étc. Por ejemplo: en la ciudad de México, el ci
garrillo de ca.nn::i.bis que tiene un peso apro:dmad.:i entre un gr~ 

mo y un gramo y medio se cotiza entre uno y dos pesos mexica-
nos. Este mis~o ci5arrillo cuando es introducido a la Cárcel -
preventiva de la ciudad o a la Penitenciaria del Distrito Fed~ 
ral, alcanza un valor más elevado. El opio crudo cosechado il~ 
galmente, se cotiza nor1nalmento a un precio de 50 a 100 pesos 
kg. y ese mismo opio, cuand0) es conducido a la frontera norte 
por traficantes, alcanza un urecio que fluctúa entre 200 y 500 
pesos el kg., y cuand0 ese producto es conducido a las pobla-
ciones norteamericanas por traficantes internacionales, llega 
a alcanzar un precio que varía entre uno y dos d6lares por gr~ 
mo de opio cocinad? es de advertirse y se hace incapié en ello 
que los lugareo donde los precios son mayores se sitóan en la 
frontera norte de la República. 

No se han encontrado nuevas modalidades respecto a los m! 
todos empleados por los tráficantes: sin embargo cabe expresar 
que ae han encontrado que tienen carácter de enervantes, por -
autom6viles que han resultado robados en el extranjero, lo que 
lleva a considerar posiblemente, que delincuentes internaciona 
les, lo mismo se dedican al robo de dichos autom6viles que al 

- ~ 

(91) ILANUD AL DIA, año 3, No. 7 SAN JOSE COSTA RICA pág. 25 
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trá:fioo de estuoefaoicntes -dato del informe on la Y.E:\'.O:?IA DE 
LA PrWCU'.iAD:JHIA GE~-iERAL DE LA REPtJBLICA para 1957-1955 en las 
págs. 89 y 95-" 

11 
••• por -0uanto al renglón de precios que rigen en el tr~ 

fico ilícito, cabe expresar ~ue el orecio depende de diversos 
factores; la capacidad económica en la pobl~ción donde se ver.!, 
fica el tráfico ilícito, pues en tanto que en regiones como -
Sonora y Sinaloa donde los tráficantes adquieren el opio crudo 
a u.n precio aue fluctúa entre !S 20::>.00 y 380.00 moneda na.cio-
nal el kilo.;rruno, en pobhciones corno Tijuana y :úexicali, B. c. 
ese mia~o opio crudo se cotiza entre 25 y 50 dólares la lata 
conteniendo 8 onzas, lo que produce al tráficante una enorme 
utilidad, consti tuyond<) un atractivo para el que se dedica a 
esas actividades delictuosas. Cabe igualmente reproducir, por 
cuanto a este renglón de precios se refiere, lo que flóxico 
afirmó en el informe correspondiente al ailo de 1954-1955 y que 
textualmente dice: 

Acerca de los precios que rigen en el tráfico ilícito de -
estupefacientes, es de expresarse que ellos varían notablemente 
en razón de diversos factores, dentro de los cuales procede se
ffalar la importancia y fuerza económica de las noblaciones en -
donde so verifica el comercio de enervantes, el anbiente dentro 
del cual se presenta la demanda de éstos, la condici6n social -
del solicitante de estupefacientes, etc., Se advierte que los 
lugares en donde los precios son mayores, se sit~an en la fron
tera Norte de lu Rep6.blica Me:xicana ••• 

A juicio de la Comisión, los principales factores que pue
den contribuir al éxito en la lucha internacional contra el trá 

... 
fioo ilícito de estupefacientes son esencial~ente: 
1.- Una administración nacional fuerte y eficaz que vigile ---
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constantemente las actividades de los traficantes y 

2.- Una estrech~:i. cooperación con las autoridades de otros pa
ises y con los organismos internaoionnles competentes -MEMORIA 
DE LA ?ROCURAifü'.UA 1959, p. 125". -

"Los traficnntes de ostupo:facientes se valt'ln de cnantos -
medios tienen a su alcance pi:ira ¡:>reducir, adquirir o introdu-
cir a territorio de otros países lo que constituye su tráfico 
ilícito. La experiencia nos ha demostrado que el tráficante e@. 
plea maletas de dl)ble fondo: algunas mujeres llevan cosidas en 
ropas interiores latas de ocho onzas conteniendo opio cocinado 
En ocasiones homos podido co:nprobar que las sales de morfina y 

otras sim.ilares son introducidas en plu:ns.s fuentes, cuyos de-p2 
sitos de tinta han sido separados, aprovechando el trá:ficante 
toda la capacidad de dichq pluma para llevar con 61 algunos -
gramos de enervantes. En casos en aue han intervenido miembros 
de la Procuraduría General de la República, se ha podido averi 
guar que algunos barcos pesqueros conducen dentro de aletas de 
tiburón u otros productos similares alguna cantidad de opio -
crudo. Se utilizan también pequeñas cajas especiales que los -
tráficantes se hacen fnbricar en los tacones de su calzado o -
en dobles suelas del mismo. En ocasiones se ha sorprendido a -
traficantes de cannabis, conducir alguna cantidad de ésta en 
falsos tanques de gasolina que simulan en los automóviles que 
tripulan, bien, be.jo los asientos o respaldos de d~chos vehíc~ 
los. o empleando cajas de cigarrillos cuyo tabaco es substitui 
do por el estupefaciente. Las bolsas de mano de algunas seño-
ras, en ocasiones presentan doblos fondos en los cuales es con_ 
ducida la drosa, y cuando los traficantes trabajan en gran es
cala se ha podido co~probar que disponen de pequeños ~viones -
que se elevan a gran altur~ para cruzar las fronteras, trayen-
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do o conduciendo estupefacientes y descendiendo on campos de -

aterrisoje poco vigilndos, para efectuar as! su tráfico ilici

to", a. todo asto le podría agregar a_ue ta'llbién son utili~ados 
los libros que· son gruesos los ahuecan por dentro y ahí escon

den la droga un ejemplar como este lo podemos encontrar en el 
Museo del S.E?,~EFO, localizado en Niñoe Heroes y Dr. Lavista, 

Col. Doctores en el D. F. -~~EYORIA DE LA P'.10CURADURIA 1959, p 

142-. 
"La Procuraduría se concentro en Veracruz, Puebla, Oriza

ba y Guadalajara, y muy principalmente en Sinaloa y Sonora en 

do!lde se destruyeron plantíos de adormidera que nos dan las Si 
guienteo cifras: 

Sinaloa 102 plantíos con una extensión de 162,844 m cuadr~ 

dos o sea lo suficiente para producir 977.64 kg. de opio, - -
con valor en aquel entonoes de 1.954,128 pesos mexicanos. 

Dicha mercancía valía en dólares 3.982,050 en Estados Uni 
dos de América. 

Sonora.- 72 plantíos con extensión de 245,000 m cuadrados 
lo que representaría 2,460 1 000.00 pesos y en Estados Unidos de 
América Dlls. 4,920,000,00 

En el Estado de México se destruyer6n 25,000 m cuadrados,. 
sembrados de mariguana. 

Además, se descubrieron 2 laboratorios clandestinos, se -
controla por primera vez el dimeral, el dolosal, do_lantol, do

laren. Además los siguientes medicamentos: 
Amidone, Amid6n y loletad6n por haberse comprobado que pue

den clasificarse como estupefacientes -Rodríguez Manzanera --

Luis p. 45-
Para 1934 el encarecimiento de la droga demuestra también 

en E. U. A. el opio crudo sa estaba pagando a 1,800 dlls.) 
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"Para l95J-1951 la droga alcanz6 su més alto precio, el -
cual transcribimos para dar unR idea: 
Opio Crudo $ 5,500 kg. 
Opio Cocinado $ 10,000 kg. 
Heroína $ 140,000 kg. 

:Morfina 3 30,000 kg. 

Cocaina 
$ 

$ 

50,000 kg. 

150,000 kg. {peruana) 
$ 200,000 kg. (Merck) 

Encontramos a.na nueva alza de precios, pues se paga el -
kilo de cocaína a 700.00 pesos, la morfina a $ 150,000.00 el k. 
de mariguana a 3 200.00 

Pa.:;:-a el arlo de 1959-1960 el precio del opio crudo subi6 -
nuevamente a 300 pesos el kg. 

Para el año do 1962-1963 la heroína subi6 a casi 3,000.000 
de pesos el kg. 

En 1970-1971 quedaron decomisados 22 automóviles y 3 avio
netas que fueron utilizadas para cometer diversos delitos con-
tra la salud. 

Para dar una idea se puede hacer las siguientes considera
ciones. 

En el período mendionado, fueron destruidas 104.923,910 -
matas de 419,691.64 kg. de opio crudo, 103 cuales ya procesados 
darían 41,969.16 kg. de morfina, que de acuerdo con los precios 
del mercado negro tendrían un valor de$ 150,000.00 el kg., re
presentado S 6,295.374,600.00 que, de introducirse en los Esta
dos Unidos tondria un cálculo apr6ximado de dlls. l 16,000.00 
el kg., o sea 671,506.00 dlls en total. 

En Estados Unidos representaría, calculando a ·l 16,000.00 
dlls. el kg. S 671.506,624.00 dlls. 
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1971-1972 otro dato preocupante es el decomiso de 40.428, 
972 pastillas t6xices; cuarenta millones de pastillas valen en 
el merca.do neGro por lo menos :) 200 • .JOO,OOO de pesos -Rodrí---
guez ~anzanera Luis pdgs. de le 46 a la 74-

Para 1983 las f,fe:norias de la Procuraduría no registran --
ning6.n dr-ito al respecto pero los noticieros de 24 horas dicen 
haber descubierto un grupo de tráficantes que llevaban escondi
das en el ostomágo Ltnas cápsulas aue contenían· droga, fueron -
descubirtos por el mes de junio aoróximadamente al ser interve
nidos quirúrgicarr..:ente, porque al llegar al aeropuerto se que ja

ban de un dolor y fueron trasladados de e'.llergencia al Centro -
Médico en donde se di6 parte a las autoridades de lo ocurrido. 
Las cáp.3ulas encontradas contenían apr6ximadamentt: 1 kg. con -
un valor npr6ximado de más de un millón de pesos mexicanos eso 
sin tomar en cuenta las inmensas devaluaciones aue ha sufrido 
nuestra moneda. 

b).- PRODUCCION DE ESTUPEFACIENTES 
"M6xico no es país legalmente exportador de estupefaciente 

a pesar de poder producirlo en gran cantidad no realiza este t! 
po de comercio exterior. 

En nuestro país no está permitida la fabricaci6n de estup~ 
facientes en general; la Secretaría de Salubridad y Asistencia 
lleva un estricto control al respecto. 

Igualmente, la s. s. A. controla el Comercio y Administra
oi6n de drogas para usos m6dicos y científicos. Toda distribu-
ci6n fuera de control debe reoutarse delictuosa. 

En la República Mexicana la toxicomania no esta considera
da como delito, y la posesi6n de una cantidad de drogas que se 
considere suficiente para el propio consumo no está penada". 

ffit-RoD:UGUEZ MANZANERA LUIS, "LOS ESTUPEFACIENTES Y EL EDO. 
MEXICANO", p. 75 
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"Esta es la ra.z6n por lu ciue no existe una forma oficial 
de conocer la cantidad do toxic1manos que hay en el país. Sin 
embargo, existe la costumbre entre nosotros diversos cuerpos 
de policía de 'fichar' personas ~ue s~n sorprendid~a haciendo 
uso infü~bid·:> de algún estupefaciente. 

Los m~dicos no están obligados a llevar un registro ni e. 
informar e. b.s autoridades de los toxicómanos q_ue tengan bajo 
tratamiento sino, cnand:i administre ostu:pefacientes o cuando 
haya necesidad de internar (cfr. Reglarnento Federal de Narcó
ticos). 

Antigua'llente existí.a un hospital especializad') para taxi 
c6manos, actualmente 6stos van al nuevo manicomio (Fray Bar-
nardino Alvarez, donde por cierto reciben excelente tre.tamien 
to), o en casos de delincue."ltes peligrosos se ha usado mande..!: 

los a unn institución especial en las Islas Marías. 
Por lo anterior, se ignora cuántos drogadictos hay en la 

Repdblica; en los cálculos oficiales se dice que México no -
llega a tener 50, 000 toxic6m2.no s, por lo que no entra al gru
po 3 dentro de la clasiftcación internacional (paises con me
nos de un toxic6man3 por cada 5,000 h~bitantes.) 

En cuanto al limitado número de toxicómanos conocidos v~ 
mos que la me.yoríl'l es aficiomtda a la marieuana (en el dece-
nio 1950-1960 en un 90~)". (93) 

"Vemos con tristeza que la edad de los adictos disminuye 
ce.da año. 

Señalamos la urgente necesidad de realizar encuestas pa
ra conocer si efectivamente podemos compartir el optimismo -
oficial que hemos encontrado en algunos informes a la o. N.U. 
en el sentido de que no hay problemas de drogadicción en Má-
xico. 

~idem. p. 28 
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Con excepci6n de la coca, México es un país prolifero en 
drogas, ya aue la tierra es fértil para la amapola (adormidera) 
la mariguana, el peyote, los hongos alucinógenos, eto. 

En México no se da el árbol de la c0ca, -por lo que la co
oa!ns oue se encuent~a es importada. Los coca:!nomanos son asen_ 
aoe y es exc09cional saber de alguien que masque la hoja de c2 
ca. 

I,a Papaver somniferum L. (adormidera o amapola) se culti
va con gran faci lid11d, por lo que es muy difícil combatir los 
eembrad1os. Por su abundancia no encontramos i::nportaci6n clan
destina de planta o se~illa. 

De la Papaver somniferum L., se obtiene el opio. México -
no importa ni oxporta legaL~ente opio crudo ni cocido. A pesar 
de su abundancia clandestina en México, e 1 hábito de fumar --
opio no está oxtendiclo y los 'fumaderos' (raros en México) son 
frecuentados C'Jn mayor asuidad por extranjeros. El opio cuando 
no se elabora se exporta, no es generalmente de uso interno. 

La morfina se obtiene el opio; en .México han sido coloca
dos varios laboratoriou de transformación clandestina para su 
exportación y uso interno. Sin embargo, so considera que la ma_ 
yorie de la morfina (y hero1na y ooca1na) que sale de México -
provienen del extranjero y usa el pa1s oomo puente y como cen
tro de distribución (en la mayoría de los casos do contrabando 
se ha precisado que la cocuín~ viene del Perú, Bolivia y Chile 
y la morfina. y la hero1na. de Europa y !f.edio Oriente, siempre -
con destino a los E. u. A), 

La heroína (diacetilmorfina) está prohibida en México en 
cualquier uso (excepto investigación científica). La heroinom!! 
nia no está muy extendida, en parte por el alto precio de esta 
droga. 

~idem. p. 31 
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En cuanto a la. Cannabis (en México en su variedad indica) 

está prl)hibido su cultivo, posesión o tráfico (aunque se use -

tradicional.monte en infusión ~mra fricci.:rnes contra reurrms) Es 

esta planta muy abundante ya que crece en estado silvestre, -
por lo qua on muchos casos no hay necesidad de cultivarla. 

Sin lusar a dudas es en la cannabis (la mariguana) la dr2_ 
ga más común en :.:éxico, por su fácil obtención y su bajo pre-
cio, ade:nás de que no necesita elaboración". (94) 

"La cannabis os planta de consumo interno y de exports--
ci6n. Po= Sll volumen es raro que r.:éxico sea. lugar de paso para 
esta droga. 

Unos datos que pueden ser de utilidad para interpretar -
las cifras que da~os ••• son las siguientes: 

De cada superficie de l,ODCl m cuadrados plantados de Papa_ 
ver somniferu.:n L, se obtienen 6 kg. do opio. La altura de la -
plant~ promedio es de l.40m. Se dan 20 plantas por m. cuadrado 
y cada uiata de 6 botes en promodio. Los precios son muy varia
bles, pero un cálculo apróxiroado es de 400 a 500 pesos mexica
nos el k, de opio crudo. El ooio ya cocinado se paga entre --
dlls. 1, 00:> y 15:)0 el k. puesto del otro lado de la frontera. 

La mariguana es la droga popular, y la hay de muchas cla
ses {desde la •tronadora' hasta 13 •golden acapulco') por lo -
que los precios varían desde uno a 10 pesos mexicanos cada ci
garrillo, por lo que un promedio do $ 5.:JO es aceptable (en 

1970). Según la clase, la mariguana cuesta un promedio de ::? --

500 el kg; aunaue podemos encontrar desde •achicalnda' que 
cuesta J l,OOOkg. (en el otro lado de la frontera se puede ven_ 

der has-ta dlls. 500 el kg.)", (95) 
El Lic. Roberto Villalobos Gallardo comenta oue en la ac

tualidad la mariguana se cotiza de :) 50.00 a 100.00 pesos el -

rg;y-iden. p. 31 
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cigarrillo. 

"La heroína es la droga más cara (excepto, desde luego, -
la cocaína y los nuevos potentísimos alucinógenos como el LSD 
25 y el STP), y vemos aue en M~xico lo. de prir:iera cálidad se -

obtiene en el mercado clandestino de 215 a 315 millones de pe
sos el kg. En los Estados Unidos de Norteamerica el precio se 
eleva a medio mill6n de d6laros el kilogramo. 

En lo que respecta a otras drogas no damos mayores datos 
ya oue escasa:nente son mencionadas en los infor:nes. Los bongos 
alucinógenos se encuentran en Oaxaca, es difícil encontrarlos 
en el D. F., cuestan entre 15 y 30 pesos el puño (generahnente 
6 pares que son los suficiente s para hacer un 'viaje'). 

A partir de 1973, se impidi6 la libre venta de anfetami-
nas, al igual quo de varias pastillas t6xicas, Que se han con
vertido en un serio problema; en s6lo 5 a~os se han decomisado 
más de 10 millones. 

Un problema a6.n sin solución es el de los inhalantes, ca
da vez m~s extendidos entre los mayores de edad, y cuya venta 
es todavía libre; en este renglón incluimos solventes, pega--
mentos, combuotibles, etc. -el Lic. Villelobos opina que se ha 
extendido principalmente en los menores de edad-. 

El peyote es de uso entre núcleos indígenas, aunque se ea 
cuentra ya entre los toxicómanos urbanos; es de fácil ednuisi
ci6n pues se llega a encontrar en algunos mercados públicos, -
pero se necesitan características especiales, para poder sim-
plemente mascarlo, y no es fácil obtener de él la mescalina". 
(96) 

"El LSD-25 ( diatilamida del ácido lisérgico) principia a 

ser usual en México, pudiendo conseguirse la dosis ( 100 micro
grrunos) entre 3 40.00 y $ 100.00 ( o sea que un kilo cuesta al 
rrededor de 3 400.000,000.00 ) 
~idem. p. 33 
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El STP, hasta donde sabe~os, es desconocido en México. 
Otras drogas como ol Khant (hojas secas de Catha odulis) y 

la Somoronn son desconocidas en México. 
En cuanto al tráfico, óste sigue las normas comunes (gra_a 

des bandas), llamándose 'Burros' o 'Petroleros• a los distri-
buidores en pequeño al servicio de grandes traficantes". (97) 

A grandes rasgos, podemos observar que el contrabando de 
estupefacientes, se da primordialmente por motivos económicos 
y que los estupefacientes que son succptibles de florecer en -
los ca~pos se controla por la Procuradur1~ General de la Repó
blica a través de un cuerpo de policíe. especializado así como 
con la colaboración del ejército mexicano. 

B.- ORGANIS1i10S INTE~NACIONALES 

La O.N.U. a través del Consejo Económico y Social ;:;re6 la 
O.M.S. "La Organización Mundial de la Salud, con sede en Gine-
bra; fue creada por una convención firmada en Nueva York el 22 

de julio de 1946, que entrarítl en vigor el 7 de abril de 1948. 
Desde el 10 de Julio de 1948, es un organismo especializado. -
Su finalidad es actuar como autoridad dictadora y coordinadora 
internacional, en materia de salud, facilitando ayuda técnica, 
asistiendo a los gobiernos pera mejorar sus servicios médicos, 
proponiendo convenciones en las materias de su competencia". 
(98) 

a).~ CONVENIOS SOBRE NARCOTRAFICO 
"M~xico ha celebrado hasta el momento 7 tratados interna

cionales, n ue. son de vi tal importa.ncin para la coordinación e,g 
tre los diversos estados para un efectivo control del tráfico 
ilícito y (licito) de estur-efacientes siendo México un lugar -
de •naso' en el tráfico ilícito {ya oue el mercado interno no 
mJ'idem. 
( 98) SEARA VAZQUEZ, MODESTO "DERECHO INTERNACIONAL :PUJ3LICO", -

:P· 159 

87 



os ton provechoso a los traficantes como el mercado norteameri-
cano, por comprensibles razones económicas) ... 

Los trate.dos celebrados por México son los siguientes: 
1) Convención Internacional del opio, fir~ada en la Haya el 23 
de enero de 1912. 
2) Convenci6n para limitar la fabricación y reglamentar la. dis
tribución de estupefacientes, firmada en Ginebra el 13 de julio 
de 1931. 
3) Convención para la supresión del tráfico ilícito de drogas -
nocivas, firnwda en Julio de 1936 en Ginebra, Suiza. 
4) Protocolo que modifica los anteriores acuerdos, convenciones 
y protocolos, firmado en La.ke Success, N. Y., E. U. A. el 11 de 
diciembre de 1946. 
5) Protocolo para someter a fiscalización internacional varias 
drogas no comprondidas en la Convención de 1931. Firmado en Pa
rís el 19 de noviembre de 1948. 
6) Protocolo que limita y regla~enta el cultivo de la Papnver -
somniferwn L. (adormidera) y la producci6n, el comercio inter-
nacional, el comercio al por mayor y el uso del o:pio. 

Este protocolo fue firmado en Nueva York, el 23 de julio -
de 1953 pero no fue ratificado uor M6xico ya que no podían ha-
cerse reservas seg6.n el art. XXV., y se consideró que algunos -
artículos no podían ser aceptados. La rigidez de este protocolo 
hizo que varios países no se adhieran. 
7) Convenci6n Unica de Estupefacientes, firmada en Nueva York 
el 24 de julio de 1961 y ratificada por el Jefe del Ejecutivo -
el 17 de marz~ de 1967. 

Esta convenci6n es la vigente actualmente, ya que abrogó -
los instrumentos citados con los nfuneros del 1 al 6; abrogó 
además los siguientes tratados q_ue México no había firmado: 
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n) Acuerdo concerniente a la fBbricgci6n, el comercio interior 
y el uso do opio preparado (Ginebra, 1925) 
b) Convenci6n Internacional del Opio {Ginebra~ 1925) 

o) Acuerdo para la supresión del hábito de flllllar opio en el L~ 
jano Oriente (Bangkok, 1931) 

Al publicRrse en el Diario Oficial de 31 de mayo de 1967, 
el Decreto dol Poder Ejecutivo que promulga el texto da la Co~ 
venci6n Unica de Estupefacientes de 1361, oo~ienza a regir en 
le. República !1iexicana deroeando las disposiciones que se le -
opongan tanto en instrumentvs internacionales como en legisli:l.
ci6n interior, de acuerdo con nuestro sistema constitucional". 
(99) 

b) .- LEGISLACION EN MATERIA DE ESTUPEFA

CIENTES 
En nuestra legislación encontrrunos que: 

11 a) Es preocupRción consti tuciom\l la problemática de estupefa
cientes, así nos lo indica la base cuarta de la fracci6n XVI -

'substancias que envenenan al individuo y degeneran la raza'. 
b) C6digo Penal, en 1967 se reali?.a una i~portante reforma al -
Código Penal ~ara el Distrito y Territorios Federales en el -
Capítulo primero de 1 Título séptimo del 1i bro eeeundo. 

El proyecto de reformu fue elaborado por la Procuraduría -
General de la Hepública, y ou forma defini ti.va fue dada a cono
cer en el Diario Oficial del 8 de marzo de l968 (el decreto es 
del 29 de diciembre de 1967) 

La reforma es definitiva en cuesti6n de droeas, por lo que 
la reproducimos a continuación: 

Título Séptimo, Delitos Contra la salud, Capitulo Primero 
De la Producción, Tenencia, Tráfico y proselitismo en materia 

~RODRIGUEZ !11ANZANEHA LUIS, "LOS ESTUPBF.ACIE~íTES Y EL EDO. ·
MEXICANO", págs. 7, 8 y 9 
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de estupefacientos. 

art, 193. Se considerán estu~efacientes los que determina 
el C6di50 Sani tz.rio de los Estados Unidon :lexicanos, los regl~ 
mentos y demás disposiciones vigentes o que en lo sucesivo se 
expidan en los términos en le fracción XVI del artículo 73 de 
la Constitución General de la República, así como los que se-
Balen los convenios o tratados internacionales oue México haya 
celebrado o en lo futuro celebre. 

art. 194 Se impondrá prisión de dos a nueve al'ios y multa 
de mil a diez mil pesos, al que siembre, cultive, coseche o P.2. 
sea plantas de cannabis resinosa reputadas como estupefacien-
tes por el art. 193, sin llen3r los reouisitos que para el ca
so fijen las leyes y disposiciones sobre la materia o con in-
fracci6n de ellas. 

Cual1u.ier acto que se realice con plantas de cannabis re
sinosa o con resina se?arade., en bruto o purificada, de dichas 
plo.ntas diverso a los enumerados en este -;:>recepto, pero deter
minHc1os como delitos en los artículos siguientes, quedará com
prendido, para los efectos de su sanción, dentro de lo que di~ 
pone este capitulo. 

En ningún caso se concederá el beneficio de la condena 
condicional a los aue siembren, cultiven o cosechen plantas de 
cannabis resinosas, que tengan el carácter de estupefaoientes, 

art. 195 é'uera de lo::i actos previatos en el artículo ant~ 
rior, se impondrá prisión de tres a doce aiíoe y multa de dos -
mil a veinte mil pesos; 
l.- Al que elabore, comercie, transporte, posea, compre, enaj~ 

ne, suministre aun gratuitamente, en general efectóe cualquier 
acto de adquisición, suministro, transportación o tráfi.co de -
estupefacientes, sin llenar los requisitos que para el caso --
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fijen las leyes, los convenios o tratados internacionales y 
demás disposiciones sanitarias a oue se refiere el articulo 
193¡ 
II.- Al que, infringiendo las leyes, los convenios o tratados 
internacionales y las disposiciones sanitarias aue enumera el 
artículo 193, siembre, venda, enajene, swninistre aun gratuit~ 
mente o, en general, realice cualquier acto de adquisici6n, s~ 

ministro, transporteción o tráfico de anuellas semillas o plaQ 
tas que tengan carácter de estupefacientes; 
III.- Al que lleve a cabo cualesquiera de los actos enu:nerados 
en las fracciones a.'1.teriores, con opio crudo; 'cocinado• o pr~ 
parado para fumar o con subetancia.s preparadas para un vicio 
de loe que envenenan al individuo y degeneran 1~ raza, actos -
que hayan sido motivo de declaración expresa por convenios o 
tratados internacionales, leyes o disposiciones sanitarias a 
que se contrae el articulo 193; 
IV.- Al que realice actos de provocación genernl, o que insti
gue, induzca o auxilie a otra persona para que use de estupefa_ 
cientes o a que ejecute con ellos cualesouiera do los actos d~ 
lictuosos señalados en este capitulo. 

Si la persona inducida o auxiliada fuere menor de 18 años 
o·incapacitada o si el agente aprovecha su ascendiente autori
dad para ello, la pena será además de la multa la de 4 a 12 -

a1los de prisión. 
No es delito la posesión por parte de un toxicómano, de -

estupefacientes en cantidad tal que, racionalmente, sea necea~ 
ria para su pro¡:>io consumo. En este ca.so quedará sujeto a las 
medidas de seguridad que señala el articulo 24, inciso 3o. de 

este c6dieo. 
art. 196 Cuando con motivos de su actividad, los farma~--
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céuticos, boticarios, droguistas o porsonas quo ejerzan la me
dicina en algtmas de suo ramas, ejecuten cu:üesauiera de los -
actos determinados por el artíciüo 195, las sanciones serán -
las siguientes: 
I.- Prisión de 4 a 12 años y multa de tres mil a veinticinco 
mil pesos. 
II.- Inhnbilitaci6n, en su caso para el ejercicio de su profe
sión y del comercio, por un lapso no menor de 2 silos ni mayor 
de 5 a:los y 
III.- Clausura de los establecimientos de su propiedad, por un 
término no :nenor de un aí1o ni m2.yor de tres.ailos, cuando los -
actos fueren ejecutados dentro de los establecimientos. 

art. 197 Al que importo o exporte ilegalmente estupefa--
cientes o substancias de las señaladas en este capítulo, se le 
impondrá una pena do 6 a 15 años de prisión y multa de tres -
mil a treinta mil pesos, sin perjuicio de aplicarle, en su ca
so, l~ inhabilitación a que se refiere el artículo anterior. 

Las mismo.a sanciones se impondrán al funcionario o emple! · 
do p(tlüico aduanal que permi ticre ln. introducción o salida del 
país, de estupefacientes o substanciRs determinadas en el artf 
culo 193, con vio1Rci6n de las prescripciones contenidas en el 
Código Sani tsrio de los Estados Unidos llíexicanos, en los conv_2 
nios o tratados internacionales suscritos por México o aue en 
lo sucesivo suscriba en las leyes o disposiciones sanitarias o 
en cualquiera otra ley. 

art. 198 A los propietarios o encargados de un fumadero -
de opio o de un establecimiento destinado a cualquier forma, -
para que se lleven a cabo en él, la venta, suministro o uso de 
estupefacientes o sustancias comprendidas en la fracción III -
del art. 195 se les impondrá las mismas penas que señala el a~ 

92 



ticnlo anterior, olausur1ndose.además definitivfimenta el esta
blecimiento de que se trata. 

art. 199 Los estupefncientcs, las substancias, los apara
tos, los vehículos y demás objetos que se emplearen en la com.!_ 

sión de los delitos a oue se refiere este capitulo, serán en -
todo csso, decomisados y se pondrán a disposición de la autor.! 
dad Sanitaria F'ederal, la que procederá de acuerdo con las di~ 
posiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento licito o 
a su destrucción. 

Sin hacer una crítica jurídica en forma a la citada refoI_ 
ma, s! creemos pertinente hacer algttnas aclaraciones. 

Ha sido sido siempre preocupación dol legislador el regl! 
mentar lo referente a drogas y drogadicci6n; as! vemos oue de~ 
de 1971 encontramos dis!JOsi.ciones pertinentes, al igual que en 
los c6dieos de 1929 y 1931, con una interesante reforma en ---
1947. 

La nueva legislación cambia desde la denominación, ya que 
coordinándose con la designación internacional llama ahora Es-· 
tupefacientes; de todas foTmas, el término no nos satisface, -
ya que no todas las substancias consignadas por la ley tienen 
el efecto, o sea atónito pasmado. 

Los aspectos más importantes de la reforma son: 
Se habla de Cannabio resinosa para distinguirla de otroa 

tipos de cannabis; se aumentan las formas de comisión del il!

ci to (transporte y cosecha); agrava varias actividades (inves
tigación, provocación, au.:<ilio, etc,)¡ toma en cuenta la prof.!:, 
aión del sujeto activo (f uncionarlos o empleados aduanales, 
farmac~uticos, médicos, étc.) para darles mayor canción, en g.!:. 
neral, se elevan las penas. 

No solamente en el Capitulo del Título S~ptimo encontra--
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mos reformas; en el artículo 85 fue reformado see;6.n decreto -
del 16 de febrero de 1971 (D.O. de 19 de marzo del mismo año) 
siendo el texto vigente el siguiente: 

art, 85 La libertad preparatoria no se concederá a los -
condenadoo por delito contra la salud en materia de estupefa
cientes, ni a los habituales, ni a ciuienes hubieran incurrido 
en segunda reincidencia. 

En materia de corrupción de menores hay una reforma de 2 
de enero de 1968, publicada en el Diario Oficial de 8 de mar
zo del mismo e.ño, que reformó el artículo 201, quedando en la 
siguiente forma; 

art. 201 Se aplicará prisión de 6 a 5 años al que facili 
te o procure la corrupción de un menor de 18 años de edad, 

Comete el delito de Corrupción de menores al que procure 
o facilite su depravación de un impúber, o los induzca, inci
te o auxilie, a la práctica de la mendicidad, los hábitos vi
ciosos, a la ebriedad, al uso de estupefacientes, a formar 
pa1•te, de ttna asocinci6n dclictuosa, o a cometer cualquier d~ 
lito. 

Cuando los actos de corrupción ae realicen reiteradamen
te sobre el mismo menor debido a ello éste adquiera los hábi
tos del alcoholismo, uoo de drogas heroicas o de sustanciRs -
tóxicas, se dedique a la prostitución, o a la prdctica homo-
eexual, o forme parte de una asociación delictuosa, la pena -
de prisión será de 5 a 10 nilos y multa hasta de veinticinco -
mil pesos. 

Si además de loo delitos previstos en este capítulo re-
aultaro cometido otro, se aplicarán las reglas de la acumula
ción. -Código Penal-

c) Código Federal de Procedimientos Penales. 
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El artículo 24 del C:6digo Penal, consigns e:1tre las pena.e 
y medidas de seguridad, la 'Reclusión de locos, sordomudos, de
generados o toxic6manos', el C6digo Federal de Procedimientos 
Penales consign3 dos casos: cuand·.l se trata de un dro69.dicto -
que compre o posea droga para SLl personal consumo o cuando un -
drogadicto corn.eta otro tipo de doli tos. Las disposiciones en -
cuestión son las siguientes. 

Capitulo III Toxicómanos. 
art. 523 Cuando el M. P. tenga conocimiento de que una pe_r 

aona ha hecho uso do droga, sustancia o semillas enervantes al 
iniciar su averiguación so pondrá inmediata.':le11te en relación -
con el Departa~ento de Salubridad Pública o con el delegado de 
6ste qL1e hubiere en el lugsr, para determinar la intervenci6n -
que deban tener en el caso de las autoridades sanitarias o las 
judiciales. 

art. 524 Si la averiguación se refiere a la compra o la P.2. 
sesión de enervantes, el liíinisteri:) Público, de acuerdo con las 
autoridades sanitarias a que se refiere el artículo anterior, -
precisará acuciosa11ente si esa compra o posesión tiene por fin_§ 
lidad exclusiva el uso personal quo de ellas haga el inculpado. 
En este caso, y siempre que el dia~n6stico que se haga por la -
autoridad sanitaria indique que el inculpado es un toxic6mano,
no hará conoignación a los tribunales; en caso contrario, ejer
citará la acción penal. 

art. 525 Si se hubiere hecho la consignación durante las -
72 horas que señala el art. 19 constl tucione.l, se formula. o se 
ratifica el dia&n6stico, en el sentido de que el inculpado es -
toxicómano, el i'líinisterio Público se desistirá de 1.a acción pe
nal sin necesidad de consultar al Procurador, y pedirá, al tri
bunal que el detenido sea puesto a disposici6n del Departe.mento 
de Salubridad o del delegado de éste que corresponda, para que 
~ interne en el hospital o departamento especial destinado 
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a toxic6m~nos por el tiempo que seno necesario para su curaci6n 
art. 526 Si el inculpado qLte compró o posee enervantes pa

ra su uso ilxclLtsivo hubiere co:uerciado, elaborado, enajenado m,!. 
nistrado gratuitamente, o ejec:Jtado cualquier otro acto de sum,!. 
nietro o tráfic.) de enervantes, se le consignará a los tribuna
les por este motivo, sin perjuicio de la interYenc16n del DepB:f: 
tamonto de Salubridad Pública o del Delegado, en su caso, para 
su tratamiento durante la detención o prisi6n, o después de --
ella, si fu.ore necesario toda.vía. 

art. 527 El Departamento de Salubridad Pública, sus delegE!_ 
dos o cualouie:::· otro peri to médico oficial, a falta de aquéllos 
rendirán, en todo caso, a los tribunA.les dicta.;nen sobre los ca.
rácteres organolépticos o químicos de la. substancia, droga, se
milla o planta recogida. Estos dictámenes, cuando hubiere dete
nido, serán rendidos dentro del término de 72 horas a que se -
refiere el art. 79 constitacional. 

d) Código Sanitario 
Es de capital importanch>. el C6dic;o So.ni turio ya que en ~l 

ae encuentra s1.i. :fund2.!Tlento la Secretaria de Salubridad y Asis-
tencia para actuar en materia de estupefacientes. 

El Código Sanitario ha reglamentado lo referente a estupe
facientes en sLts versiones de 1926, 1934, 1949 y 1954; el códi
go vigente fue publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de 13 de marzo de 1973, o introduce importantes novedades en -
la materia que nos ocupa. 

El ~itulo und6cimo del Código Sanitario, en sus capítulos 
VIII y IX, regula lo referente a estupefacientes y a substan--
cias psicotr6picas respectivamente, restringiendo su uso a fi-

nes médicos y científicos, previa autorización de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia. 
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Varios artículos son dedicados a explicar los procedimie.u 
tos para obtener la uut1rizaci6n anteriormente citada, y los -
requisitos p~ra usar, proporcionsr, importar, recetar, vender, 
etc., las sustancJna estupefacientes o psicotr6picas, señalan
do las atribuciones de la Secretaría de Salubridad y Asisten-
cia para el control adecuado, 

El conocimiento del Código Sanitnrio es indis9enseble ya 
que en sus artículos 292 y 322 consigna la lista de substan--
cias consideradas como estupefacientes o psicotrópicos, por lo 
tanto, sometidas al control nacional. 

Final.monte, tipifica y pena las conductas consideradas 
como delictuosas, en los artículos 5J2, 503, 505, 507, y 508. 

e) C6dieo Aduanero 
En su art. 570 estima contrabando la importación o expor

tación ilícitas de mercancías cuyo tráfico internacional está 
prohibido, así como los actos encaminados a la realización de 
dichas operaciones • 

f) Ley de vías Generales de Comunicaci6n, 
Prohíbe en sus urt~. 441, 442 y 443 la circula.ción o remi

sión por correo de la corres_:)ondencin aue puoda ser utilizada -
para la comisión de un delito, 

Estos artículos van en relación con el art. 300 del Código 
Sanitario que prohibe las importaciones y exportaciones de est~ 

pefacientos uor vía postal. 
g) Ley General de uoblaci6n y su reglamento 
En su art. 104 establece la cancelación de la calidad mi-

gratoria y la deportación al inmigrante, turista o visitante, -
que· se dedique a actividades ilícitas o deshonestas. 

En el Reglrunento se considera como impedimento legal para 
internarse en la Repdblica Mexicana, con cualquier calidad mi--
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gratoria, a los extranjeros toxic6mnnos, nloohólicos habitua-
les o que 9ropa5ucn o fomenten el h~bito de las drogas enerva~ 
tes o en alguna forml'l. tráfiouen con ellfls. (art:!culos 17 y 27) 

h) Reglrunent::i Federal de 'foxicomaníss 
FinBlmente menciona.remos eetc reglamento cue por cierto -

es muy conocido. Consta de 11 artículos aue reglamentan dispo
siciones del C6digo Sanitario y fue publicado en el Diario Of! 
cial el 17 de febrero de 1940. 

En este reglamento se indican los procedimientos a que d~ 
be someterse los toxicómanos, a los que considera como esnfer
mos y a los que define como individuos que sin fin terapéutico 
usan drogas estupefaclentes, 

Este Regla.:..ento autoriza a los médicoR con titulo registr~ 
do a recetar estupefacientes en las dosis permitidas, previa so 
licitud, utilizando formularios especiales. 

Autoriza, igualmente a los farmacéuticos para despachar 
enervantes cuando sean prescritos por médicos que cumplan los -
requisitos. 

Los to:xic6manos quedan obligados a someterse a tratamien
to público o privado y las instituciones (dis¡1ensarios) a lle
var un registro do toxic6manos para poder proporcionarles la 
droga autorizada", ( 100) 

En el periodo de 1947 a 1948 "se realiza una importante -
reform~ en materia de estupefacientes al Código Penal, en sus 
artículos 193 1 194 y 197. La reforma consiste sustancialmente 
en lo sigui ento: 

Art, 193 Considerar como drogas enervantes no s61o las -
que determina el Código Sanitario y demás leyes y reglamentos 
vigentes en el país, sino también los aue señalan los conve--- · 
nios intornacionalon que México celebre. 

TIOúT idom. págs. de la 12 a la 26 
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a.rt. 194 Se eleva la pena de 6 meses a 7 a:1os de p:t•isi6n 
y multa de 50 a 5,000,80 pesos, de 1 a 10 aílos de prisi6n y -
100 a 10,000.00 ·pesos de multa para el ctlltivo, producci6n y -

tráfico de onervs.ntes, agregando como conducta tip~cs al pros~
litismo, antiguamente no penado. 

Se agrega también la prohibición de otroger libertad con
dicional on los casos previstos por la ley en la materia de -
enervantes. 

art. 197 Eleva la pena para la exportaci6n e importaci6n 
de estupefacientes de 6 a. 10 aiíos de priai6n y multa de 50 a -

10,000,00 pesos de multa de 6 a 12 anos y 500 a 20,000.00 pe-

sos 18 multa. Al elevarse la pena. se hace imposible la liber-
tad caucional". ( 101) 

o).- CONTROL DE ESTUPEFACIENTES 

"El Comitá internacional sobre estupcfo.cientes observa 
que en 1955 la producci6n mundi~l lícita de opio alcanzó la e! 
frade 820 toneladas; en 1954, 773 y en 1953, 1 1 295 toneladas; 
Las reservas mundiales de opio alcanz6 la cifra de 820 tonela
das¡ en 1974, 773 y las reservas mttndiales de opio, el 31 de -
diciembre de 1955 oran de 1,535 toneladas, suficientes para -
las nf,coeido.des del orbP- nor espacio do 23 mesesº. (102) 

"Al tratarse del tráfico ilícito en opio bruto, en el se

no del Comit6, el Ro!)resente.nte de México intervino con base -
en al Inforr.ie anual del Gobierno de México, Capítulo XI, para 
manifestar aue este tráfico se lleva a cabo principaL~ento en 
la zona fronteriza con los Estados Unidos de Américn, en vir-
tud do los atractivos econ6micos existentes al otro lado de la 
frontera para los traficantes da estupefacientes, y por tanto, 

en esta rogi6n eran donde se llevaban a cabo el mayor n-órnero -
rrorr ídem. p. 41 
(102) M:r:;;r.mIA DE LA PROCORADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1957-

1958, p. 259 
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de decomisos. Esto significaba, como aparentemente se indica en 
el infor:ne del Gobierno do los :¡.;atados Unidos de América; Capi
tulo XI, en su relación de cnsos de decomisos, que el origen 
de todoo los estupefacientes decomisados por lus autoridgdes -
nortenmericanRs en dicha area, sea neceso.riamente, mexicano, -
hizo referencia también al intercambio de inforn;ación adecuada 
entro las autoridades corres::>ondie:lteo de ambos paises, en ol 
sentido expresaclo en los párrafos del citado informe". ( 103) 

" ••• La Comisión observó que i1!8xico he.bie. proseguido la -
vie;orosa oam-pru1a. iniciada en 1944 para suprimir el cultivo cla_!2 
destino de la adormidera. iU Reoresontante de ~'iéxico declaró -
que en el año transcurrido se destruyeron 23,274 metros cuadra
dos de plantaciones de adormidera y que los resultados obteni-
dos cafü1 año con esta campar~a sistemátice. habían conducido a la 
destrucción casi corn~leta do los cultivos de adormidera en el -
noroeste del país. El consumo nacional de estupefacientes deri
vados de la adormidera no representa un peligro para México". 
(104) 

"••• El representante de Néxico seilal6 que en su país no -
se conocía ningón caso de fabricaci6n clandestina de opiáceos. 
El tráfico ilícito de estupefacientes manufacturados, que pres~ 
miblemente procedía del extranjero, era de tránsito. Indudable
mente el valor de 1::-. moneda de los Estados Unidos de Nortea.roer.!, 
ca era un incentivo económico para los tráficantes internacion_§! 
les y, en consocu.onc:i.e.., el aumento del tráfico ilícito y el uso 
del territorio de los Estados Unidos hlexicAnos como v!a de paso 
para las drogas procedentes de otros paises había sido particu
larmente acusados en la zona de la frontera con los Estados Un! 
dos de Norteamerica. Su eobierno había puesto en práctica medi
das especiales de vigilancia en esa región y estaba trabajando 
"[.fil3} Mfü'!OP.IA D1~ I,A PROCUR/l.DURIA GENERAL DE LA FBPUBLICA 1957 1 

u. 260 
(104) idem. p. 262 
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on estrecha colnboración con lns autoridades norteamericanas 
en la lucha contra los traficantes." ( 105) 

"En cuanto al panorama general del tráfico ilícito do est~ 
pefacientes en el mundo, la Comisión observó algunos cambios -
en cuanto a las ramificaciones de las bandas internRcionales -
de traficantes en la materia. Las principales fuentes de abast~ 
cimiento siguen localizadas en el Medio y Lejano Oriente y va-
rios paises europeos sirven de puntos de tránsito para las dro
gas cuyo principal destino es casi invariablemente los Estados 
Unidos. Se notó aue varios traficantes tienen conexiones en al
gunos países de la A~érica Latina. Igualmente la Comisión tuvo 
conocimientos de cierto tráfico internacional procedentes del -
sur del Continente americano, con la existencia de fábricas --
clandestinas en la America Central." ( 106) 

"Como en at1os anteriores, se debatió ampliamente el probl~ 
ma del origen de los estupefacientes y tal como lo indica el P! 
rrafo 58 de nuestro informe, 18 Comisión llegó a la conclusión 
de que es esencial para la lucha contra el tráfico interna----
cionnl de estupefacientes la cooperación internacional, sobre -
todo entre países colindantes, y cuando esto no sea p~sible, -
por razones de índole politica, el intercambio de datos necesa
rios para que la persecución de los delincuentes se pueda lle-
var a cabo a través de la Organización Internacional de Polícia 
Criminal". ( 107) 

"Bl grupo do estudios opin6 que el problema de los toxicó
manos es esencialmente de carácter médico y deben ser tratados 
en cálidad de pacientes y no de cri~inales con medidas puniti-
vas. Se determinan una serie de circunstancias que conducen al 
ser humano hacia la toxicomanía, llegando a la conclusión, que 
en general se. trata de síntomas psicopaticos. 
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En cu3nto al tratRmiento de los mismos, se aconseja el e~ 

tudio previo de la personalidad del individuo, con baso esen-

cialmento on medidas psicoterápeuticas. El grupo de estudios -
se manifiesta en contra de cietas prácticas ~edicas de tratar 

al paciente, satisfaciendo sus necesidades toxicomanígenes y -
se pronuncia por los métodos de deshabituación gradual o terml 
nanto, entre los que se mencionan algunos con base en snbstan-

.... cias como la metadona. Ha.ce igualmente incapié en que el trat!!; 
miento debe ser total; es decir, incluyendo la fase de rehabi
litación social". (108) 

"Denominaciones comunes para loe estupefacientes someti-
dos a fiscalización internacional ••• 

Siempre ha existido la dificultad de encontrar denomina-

ciones comunes internacionales para la variedad de nombres con 
los que se conocen en diversos paises, ciertos estupefacientes 
La uniformidad en la nomenclatura de estas substancias sería -
de gran utilidad para los organos de fiscalización internacio

nales y n2.cionales. 
El procedimiento propuesto por- la o. tl. s. prevé la noti

ficaci6n del nombre y <iue se publica en la Crónica de la Orga
nizaci6n a todas las partes interesadas y tU1 periodo do 4 me-
ses para que las mismas lo objeten. Si nadie se manifiesta en 
contra, el nombre propuesto es 'recomendo.do' y se notifica nue 
varnente a los interesados, pidiendo a los Estados miembros de 
la OMS que reconozcan tal nombre con la denominación común de 
la droga". ( 109) 

"La Comisión considera que este procedimiento es muy dil~ 
tado y en consecuencia pidió que se estudiara la forma de ide
ar otro más práctico, La Secretaria General observa que en ese 

caso, habría de suprimir la encuesta a las partes interesadas 

TTIIBT idem. p, 265 
(109) idem. p. 262 
(110) idem. 
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oadn vez oue se recomienda una denominación comán". (110) 

"El Representante de la rnts manifestó aue el probleino. es 

difícil de resolver. Existe la dificultad del idioma, el nom

bre propuesto para una sttbstancia, están los problemas de ca
rácter jurídico en cuanto a los derechos existentes y los in
terese~- privados de los fabricantos. No estuvo de acuerdo en 
le. conveniencia de que el actual procedimiento o aquel a_ae -
se adopte en el futuro, como resultado de estos estudios, se 

inserte en un instrumento internacional para darle fuerza --
obligatoria para los Estados, en vista de la complejidad del 
asunto. 

Sin embargo, la Comisión opinó en forma distinta, y resol 
vió pedir a la Secretaría General en colaboración con la Q!,'.S -
estudio la posibilidad de aplicar el procedimiento expuesto -

en el documento E/CN.7/331 Rev. 1 y preparar las disposiciones 
pertinentes para incluirlas en la Convención Unica". (111) 

En cuanto a la legislación vigente para el ano de 1983 e~ 
contramos a_ne: en el Capitulo III de los oxtranjeros de la --
Consti tuci6n Política de los Estados Unidos :•lexicanos encontr!!; 
moa on su art. 33 primer párrafo dice: "Son extranjeros los -
que no 9osear1 calidades determinadas en el artículo 30. Tienen 
derecho a las garantías oue otorga el capítulo I, Título prim~ 
ro, de ln presente Constitución¡ pero el Ejecutivo de la Unión 
tendrá la facultad exclusiva de hHcor abandonar el territorio 
nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a -
todo extranjero cuya pera1aneno.La juzgue inconveniente ••• " ( 112) 

Titulo Tercero capítulo II, sección III, art. 73 fracción 
XVI, cuarta. parte dice: "Las medidas que el Consejo haya pues

to en vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenen al individuo y degeneran la e~pecie -
humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la con 

taminaci6n ambiental, serán después revisadas por el Congreso 
TII1J idem. p. 263 
(112) idem. 
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de la Unión, en los casos que lo competan". (113) 
Código Penal, 'l'i tul o Séptimo, Delitos Contra la Salud, C_!! 

pítulo I, art. 193 primer párrafo "Se conEidcrarán estupefn--
cientos y psicotropicos los oue determinen el Códieo Sanitario 
do los Estados Unidos i1!exicanos; los convenios o tratados in-
ternacionales oue -:,!éxico haya celebrado o en lo futuro celebre 
Y los e¡ ue deter::ünen las leyes, reglamentos y demás disposi--
ciones vigentes o que en lo sucesivo s~ expidnn en términos de 
la fracción XVI del art. 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos ~exicanoo". (114) 

Art. 195 "Se impondrá prisión de dos a ocho a.ríos y multa 
de mil a veinte mil pesos a quien por cuenta o con financia--
miento de terceros sie!!lbre, cultive o coseche plantas de cann_!! 
bis o mariguana, siempre que en él concurran escasa instruc-
ci6n y extrema necesidad económica. Las mismos sanciones se i~ 
pondrán a ouien permita en igualos circunstancias que en el c~ 
so anterior, que en un predio de su propiedad, tenencia o po-
sesi6n, se cultiven dichas plantas". (115) 

Art. 196 "Se impondrá prisión de dos a ocho años y multa 
de mil a veinte mi 1 pesos a quien, no siendo miembro de una 

asociación delictuosa, transporto cannabis o mariguana, por 
una sola ocasión, siempre que la cantidad no exceda de cien 
gramos". ( 116) 

Art. 197 fracción I "Fuera de los casos comprendidos en -
los artículos anterioTes: 

Se impondrá prisión de siete a quince años y multa de --
diez mil a un millón de pesos. 

I.- Al que siembre, coseche, mam1facture, fabrique, e.lab.2, 
re, prepare, acondicione, posea, transporte, venda, compre, ªi 
quiera, enajene o trafique en cualquier forma, comercie, eumi-

tIT3Y 
(114) 
(115) 

-· ( 116) 

CONS'l'I'l'UCION 
p. 62 
CODIGO PENAL 
idem. p. 64 
idem. 

POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

PARA EL DI~TRITO FEDERAL, p. 62 
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nistro aón gratuitomentet o proscriba vcgotalon o substancias 
de los comprendidos en cualquiera de las fracciones del art. -
193, sin satisfacer los realtisi tos fijudos 9or las normas a -
que se refiere el primer p¿rrafo del pro¡:>io articulo". (117) 

Título D6cimo segt:lndo. Procedimiento relativo o. los enfer. 
mos mentales, a los menores y a los que tienen el hábito o le 
nec~sidad de consumir estupefacientes o psicotr6picos, Capitu
lo III, De los aue tienen el h~bito o la necesidad de conswnir 
estupefacientes o psicotrópicos. 

Art. 524 "Si la averiguación se refiere a la adouisici6n 
y posesión de estucefacientes o psicotrópicos, el Ministerio -
Pó.blico, de acuerdo OJn la autoridad sanitaria a aue se refiere 
el artículo anterior, precisará acuciosar:iente si esa posesión 
tiene indicado. En este caso, y siempre que el dictamen hecho 
por la autoridFld suni tar:!.e. indique <iue el inculpado tiene el -
hábito o necesidad de cons1.unir ese estupefaciente o psicotrópl 
co y la cantidad sea la necesaria para su propio cons~no, no -
hará consi5naci6n a los tribunales; en caso contrario, ejerci
tará acción penal". (113) 

Art. 441 "Queda prohibida la circulación por correo de la 
siguiente correspondencia: 
I.- La cerrada oue en su envoltura y la abierta que por su te~ 
to, forma, mecanismo o aplicación sea contraria a la ley, a la 
moral o a las buenas costwnbres; 
II.- La que tenga materias corrosivast inflamables, explosivos 
o cualesquiera otras aue puedan causar daños; 
III.- La que contengo. objeto de fácil descomposición o exhale 
mal olor; 
IV.- La que sea ofensiva o denigrante para la nación; 
VI.- La que contenga billetes o anuncios de loterías extranje-

nrIT idom. 
(118) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS P~NALES EN MATERIA. FEDERAL p. -

257 
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ros y, en general, de juegos prohibidos; 

VII.- La aue contenga animnles vivos con las excepciones aue -
señale e 1 reglamento". ( 119) 

Capítulo .IV correspondencia que por la índole de su cont2, 
nido se sujeta a reouisitos especinles. 

Art. 444 fracción III "Cuando los objetos a aue se refiere 
el artículo 441 de esta ley y la fracción II de 'sta, constitu
yan cuerpo de delito, bastará orden escrita de autoridad judi-
cial o del [,Jinisterio Público para que se transporten por co--
rreo., fracción II en la aceptación de objetos cuya circulación 
est6 regulada por alga.na ley o reglamento, deberán satisfacerse 
los requisitos y condiciones señalados en esos ordenamientos". 
(120) 

d).- CODIGO SANITARIO 
Título undécimo, Capítulo VIII de los Estupefacientes, del 

Código Sanitario. 
Art. 290 "1!1 siembra., cultivo, cosecha, elaboración prepa

ración, acondicionamiento, adouisición, posesión, comercio, im
portación, exportaci..6n, transporte en cualquier formn, prescri_2 
ción módica, suministro, empleo, uso, consumo y, en general, t~ 

do acto relacionado con el tráfico o suministro de estupefacie~ 
tes o de cualouier producto que sea considerado como tal en los 
Estados Unidos Mexicanos, queda sujeto a: 
I.- Los tratados y convenios internacionales; 
II.- Las disposiciones de este código y su reglameúto¡ 
III.- Las disposiciones ~ue expida el Consejo de Salubridad Ge

neral; 
IV.- Lo que establezcan otras leyes y disposiciones de carácter 
general relacionadas con la materia; 
v.- Las disposiciones técnicas y administrativas que la Secret~ 

~ LEY DE VIAS GENE~ALES DE COMUNICACION, p. 188 
(120) ídem. p. 189 
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ría de Salubridad y Asistencin; y 
VI.- Las disposiciones a~ninistrativas de las Secretarias de -
Haciendn y Crédito Pdblico e Industria y Comercio en materia -
fiscal y de importaciones y exportaciones, respectivamente". 
(121) 

Art, 292 "Para los efectos del articulo 290 se consideran 
1como estupefacientes, las substancias y vegetales comprendidos 
en la siguiente lista: 
Acetildihidrocodeina 
Acetimetadol ( ••• ) 
Acetorfina ( ••• ) 
Alfa~e9rodina ( ••• ) 

Afamctadol ( •• ,) 
Alfaprodina ( ••• ) 
Alilprodina ( ••• ) 

Anfetamina( ••• ) 
Anilcridina (., .) 
Banisterina caapi y su principio activo banisterina 
Benzetidina ( •• ,) 
Benzilmorfina (, •• ) 
Betacetilmctadol ( ••• ) 
BetBmcprodina ( ••• ) 
Bccitramida (, •• ) 
Bufo tonina ( ••• ) 
Butirato de dioxcfetilo ( ••• ) 
Cannabis ( cáila.mo indico y su resina (re sin~ de cáñamo indico) ) 
Catobemidona ( ••• ) 
Clonitazeno ( ••• ) 
Coca (hojas de } 
Cocaína (éter met!lico de benzoilecgonina) 
mrJ" CODIGQ SANITARIO, p. 69 
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Codeína y sus salos 
Codoxima (dihidrocodcinong -6- carboxi~etiloxima) 

Concentrado de paja de adormidera (el material oue se obtiene 
cuand,) la p3ja de adormidera ha entrad:J en un proceso para la 
concontraci6n de sus alcaloides, en el momento en oue pasa al 
c,nnercio) 
Desomorfin3 (dihidrodeoximorfina) 
Dexanfetsmina ( ••• ) 
Diampromida (, •• } 
Diatilamida del ácido lisérgico LSD 

Dietiltirunbuteno (.,.) 
Difenosilato ( ••• ) 
Dihidro:iodeína 
Dihidro:norfina 
Dimefaptanol ( ••• ) 
Dimenoxadol ( ••• ) 
Dimetiltiambuteno ( ••• ) 
Etilmorfina (3-etilmorfina) o dionina 
Etonitazena ( ••• ) 
Etorflna ( ••• ) 
Etoxoridina ( ••• ) 
Fenadoxona ( ••• ) 
Fenarnpromida ( ••• ) 
Fenazocina ( ••• ) 
Fenmetrazina ( ••• ) 
Fenomorfán ( ••• ) 
Fenoperidina ( ••• ) 
Fentani 1 ( ... ) 
Folcodina ( ••• ) 
Furetidina ( ••• ) 
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Haemac1ictyon Amazonicum 

Heroína (diacctilmorfins) 
Hidrocodona (dihidrocodemona) 
Hidro~orfinol (14-hidroxidihidromorfina) 
Hi dromorfona ( dilli dromorfinona) 
HidroxipetidinR ( ••• ) 
Hongos alucinnntos de cualquier variedadbotállica yen espe-
cial las es:;iecies Psilocybe .Mexicana,Sotophriria Cubensis y C,2 
nocybe y sus principios activos. 
Isometadonu ( ••• ) 
Lovo:fenacilmorfán ( ••• ) · 
Levc~etorfán ( ••• ) 
Levomoramida ( ••• ) 
Levorfenol ( ••• ) 
MetadonH ( ••• ) 
Metadonn 1 intermediario ( •• • ) 
?.letanfetamina ( ••• ) 
Metazocine ( ••• ) 
Metildesorfina ( ••• ) 
Metildihidromorfina ( ••• )· 
Metilfenidato ( ••• ) 
Metilfenidato ( ••• ) 
Metap6n ( ••• ) 
Mirofina ( ••• ) 
Morarnida, interr:J.ediario ( ••• ) 
Morferidina ( ••• ) 
Moramiue., intermediario ( ••• ) 
Morforidina ( ••• ) 
Morfina 
Morfina metobromuro y otros derivados de la morfina con nitró-
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gono, pentuvnlonte, incluyenao·en particular loo derivados de -

Mor.:firn:J-i:i-Oxido, uno de los cuales es le Codeina-N-Oxido Morfi
na-1l-Oxido, 
Nicocodina ( ••• ) 
Nicodicodina ( ••• ) 
Nicomorfina ( ••• ) 
Noracimetadol ( •• ,) 
Norlevorfanol ( ••• ) 
Normotadona ( ••• ) 
Hor111orfina ( ••• ) 
Norpipanona ( ••• ) 

Ololiuqui (rivea corymbosa; Ipomen tricolor; Ipomea purpúrea). 
Opio 
O:x:icodona (,,,) 
O:x:imorfonn ( ••• ) 
Paje de adormidera, Papaver Somllif'erum. 
Puganu.rn Harmala y sus principios a()ti'Voa, harmalina. y harmina. 
rentazocino. y sus sales. 

Pentobarbitnl ácido ••• 
Petidi na (, •• ) 

Pertidina intermediario A ( •• ,) 

Petidina, intermedillrio B ••• 
Petidin~, intermediario C ••• 
Peyote ( J.ophophoro. \Villiamsii-anhalonium v:illiamsii- Anhalonium 

lewiinii) y su princi~io activo la mezcelina ( ••• ) 

Piminodina ( ••• ) 
Piritromida ( ••• ) 
Proheptazina ( ••• ) 
Proporidinn ( ••• ) 

Propir6.m ( ••• ) 
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Ra.mctorfún (.,.) 
Ilacc:nora~tida (. , • ) 
Racc:norfán (.,.) 
Secobarbital ácido 
Tabermanta iboga y su principio activo, la iboga!na ( ••• ) 
Te.bacon (acetildihidrocodeinona o acetildemetilodihidroteba:I'.- -
na) 
Tobaína 
Tetrahidrocanabinoles 
Triperidina (, •• ) 
Y los isómeros de los estupefacientes de la lista anterior, a 
menos que est6n expresamente exceptuados, siempre que la exis
tencia de dichos is6meros sen posible dentro de la nomenclatu
ra química especificada en aquélla. 

Cualquier otro producto, derivado o preparado oue conten
ga sustancias oeílaladas on 10 lista anterior, sus ~recursores 
químicos y en general, los de naturaleza análoga y cualquier -
otra sustancia. que determine e1. Consejo de Ss.lubrida.d General~ 
(122) 

Art. 293 ttQueda prohibido en el territorio nacional todo 
acto de los mencionados on el articulo 290, respecto de las si 
guientes substancias y veBetales: 

Opio preparado para fumar, diucetilmorfina o heroína, sus 
sales o preparados, cannabis sativa, indica y americana o mari 
huana, papuver somniferum o adormidera y Erithoroxilon novogr.§: 
tense o coca, en cualquiera de sus formas, derivados o prepar~ 

ciones". ( 123) 
Art. 317 "J,a secretaria de Salubridad y Asistencia está -

facultada. para intervenir en puertos marítimos y aéreos, en -
las fronteras y, en general, en cualquier punto del territorio 

~ idem. págs. de la 70 a ln 76 
( 12 3) i dem. p, 81 
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Art. 317 ttLa Secretaría de Salubridad y Asistencia está -
facultada para intervenir en puertos marítimos y oóreos, en -
las fronteras, y en general, en cualcrnier punto del te1•ri torio 
nacional, en relRciSn con el tráfico de estupefacientestt.(12J) 

Art. 318 ttpera los efectos del artículo anterior, la Se-
cretaría de SalubridHd y Asistencia, por medio de los funcion.§:_ 
rios y emplea.dos a oue se refiere el articulo 316, podrá ins-
peccionar libremente los objetos quo se tran?orten en barcos, 
ferrocarriles, aeronaves o :)Or otro medio, en cualquier lugar 
del territorio nacional". (125) 

Capítulo IX de 18s substancias psicotrópicas 
Art. 319 "El comercio, importación, exportación, transpo_E 

te en cualauier fonna, fabricación, elaboración, venta, adqui
sición, posesión, prescripción médica, almacenamiento, acondi
cione.miento, preparación, uso, conswno y, en genoral, todo e.c
to relacionado con el tráfico o el swninistr-:> de substancias 
psicotrópicas, ~ueda sujeto a: 

I.- Los tratados y convenios internacionulos¡ 
II.- Las disposiciones de este código y sus reglamentos; 
III.- Las disposiciones oue expida el Consejo de Salubri-

dad General; 
IV.- Lo qlte establezcan otras leyes y disposiciones de e~ 

rácter general relacionadas con la materia, y 

V.- Las dis9ooicionos técnicas, y a&ninistrativas de obser 
vancia general, que dicte la Secretaría de Salubridad y Asiste~ 

cia". ( 126) 
Art. 322 "Qu<:ida prohibido todo acto de los mencionr:.dos en 

el articulo 319, con las substanci::i.s clasifica.das en la frac-
ci6n I del articulo anterior, entre los cuales se consideran: 
N.N. Dietitripta.mina DET 

rmr ídem. 
(125) idem. 
{ 126) idem. 
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N. N. Di:uotiltrirJtR'llinn. D~;:'r 

i hidroxi (3(1,2 dimetilheptil 7,8,9,10 tetrahidro, 16,6,9 tri 
metil 6H dihenzo b,d) pirano IDlHP 
2 arnino-1-(2,5-dimetoxi-4-metil) DOM-STP 

Fenipropano 
Parhexilo 

Cualquier otro producto, derivado o preparado que conten
ga las substancias señalodas en la enum·eraci6n anterior y cua!! 
do expresamente se determine por el Consejo de Salubridad Gen~ 
ral, sus precursores químicos y en general los de naturaleza -
análoga11

• ( 127) 

Reglamento sobre Estupefacientes y Substancias Psicotrop.!, 
cas Título Primero, Capitub único de las disposiciones gener.§! 
les: 

Art. 2 "En los términos del Código Sanitario de los Esta
dos Unidos Mexic11nos, son estupefacientes, las substancias y -

vegetales a que se refiere el nrt. 292; y, psicotrópicas, lRs 
substancias a que alude el articulo 320~ estas últimas olaoif.!, 
cadas en cinco grupos por el artícul:l }21". (128) 

Art. 3 "La olaboraci6n !)reparación, acondid.onrnaiento, a_2 

quisición, importación, exportación, prescripción médicR, su-
ministro, posesión, transporte, empleo, uso, connurno y en gen~ 
ral todo acto relacionado con el tráfico o suministro. de estu
pefacientes y substancies psicotrópicas, con excepción do las 
del grupo V, sólo podrá realizarse con f'ines módicos o cionti
ficos y siempre que se sujete a lo previsto ::>or el C6dic;o So.ni 
ta.rio de loo l~stados Unidos Mexicanos y este reglamento". (129) 

e).- 'l'RAFICO ILICITO 

"En su informe ol Comitá de la Organización Mundial de la 

idem. p. 83 
idem. p. 903 
i.dem. 
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Salud, al abordnr el problema de lo. toxic.:>mnnía, recor.iionda ls 

reali!.:a.ci6n del siguiente tipo de inve3ti¿;aciones en la mate-
ria: 

a).- Investie;aciones fundamentales sobrf.? la acción de le.s dro
gas toxioomanígenas y sobre el mecanismo de la toxicomanía e~-

/ pleando las técnicas propias de todas las disciplinas pertine_2 
tes, como la farmacología, la psicología experi:nental, la bi::> ... 
química y la neurofisiología. 
b) .- Bpidemiologia de lns toxicomanías, materia que hasta la -
fecha epenns se ha estudiado. 
c).- Evaluaciones practicadas con el rigor necesario sobre los 
progra~as de trata~iento de los toxicómanos. 
d). - Estudió sobre el estableci:nionto y la norme.lizaci6n de m~ 
todos para evaluar loa efectos toxicomanígenos en los animales 
e).- Evaluaciones clínions do los nuoyos medicamentos desde el 
punto do vista de su acción an2.lgésica, de sus efectos secund~ 
ríos y la posible a9arici6n de tolerancia y dependencia física 
consieuiente a su uso en las condiciones norm~les de la práctl 
ca clínica. 
f).- Reunión, clasificación y difusión de datos sobre todos -
los problemas relacionados con la toxicoraanías. 

La Comisión tom6 nota del informe del Comité y adoptó una 
resolución propuesta por los Hepresentantes de r'rancis y el - -
Heino Unido de Gran Bretaña respecto al problema técnico de la 
diversidad de prácticas en la aplicación de normas vara deter
minar las preparaciones de codeína y de etilmorfina que se --
prestan a una aplicación terapéutica normal, de con.for::iidad -
con los términos del artículo 13 de ln Convención de 1931 para 
limitar la fabricación y reglamentar la distribución de estup~ 
facientes. El texto de la resolución consta en el apéncice del 
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presente infor::no". ( 130) 

"Para 196J, el Orgáno de Control ha recibido las ovalua-

cionos de 90 países y 71 territorios no ~etropolitanos. 
En el curs::i del examen de este docuoent0, s13 habló de la. 

dis:r,inuci6n de la i01portancia de la cocaína en la terapéutica, 
aunque, según el Representante de Francia, los otorrinolan¿:Ól.2, 
gos siguen considerando esta substancia como un estupefaciente 
insustituible, haciendo notar, por otra parte, QUe en ciertas 
operaciones de l<.:.boratorios es posible substituirla por otros 
productos contra la novocnína. El representante de la Or,:;aniz~ 
ción Mundial de la Salud cx;ircs6 ln esperanza c1o que la Comi-
sión inicie algún día el debate sobre la posibilidad de pres-
cindir .:rnteramente de la cocaína, como ya se hizo con respecto 
a la heroína. 

En el informe sobre el Tráfico ilícito de 1959, y de a--
cuerdo con la práctica establecida, el Co:niM de Tráfico Ilíci 
to se reunió durante los cuatro días laborales anteriores a la 
apertura de los trabajos de la Comisión y en ese lapso estudió 
detenida.monte cada uno do los Informes o ue sobre la materia -
presentan los Gobiernos y los oue rinden lBs correspondientes 
organizaciones internacionales, formulando a su vez, para su -
consideración de la Comisión en el informe respectivo". (131) 

"Tanto en el Comi tó como en el seno de la Comisión, al -
examinarse este tema, ol !"foprescntante de México intervino pa
ra exponer, con precisión los esfuerzos realizados por las au
toridades competentes mexicanas para la erradicación de los 
cultivos de adormidera y de cannabis y para la represión de 
las nefastas actividades de los tráficantes internacionales de 

narc6ticos, en el territorio nacional. 
Los puntos esenciales de las correspondientes declaracio

nes del Reoresentante de México fueron los siguientes: 
moJ ME!1'~0~HA DE M PHOCURADURIA GENERAL DE LA HEPUBLICA 1960 

p. 151 
(131) idem. págs. 152 y 153 
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1.- El Gobierno de M6xico continúa desarrollando y aplica a -

ella todos los medios de ano dispone, una intensa campa:ín en -

contra dol cultivo de plantas oon las ouo se elaboran estttpe-

faciontes y en contra del tráfico ilícito lo constituye: 
a).- La coordinación de año en año más estrecha y eficiente de 
las acti vi dados aue despliegan las diversss agencias guberna-
mentales encargadas de la represión del tráfico ilícito de es

tupefacientes: de suerte que ahora una oficina espacial, depe,g 
diento de la Procuraduría General de la ~epúblicR, es lq aue -

alcanza ln acc.i6n que en esta materia llevan a cabo las Secre
tarios de Salubridad y Asistencia y de la Ilefonza T\acional y -

los Gobiernos do los Estndo8, obteniéndose con ello evitar la 
dis1)ensi6n do esfuerzos y concentrar la ca.rn:pail.a n::i.cional con-
tra el tráfico ilícito de ostupefacientes, así en el aspecto -
de castigo a qaienes se dedican a ese comercio, como en el que 
se refiore a la labor de convencimiento con los ca:npesinos pa
ra que, a pesar del incentivo de ganancias pecwüarias que 
ello ofrece, no siembren en sus tierras plantas productoras de 
estupefacientes: 
b).- La sever.idnd respaldada, de acuerdo con la logislaci6n me
xicana, en la tesis ya reconocida por la Suprema Corte de Jus-
ticia de la República, de o.ue cualquier acto ilici to de adqtli-
sición y posesión do drogas enervantes, sin distinguir si el -
que la adauiore o la posee es o no toxicomano y sin tener en -

cuenta la finalidad de la posesi6n constituye un delito contra 
la salud. 
c).- La importancia de los decomisos de estupefaciontos efec--

tuados en el transcurso del año de 1959, los cuale8 se detallan 
en el respectivo in.forme anual del Gobierno do México. 

El Gobierno de México que, como puede comprobarse por la -
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lectura do loa diveroos informes aue en materia do c~tupefa-
cientes presenta todos los a!í::>s o. las Naciones Unidas, siempre 
ha sustentado la tesis de oue en la lucha mundial contra las -
drogas enervantes; un factor osencil:\l de la misma es la coope
ración internacional, se hizo presentar en la ~eunión Interam~ 
ricnua sobre Tráfico de la Cocaína y Hojas de Coca, celebrada 
en marzo de este afio en Río de Janeiro, y participó en W1fl re~ 

ni6n inforraal de fW1Cionarios de la ciudad de Washington en -
enero de 1960, para explorar loe medioe y formas de intensifi
car la campafia contra el tráfico ilí1Jito de estupefacientes. 

La &11plia y energica carnpar1a que México vieno desarrollag 
do en contra de los estupefacientes, tanto en su aspecto de -
producción en el de tráfico ilícito, obedece, fundamentalmente 
a estas dos razones: 
a).- El propio interés nacional de evitar que su población lle
gue a ser víctima de ln toxicomanía, pues si en l~ actualidad -
ese mal no se ha extendido en México, las facilidades de obte-
ner drogas pueden foment~rlo; 
b).- Un claro concepto del deber oue le incumbe de cooperar de 
manera enérgica y decidida en la lucha que intornricionalmcnt.e 
viene desurrollándone para la extinción de semejante azote de -
la humanidad". (132) 

11 La Misión para el estudio de los Estupefacientes en el -
Oriente Medio ••• En su informo, la Misión ex prosa su opinión -
en el sentido do 'que existe en esa región un problema y, que, 
además so trata de un problema grave, la producción y el consu
mo de opio son importantes ne exportan con destino a otras par
tes del mundo y, en particular, hacia Euro-pa y América del Nor
te, derivados del opio'. Agrega que 'se ha comprobado igualmen
te que =los estupefacientes blancos=, especiamente la morfina -

~ idem. págs. 153 y 154 
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en bruto, son exoortedos hacia mercados extranjeros', Y fórmu
la a los países interesados una serio de recomenducionea acer
ca de medidas legislativas, administrativas y de carácter in-
ternacional, entro las de esta últimn índole sugiere el envío 
periódico a esa región de un peouer1o grupo de expertos de las 
Naciones Unidas". (133) 

"Uso indebido de estupefacie:1tes (toxicomanía). Al discu
tir este tema, la Comisión pudo apreciar que el problema de le 
Toxicomanía sigue siendo grave, particularmente en ciertos pa
ises y regiones del ~undo. Sin embargo, la Comisi6n ha tropez~ 
do con la dific:.iltad de q_ue la información prororcionada al -
respecto por los gobiernos, o en muchos casos os instlficiente 
o está basada en distintos conceptos de lo nue so debe enten-
der por el uso indebido de estupefacientes, 

También es necesario tener en cuenta qtie la toxicomanía -
en el Lejuno Oriente, por ejemplo, es muy distinta y reviste -
características muy diferentes de la toxicomanin en los países 
occidentales. En el Lojano Oriente mnchas person!'is recurren al 
opio en la creencia err6nea de oue posee propiod~dcs terapóuti 
cas contra algunas enfermedades. Otra cam:ia más generalizada -
parece ser la del deseo-especialmento entre lHs clases pobres 
de encontrar refugio a la mala situación económica en que vi-
ven, y vale la pena mencionar igualmente la idea, bastante ge
nerali~:ada, de que la droea enervante tiene propiedades afrodi 
siacas. El Representante de la India serial6 aue el problema no 
es igual en el Lejano Oriente aue en el Occidente, debido a di 
fercncias hiat6ricas y otras que se relacionan con el medio am 
biente y lo::! niveles de vida". (134) 

Es lejana la idea de que en el Occidente la situaci6n de 
toxicomanía es diferente pues la planta conocida con el nombre 
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de Toloacho muy conocida por todo ol mundo con diferentes nom
bres como 'l'lapa en GLterrcro; Cha:nico en Tabf:\co; Flor do :.:uerto 
y Necazcul en Puebla; Toloachi, ~uiobraplato, Tapete y XtocbQ 
en Yucntán; y Estra~onio, Hierba del Diablo y Toloatzin en o-
tres partes de la Repdblica; los primos del Norte la conocen 
co:no Jamesto1"n wee o Jimson wed, y contiene algo así como la -
atropina y un estramonio que indica ser mariguana, mezcalina o 
LSD., los sabios la describen como planta herbácea de un metro 
de altura, apestosa, hojas en forma de orejas de lobo, flores 
ble.neas tB!llbién las hay amurillas o moradas y un fruto acoraz.~ 
do, como las bolas con picos oue usaban los asesinos ~edieva-
les, aue contiene muchas simillas negras aue son las potentes 
emisoras de la drogs. Dicha planta contiene en las hojas t;oma., 
extractivo, daturina (m0zcla de atropina y do hisciamine.), al
midón, albdmina, resina, sustancios salinas, clorofila y leilo
so se utiliza como cataplasma. en dosis de 25 centfgr?..dos las -
hojas nulvcrizadas y la tlntura en dosis de 6J la ucl!::inistra-
ci6n debe ser gradual y lenta; al ingerirse las hojas o serui-
llas producen delirios, alucinaciones, convulsiones, sudores, 
dilatación de la pupila, estúpidez y en casos más graves oca-
sionan la muerte -Revista Activa págs. 52 a la 54-. 

11 ••• 

C.- PílOClJHADUHIA GENE!BL DE LA REPU.3LICA 

MEXICANA 

-en 1960- so descubrieron, como ya se dijo, cuatro -
laboratorios clandestinos para la elaboración de estupefacien
tes, se detuvieron a los miembros de dos bandas internaciona-
les de traficantes, a varios distribuidores o intermediarios a 
los cttales hubo que sorprender ini'raganti y se decomisaron es
tupefacientes elaborad')S en las siguientes cantidades: cocaína 
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6 kiloo 224 gramos: opio cocinildo 17 kilos, 611 gra11os; morfi
na 3.920 gramos; ~arigunn3, 9 tonel~das 732 kilos, todos ellos 
con val::ir de varios millones de pesos. 

La persecuci6n de los tráficantes fue implacable en toda 
la Repó.blica, habiéndose iniciado averiguaciones previas en -
las agencir-ia foráneas y en el Distrito Federal en múnero de --
8i4, de las cuales se consignaron 716 o sea on un porcentaje -
do 88%. 

Continuando la campaña ininterrumpida en contra el tráfi
co de estupefacientes en todo el país y principalmente en ln -
frontera norte, el día 27 de abril del año en curso los agen-
tes de la Polícia Judicial Federal Rafael García Tello y Faus
to Valverde Salinas, comisi()n~1do en la cinc1ad de !.'.onterrey N. 

L., lograron la detención de loo traficantes internacionales -
A1fonso Treviao ~omán y Bernardo ~eyes Caballero, a quienes le 
recogieron dos kilos da hero1na·pura, que estaba destinada a -
ser pasada y distribuida en los Estados Unidos de América. Los 
detenidos y la droga fueron puestos a disposici6n del agente -
del Ministerio Público Federal de la jurisdicción pe.ra que ins_ 
tTuyese la averieuaci6n previa relativa y en su oportunidad -
fueron consignado~; ante el Juez de Distrito de Monterrey, don
de se los sigue proceso por el delito contra la salud, en.sus 
modalidades de posesión y tréfico. 

Con este motivo el seilor Harry J. Ansiliger, Comisionado 
ele Narcoticos del Dep&rtame:1to del Tesoro de los Estados Unidos 
en atenta comunicación de fecha 28 de abril del año en cm'so -
felicitó cwnplidarnonte al Proc~rador General de la República, 
hacióndola extensiva a los mimnbrou de la Policía Judicial Fe
deral, que intervinieron en el caso, partictünrmente al agente 
Rafael García Tello quien mereció especial reconocimiento enc2 
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miástico por hr.ber llevado a cabo la aprehensión de estos pel.!, 

grosos delincuentes sin que hubiera surgido incidente algl.l!lo". 
(135) 

"Uso inde.bido de estupefacientes (toxicomanía) fiscaliza
ción y tratamiento a) En in:formes anteriores se ha expresado -
que ln toxicomanía no se encuentra catalogada como delito denT 
tro de nuestro régimen penal y, debido n ello, los toxicómanos 
quedan fuera del control de las autoridades, y sólo aquellos -
que do manera permanente usan. una droga, se les detiene por la 
polícia cu~ndo coaeten algWla infracción de carácter adminis-
trati vo ~r qu,1 por.- lo regular realizan bajo el ini'lttjo de algu
na droga., o bien cuando se les encuentre substo.ncia, semilla o 
planta enervanto, siempre que no sea posible comprobar el cue.!: 
po del delito con la justificación de los elementos materiales 
que lo constituyan, se tendrá por comprobado con la simple de
mostración del hecho materifll de que el agente las tenga o ha
ya tenido en su poder para llenar los reouiaitos que scdalan -
lae leyes y dernt1s disposiclones sanitarias, ya sea guardadas -
en cual~uier lugar o trayóndolas consigo, aun cua.~do las aban
done o las oculte o guardo en otro sitio. 

f,a Oficina de Archivo Judicial Federal e Investigación de 
la Procuradur!n General de Justicia de la Nación lleva un re-
gistro de fichas dactiloscóp~ces de las personas auo son eor-
prendi das usanc1:::> indebido.mento algún estupefaciente. 
b) Otros registros de toxicómanos se llevan en México por la -
Jefatura de Polic.ía y on laf) direcciones de seguridad de los -
Estados de la '.{opúb lica. 
c) Se anota nombro, dirección, ocupación, datos sobre sus pa-
dres, antecedentes penales y droga a la que es adicto. 
d) Las autoridades sanitarjas a través de los Servicios de Coo.r, 
TI35J ide.11. -págs. 126 y 127 
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dinación de Salubridad y AsistonciH en todas las entid~des fe
derativas y lo.s policías preventivas do lns mismas. 

e) Hos9ital para toxicómanos adjunto al manicomio general. 
Existen divorsps ounntorios privados. 

El Gobierno de la República cree que lns cifras preceden
tes sobre toxicómanos irá en paulatino descenso de acuerdo con 

./ las medidas que se han tomado para restringir el uso de estup.2 
facientes". (136) 

"México so siente complacido y estimulado, porque los --
leales esfuerzos que sobre este particular ha realizado, han -
sido reconocidos por los gobiernos de las Naciones Unidas, por 
los resµectivos pueblos y por la prensa de cada país. 
a) M6xico ha reconocido y reconoce la fuente interna de la ca
nnabi s., en relación de la producción de la misme, puesto que 
crece en estado silvestre; pero en la República ;.:cxicana no se 
autoriza ni el cultivo ni la fabricación de estupefacientes y, 
por tanto, todo tráfico de ello proviene de fuentes ilícitas; 
suponiéndose que éstas son extranjeras, puesto que en México -
en el periodo del presente informe, las diversas autorid?.des 
que vigilan este aspecto, descubrieron laboratorios. 
b) El Gobierr10 de México no niega la posibilidad de aue la pr.2. 
ducci6n ilici ta, oopech1lmente do la. cannabis sea aprovechada 
para conducirla a territorio de loa Estados Unidos de norteam~ 
rica, puesto que por ln. diferencia en ol cambio monetario, di
cho estupefaciente alcanza un alto precio en aquel·pa!s. Pero 
el Gobierno I1iexicnno ha venido cumpliendo con sus com~romisos 

intern~cionsles redoblando su esfuerzo de vigilancia.pnra la -
extinción y erradicación de ese enervante en el territorio de 
la República, y se propone continuar dicha vigilancia, a fin -
de impedir la exportación de la cannabis por nuestra frontera 

1T301 idem. págs. 136 y 137 
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norte. 

e) Debemos repetir lo dicho on nnteriores informes; la hoja de 
coca, no se produce en nuestro país, admitiéndose la -posibili
dad de contrabando de estupefacientes en tránsito a través de 
nuestro territorio; puesto que los informes proporcionados por 
la Oficina del Tesoro de los Estados Unidos de América, así lo 
hace constar". (137) 

"••• fue acordada la. desaparición de la Polícia de Narcó
ticos, que dependía de la Secretaría de Sa1ubridad y Asieten-
cia Publica, en cvnsocuencia, las atribuciones encomendadas al 
cuerpo desaparecido, ouedaron asumidas por la Policía Judicial 
Federal, dependiente de la Procuraduría de Justicia de la Na-
ci6n, cuyos elementos activos tomaron desdo lue~o las providen 
cias, no sólo para continuar debidamente, sino para intensifi
car la lucha en contra de los cultivadores y narcotrnficantes, 
de conformidad con las órdenes dictadas al respecto, según se 
informa en ~árrafo separado y respecto a la labor preventiva y 
persecutoria de que se trata". (138) 

"Laboratorios clandestinos descubier·tos 
a).- En 5 de junio de 1961 y en el pueblo de Aconilco de la -
Jurisdicción de Cuajimalpa, D. !1'., con motivo de la explosión 
ocurrld!3., o uod6 descubierto un laboratorio clandestino, desti
nado al refina'lliento do la droga heroica¡ como consecuencia -
del accidente, resultó losion::i.do el norteamericano Frederick -
Albert, :.lelvin Robcrt Doff; Hoffman fue atendido de las lesio
nes en el hoanital Rubén LeHero de ln ciudad de México, D. F., 
y al ser practicado un cateo en el domicilio del accidentado, 
fueron localizados 40 lcilos de mariguana y nwnerosos cigarros 
de la misma hierba. Bn 16 de junio de 196l, quedaron detenidos 
los narcotraficantes Tomás Williams Gay, Elma Ayala de Cittler 
Tim ídem. págs. 144 y 145 
(138) idem. p. 145 
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e Irma Diana Olivares, 0...'11igos del repetido Hoffman y a quie--
nes se les descubrió la posesión de 20 bolsas de plástico con 
mariguana y un frasco de heroína. 

b) .- A causa de un incendio en que perdió la vida el cubano A.!: 
mando Gón~alez García, ouedó deocubierto en la ciudad de Cuer
navaca un le.boratorio clandestino y, como consecuencia de este 
caso, en 3 de diciembre de 1961, el c. Juez de Distrito en el 
Estado de Morelos dictó sentencie condenatoria en contra de R~ 
món González Garcia, aue resultó ser ':,lropietario do dicho la-
boratorio clanaestino para fabricar heroína, y por esta causa 
quedó detenido el doctor José Sotelo González cuc so confesó -
propietario de la instalación; R éste le fueron recogidas alg!! 
nas substancias para la confesión de la droga y 19 gramos de -
heroina, ya elaborada. En otr~ aspecto, el repetido Sotelo --
González, es reincidente, toda vez oye compurgó en 1953 e. 1957 
en la cárcel de 'La Tuna' de El Paso, Tex., y por el delito do 
tráfico ilícito de e~tupofacientes, la pena que por ello le --
fue impuesta". (139) 

"En cuanto al tráfico internacional de enervantes, convie
ne insistir en que resulta poderoso atractivo económico, el va
lor de cambio de la moneda norteamericana y ello explica que -
en los puntos fronterizos de M6xico y los Estados Unidoi:; pre-
sonte un mayor auge el tráfico ilícito de enervantes; y C]Ue la 
vasta zona norte de la República t.!exicana sea utilizada como -
lugar de paso para ose tráfico, procedente de otros países, -
desde los cuales las comtmicaciones son más o menos fáciles; -
por las mismr.s razones, la vigilancia en los repetidos puntos 
fronterizos se ha hecho más intensiva, particularmente por Ju! 
roz, Chihuahua, Laredo, Reynosa y Matamoros, Tampico., e-te. 1 -

vigilancia que lleva por miras úna coordinación de actividades 
Tfm !fiml!O!UA DE LA PHOCURADURIA GENEHAL DE LA REPUBLICA 1961-

1962, p. 153 
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con las diversas autoridades nortea'!ler.tcanas oue muestran int_2 
rés en colaborar para talos fines". (140) 

a).- NmlENCLATlfRA INTERNACIONAL 

"Nomenclatura común internacional.- Con referenciR a la. -
obligación de usar la nomenclatura común internncional para 
los ostupefacientes, n.ropuestos por la Orgo.nisación !lundh1l de 
la Salud, en la µrooaganda, ofertas, folleto2 descriptivos, -
etiquetas y envolturas aue contengan estupefacientes, la Dele
gación de M6xico manifestó su temoT de aue tal disposición po
dría lesionar los derechos de pate~te y nombres comerciales -
utilizados por los fubricantes; declarando que, a su juicio, -
dicho texto debería interpretarse en concordancia con el párr~ 
fo inmediato posterior; es decir, que los fabricantes; aclarag 
do q_ue, a su juicio, dicho texto éicbcrí.a interpretarse en con
cordancia. con el párrafo inmediP.to })Osterior; es decir, que -
loo fabricantes de estupefacientes, podrían emrJlear sus etiqu~ 
tas distintivas con sus marcas ree;L stradas o marcas de fábrica 
además de las denominaciones comunes internacionales, osto es, 
que no se exlui~ían". (141) 

"Importancia de la Conferencio. sobre lo. convención 6.nica 
en materia de estupefacientes. 

Como se sabe, desde 1948 la Comisión de Estupefacientes -
del Consejo Económico y Soc~al de las Naciones Unidas se ha 

preocupado, no únicamente por la aplicación de los tratados vi 

gentes, sino de reemplazarlos por una Convención Unica, que no 
sólo reúna los artículos dispersos en los instrumentos intern~ 
cionalos, que desaparezcan las normas anacrónicas y se esta--
blczcan nuevas disposiciones, de tal manera que se simplifique 
la fiscalización internaciom.l, ae elimlnen ciertas lagunas y 

"'(I'40j" i dem. p. 154 
(141) ME!'1'.0RIA DE LA PROCURA.DURIA G"ENEflAL DE LA REPUBLICA 1960-

1961, p. 179 
(142) idem. p. 184 
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ae extienda la fiscalización n todas aquellas substancias nar

cóticas que prod.izca.n h:ibi to por sus cualidades toxicomaníge-
nas". ( 14-2) 

El Preambulo de esta convención única dice: 
"Las Partes, preocupadas por la salud Física y moral de -

la humanidad, Reconociendo que el llso médico de los est•;.9efs.-
oientes continuará siendo indispensable para mitigar el dolor 
y que deben advptarse las medidas necesarias para garantizar -
la disp·:mibi lidad de est1..1pefs.cicntes con tal fin, Reconociendo 
que la toxicom::rn!a constituye un mal grave para el individuo y 

entraña un peligro social y económico para la hQ~~nidad, Cons
cientes de su obligación de prevenir y combatir ese mal. 

Considerando oue para ser eficaces las medidas contra el 
uso indebido de estupefacientes se hace necesaria una acción -
concertada y universal :>rientada por principios idónticos y oE_ 
jetivos cOmlmes, Reconociendo. que las naciones Unidas tienen -
competencia en materia. de fiscalización de estupefacientes y 

deseando que los Orgános internacionales competentes pertenez
can a esa Organización, Desando Concertar tma. Convención Inter 
nacional 11ue sea de aceptación general en sustitución de los -
tratados existentes sobre estuuefacientes, por la que se limi
te el uso do estupefacientes e los finos médicos y científicos 
y se establezc:!n una cooperación y una fiscalización interna-
cionales constantes para el logro de tales finalidades y obje
tivos, Por la ~resente acuerdan lo siguiente: 
Art. 1 Definiciones 
l. - Salv;) indicación expresa en contrario o que el contexto 
exija otra interpretación, se aplicarán al texto de la presen
te convención l~ siguiente definioi6n: 
a).- Por Junta se entiende la Junta internacional de Fiscaliz~ 
ci6n de estupefacientes. 
b).- Por cannabis se entienda las sumidades, floridas o con --
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fruto, de la plu.nto. de la cannabis (a. excepción de las semi-
llas y las hojas no unidas a las snmidades) de las cuales no 
se han extraid0 la resina, cualquiera que seo. el nombre con -
que se las designa. 
e).- Por planta de cannabis se entiende toda planta del géne
ro cannabis. 
d).- Por resina de cannabis se entiend~ la resina separada, en 
bruto o purificada, obtenida de la planta de la ca.nnabis. 
e).- Por arbusto de c0ca se entiende la planta de cualesouiera 
especie del género Erythro~ilon. 
f).- Por hoja de coca se entiende la hoja del arbusto de coca, 
salvo las hojas de las que se haya extraído toda la ecgnonina., 
la cocuina o cualesquiera otros alcaloides de eceonina. 
g).- Por Comiei6n se entiende la Comisión de Estupefacientes 
del consejo. 
h).- Por Consejo se entiende el Consejo Económico y Social de 
las Naciones Unidas. 
i),- Por cultivo ,se entiende el cultivo de la adormidera, del 
arbusto de coca o de la planta de cannabis. 
j).- Por estupefacientes se entiende cualquiera de las sustan
cias de las Listas I y II, naturales o sintétic~s. 
k).- Por Asamblea General se entiende la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, 
1).- Por tráfico ilícito se entiende el cultivo o cualquier -
tráfico de estupefaciontes, contrarios a las disposiciones de 
la presente C•)nvención. 
m).- Por importación y exportación se entiende, en sus respec
tivos sentidos, el transporte material de estupefacientes de -
un Estado n otro o de un territorio a otro del mismo Estado. 
n).- Por fabricación se entiendo todos los procedimientos, di~ 
.:li.!112s de la producción que permitan obtener estupefacientes, 
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incluidas la refinación y ls transformación de ttnos esturofa
cientes en otros. 

o).- Por opio medicinal se entiende el O"lio :i.ue se ha sometido 
a las operaciones neces:trias para a.dnptarlo al uso médico. 
p).- Por opio se entiende el jugo coagulado de la adormidera. 
q) .- Por aclormidera se entiende la planta de la es11ecie Papa
vcr somniferwn L. 

r).- Por p~ja de adormidera se entiende todas las partes (ex
cept<J las semillas) de la planta ele la a.dormidera, después de 
cortada. 
s).- Por pre92rad·:> se entiende una mezcla,. sólida o liquida,.
que contenga un estupefaciente. 
t).- Po~ producción se entiende la separación del opio, de las 
hojas de coca, de la cannabis y de la resina de cannabis, de -
las plantas de que se obtienen. 
u),- Por lista I, Lista II, Lista. III, y Lista IV, se entiende 
las listas de estupefacientes o preparados que con esa numera
ción se anexan a la prosente Convención, con las modificacio-
nes qu.e se introduzcan periódicamente en las mismas segful lo -
dispuest . en el artículo 3, 
v).- Por Secretario General se entiende el Secretario General 
de las Naciones Unidas. 
w).- Por existencias especialos se entiende las cantidades de -
un estupefaciente o_ue se encuentra en un país o territorio en -
poder del gobierno de ese país o territorio µara fines oficia
les ecpocialcs, y para hacer frente a circunstancias excepcio
nales, y la expresión fines especiales se entenderá en conse
cuencia. 
x).- Por existencias se entiende las cantidades de estupefa--
cientes que se mantienen en un país o territorio y ~ue se des-
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tinan: 

i).- al constuno en el país o territorio para fines médicos y -
cient!ficos; 
ii).- a la utilización en el país o territorio para la fabric~ 
ción y preparación de estupefacientes y otras sustancias, o -
ív) .- en poder de los farmacéuticos u otros distribuidores al 
por menor 2utorizados y de las instituciones o personas califi 
cadas que ejerzan con la debida autori:z.ación, funciones tera-
péuticas o científicas, o 
v).- como existencias especiales. 
y).- p::ir territorio se entiende toda parte de un Estado que se 
considere como entidad separada a los efectos de la. aplicación 
dol sistema de certificados de importación y de autorizaciones 
de exportación previstos en el articulo 31, Esta definición no 
se aplica al vocablo 'territorio' en el sentido en que se em-
plea en el articulo 42 y 46" •. (143) 

b) .- CONVENCION UNICA SOBRE ESTUPEl!'ACIEN-

TES LEGISLACION 
1.- "A los fines de esta Convención, se considerarán que un e~ 
tupefaciente ha sido consttrnido cuando haya sido entregado a -
una persona o empresa para su distribución al por menor, para 
uso médico o para la investigación científica; y la palabra -
consumo se entenderá en consecuencia ••• 
2.- Los estupefacientes de la Lista IV serán también incluidos 
en la Lista I y estarán sujetos a todas las medidas de fiscali_ 
zaci6n aplicables a los estupefacientes que figuran en esta 6..1 

tima Lista y, además a las siguj_entes: 
a) Las partes adoptarán todas las medidas especiales de fisca
lización ouc juzguen necesarias en vista de las propiedades -
TI43J idem. p. 188 
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ps:rticularmento peligrosas de los estupefacientes de que se -
trata, y 

b) las Partes prohibirán la producción, fabricación, exporta-
ción e i~portación, comercio, posesión o uso de tales estupef~ 
cientet> 1 si a. su juicio las condiciones que prevalezcan en su 
país hacen que sea éste el medio más apropiado para proteger -
la salud y el bienestar públicos, con excepción de las cantida 
des necesarias únicamente para la investigs.ción médica y cien
tífica, incluidos los exoerimentos clínicos con dichos estupe
facionte s oue se realicen bajo la vigilancia y fiscalización -
de la Parte o est6n sujetos a su vigilancia y fiscalización di 
rectas,., 
3.- Las Partes no estarán obligadas a aplicar las disposiciones 
de la presente Convención a los estupefacientes que se usan co
mfuunente on la industria para fines qu~no sean médicos o cien
tíficos, siempre que: 
a) por los procedimientos de desnaturalización apropiados o 
por otros medios, logren im9edir que los estupefacientes utili
zados puedan prestarse a uso indebido o producir efectos noci-
vos (ar~ículo 3, inciso 3) y que sea posible en la práctica re
cuperar las sustancias nocivas, y 

b) incluyan en los datos estadísticos (art. 20) que suministren 
las cifras correspondientes a la cantidad de cada estupefacien
te utilizado de esta forma ••• " (144) 

"Las Parteo adoptarán todas las medidas legislativas y ad
ministrativas oue puedan ser necesarias; 
a) para dar cumplimiento a las disposiciones de la presente con 
venci6n en sus respectivos territorios; 
b) para cooperar con los demás Estados en la ejecuci6n de 1as -
disposiciones de la presente Convención y, 

TI44J idem. págs. 189 a la 191 
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c) sin perjuicio de lao disposiciones de la presente Conven---
ci6n, para limitar exclusicamente ln prodncci6n, la fabricación 
la exportación, la importación, la distribución, el comercio, -
ol uso y la po~esi6n de estuoefacientes a los fines módicos y -
ciontificos ••• " (145) 

Art. 18 Datos que surninistran las Partes al Secretario Ge

neral " ••• c) los datos que pida la Comisión sobre los casos de. 
tráfico il:f.ci to, especia lnwnte los datos de cada caso descubie!: 
to de tráfico ilícito que puedan tener importancia, ya sea por 
arrojar luz sobre la8 fuentes de que provienen los estupefacieQ 
tes ¡:>ara dicho tráfico, o bien por las cantidades de que se tr~ 
te o el método empleado por los traficantes ilícitos, y 
d) los nombres y las direcciones de las autoridades facultadas 
para expedir permisos o certificados de exportación y de impor
tación". (146) 

Art. 21 Limitación de la Fabricación y de la import~ción 
11 1.- La cantidad total de cada estupefaciente fabricado o 

importado por cada país o territorio en un ario no excederá de -
la suma de las siguientes cantidades: 
a) la cantidad consumida, dentro do los límites de las provi--
siones correspondientes, con fines módicos o científicos; 
b) la cantidad utilizada, dentro de los límites de las previ--
aionos correspondientes, para la fabricación de otro3 estu~efa
cientes, de preparados do la Lista III y de sustancias a las -
que no se aplico esta Convención; 
c) la cantidad exportada; 
d) la cantid:,d a11adida a las existencias con objeto de llevar-
las al nivel fijado e~1 las previsiones correspondien·lies; y 

e) la cantidad adquirida, dentro de los límites de las provi--
siones correspondientes, con fines especiales. 

Tr45T idem. p. 194 
(146) idem. p. 200 
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2.- De la suma do las cantidades indicadas en el párrafo 1 se 
deducirá toda cantidad que haya sido deco!nisada y entreg::i.da -
para usJs lícitos, así como toda cantidad retirada de las exi~ 
tencio.s espoci.::lles para las necesidades de la población civil. 
3.- Si la Junta llega a la conclusión de que la cantidad fa.br.!, 
cada o importada en un a!io determinél.d .1 excede de la suma de -
las cantidades indicadas en el párrafol, hechns las deduccio-
nes prescritas por el párrafo 2 de ese artículo, tJdo exceden
te asi determinado y 'l ue subsisto:i. al final del a.fo se deducirá 
al ario siguiente, de las cantidades qne hayan de fabricarse o -
importarse y del t~tal de las previsiones, determinado en el P.!! 
rrafo 2 del artículo 19. 
4.- a) Si las informaciones estadísticas sobre importaciones y 

exportaciones (articulo 20) indicaren que la cantidad exporta
da a cualquier país o territorio excede del total de las previ 
siones relativas a dicho país o territorio, según se determina 
en el párrafo 2 del artículo 19, más las cantidades que figu-
ren como exportadas y deducidos los excedentes se~ún se deter
mina en el inciso 3 de este artículo, la Junta podrá notificar 
este hecho a los Estados que, a Juicio de la Junta, deba comu
nicarse dicha información; 
b) cuando reciban esta notificación las Partes no autorizarán 
durante el año nin.:_;una nueva exportación de estupefacientes en 
cuestión al país o tcrri t•:>rio de que se trate, sal.vo: 
i) si dicho país o territorio envía una nueva previsión que co 
rresponda al aumento do sus importaciones y a la cantidad su-
plementaria que necesite; o 
ii) en casos excepcionales, cuando, a juicio del gJbierno del 
país export~dor, la exportación sea indispensable para el tra
tamiento de enfermos". (147) 
TI47J idem. págs. 201 y 202 
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Art. 22 Dis9osición especial a9licable al cultivo 
"Cuando las condiciones existentes on el poís o en un to

rri torio de una Parte sean tales oue, a su juicio, la prohibi
ción del cultivo de la ador:nidera, del arbusto da coca o de la 
planta do la cannabis resulte la medida ~ás adecuada pura pro
teger la salud p~blica y evitar ~ue los estupefacientes sean -
objeto de tráfico ilícito, la Parte interesada prohibirá dicho 
cultiVJ". (148) 

Art. 29 fabricaci6n. 
11 1.- Las partes exigirán que la fabricnci6n de estupefa-

cientes se realice bajo el régimen de licencias con excepción 
del caso en que éstos sean fabricados por empresas estatales. 

2.- Las Partes: 
a) ejercerán una fiscalización .,sobre todas las personas y ero-
presas que se dediquen a la fabricación de estapefacientes o -
participen en ellas; 
b) someterán n un régimen de licencias a los establecimientos 
y locales en que dicha fabricación pueda realizarse; 
e) exigirán que los fabricantes do estupefacientes a quienes -
se haya otorgado licencin. obtenga permisos peri.ódicos en los -
que se especifique la clase y la cantidad de estupefacientes -
que estén autorizados a fabricar. Sin enbargo, no será necesa
rio exigir este requisito para fabricar preparados. 

3.- Las Partes impedirán que se acu.~ulen, en poder de loa 
fabricantes de estupefacientes, cantid~des de estupefacientes 
o de paja de adormidera superiores a ln.s neceoarias para el 
funcionamiento normal de la empresa, teniendo en cuenta las -
condiciones que :prevalezcan en el mercado". (149) 

Art. 30 Comercio y diatribuci6n 
1 

"l.- a) Las Partes exigirán que el cor:iercio y la diatrib,9; 
T!4EfY idcm. p. 202 
(149) idem. págs. 205 y 206 
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ci6n de eotupefacientes estén sometidos a licencie, excepto 
cuando dicho comercio o distri buoi6n lo realice una empresa o 
empresns del Estado • 

. b). Las Partes: 
·1) fiscalizarán a todas las personas y empresas que realicen o 
se dediquen al comercio o la distribución de estupefacientes; y 

ii) someterán a un regímen de licenciqs a los estableci;nientos 
y locales en que pueda realizarse dicho comercio o distribución 
No será necesario exigir el requisit:> de licencia respecto de -
los preparados; 
c) Las disposiciones de los apartados a) y b) relativas a lice~ 
cias no se aplicarán necesariamente a las personas debidamente 
autorizadas para ej•3rcer funciones terapéuticas o científicas -
y mientras las ejerzan. 

2.- Las Partes deberán también : 
a) impedir que en poder de los comerciantes, los distribuidores 
las empresas del Estado o las personas debidamente autorizadas 
antes mencionadas, se acumulen cnntidades de estupefacientes y 

paja de adormidera que excedean de las necesarias para el ejer
cicio normal de su comercio, habida cuenta de las condiciones 
quo prevalezcan en el mercado; 
b)i) exigir recetas médicas para el suministro o despacho de -
estupefacientes a particulares. Este requisito no se aplicará 
necesariamente a los estupefacientes que ttna personn pueda oh-
tener, usar, entregar o administrar legalmente en el ejercicio 
de sus funciones ternpéuticas debidamente autorizadas; 
ii) si las partas estiman que estas medidas son necesarias o -
convenientes, exigir~n que las recetas de los e0tupefacientes -
de la Lista I se e·:xtiendan en formularios oficiales qne las --1 

autoridades públicas competentes o las asociaciones profesiona-
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les aut~rizadas facilitarán en forma de talonarios. 

3.- Es deseable que las Partes exijan que las ofertas es
critas o impresas de estupefacientes, la propng3nda de cunl--

quier clase .:> ·los folletos descriptivos .de estupefacientes, -
que se empleen con fines comerciales, las envolturas interio -
res de los paquetes que conte~gan estupefaciente~indi~uen las 
denominaciones comunes internacionales cooUn.icadas por la Org~ 
nizaci6n I1ll.U1dial de la Salud. 

4.- Si una parte considera que tal medida es necesaria o 
deseable, exigirá que el paquete, o la envoltura interior del 
estupefaciente lleve una doble banda roja perfectamente visi-
ble. La envoltura exterior del pa:i_uete que contenga ese estup~ 
faciente no llevará la doble banda roja. 

5.- Las Partes exigir~n que en la etiqueta. con que se pr~ 
sente a la venta cualquier estupefaciente se indique el conte
nido de estupefaciente exacto, con su ~eso o proporci6n, Este 
requisito del rotulado no se aplicará necesariamonta a un estu 
pefaciente que se entreg11.0 a una persona bujo receta médica. 

6.- Los disposiciones de los incisos 2 y 5 no se aolica-
rán necesaria.mente al comercio al por menor ni a la distribu-
ci6n a.l por menor de los estupefacientes de la Lista II". (150) 

Art. 31 Disposiciones especiales referentes al Comercio -
Internacional 

11 1.- Las Partes no permitirán a sabiendas la exportación 
de estupefacientes a ninglin país o territorio, salvo: 
a) de conformidad con las leyes y reglamentos de dicho país o 

territorio; y 

b) dentro de los límites del total de las previsiono3 para ese 
país o territorio, según se definen en el párrafo 2 del artíc~ 
lo 19, más las cantidades destinarlas a la reexportación. 

~ídem. 
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2.- Las Purtes ejercerán ·en los puortos francos y en las -
partes de su territorio, sin perjuicio de que puedan aplicar 
medidas más severas. 

3.- Lss Partes: 
a) ejercerán la fiscalizac16n de las importaciones y exporta-
ciones de estupefacientes, salvo cuando ~stas sean efectuadas 
por una empresa o empresas del Estado¡ y 

b) ejercerán una fiscalización sobro toda persona y sobre toda 
empresa qu.e se dedique a la importaci6n o a la. exportaci6n de 
estupefacientes. 

4.- a) Las Partes que permitan la exportaci6n o importa-
ci6n de estupefacientes exigirán que se obtenga una autoriza-
ci6n diferente de importaci6n o de export~:ci6n para cada impo!_ 
taci6n o export3ción, ya se trate de uno o más estupefacientes 
b) En dicha autorización se indicará el nombre del eetupefa--~ 
ciente; la denominación común internacional, si la hubiere, la 
cantidad que ha de importarse o exportarse y el nombre y la d.! 
recci6n del i~portador y del exportador; y se especificará el 
período dentro del CL~al habrá de efectttarse la importación o -
la exportación. 
e) La autorización de exportación indicará, además el niiinoro y 

la focha del certificado de importación (inciso 5) y de la au
toridad que lo ha expedido. 
d) La autorización de importaci6n podrá permitir que la impor
tación se efectúe en más de una expedición. 

5.- Antes de conceder un permiso de exportaci6n. Las par
tes exigirán ciue la persono. o el establecimiento que lo solic_i 
te presente un certificado de importaci6n expedido por las, au
toridades competentes del país o del territorio importadoT, en 
el que conste que ha sido autorizada la importación del estup~ 
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faciento o de lo~ estupe~aciontos que se mencionnn en ~l. Las 
~artes se ajustarán en la medida de lo posible al modelo de -
certificados de i~port3ci6n apribado por la Comisión. 

6.- Cada expedición deberá ir acompañada do una copia del 
permiso de export~ci6n, del que el gobierno que lo haya oxped! 
do enviará una copin al gobierno del país o territorio import~ 
dor. 

7.- a) Una vez efectuada la importación, o una vez expir~ 
do el plazo fijado para ella, el gobierno del país o territorio 
importador devolverá el permiso de exportación, debidamente a
notado, al gobierno del país o territorio exportador; 
b) en la anotación se indicará la cantidad efectivamente impor_ 
tada; 
e) si,se ha exportado en realidad una cantidad inferior a la -
especificada en el permiso de exportación, las autoridades co~ 
patentes indicarib en dicho permiso y en las copias oficiales 
correspondientes la can-tidad efectivamente exportada. 

8.- Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un 
apartad•) postal o n un banco a le. cuenta de un3. persona o anti_ 
dad distinto de l& designada en el permiso de exportación. 

9.- Quedarán prohibidas las exportaciones dirigidas a un 
alm.ac6n de aduanas, a mertos que en el certificado de importa-
ción presentado por la persona o el establecimiento que solici 
ta el permiso de exportación para su de::iósito en un alrnacón de 
aduanas. En este cuso, eJ. permiso de exportación deberá especi_ 
ficar que la importaci6n se hace con ese destino. 
Para retirar una expedición consignada al almacén de aduanas -
será necesario un nermino do las autoridades en cuya jurisdic-
ci6n, est6 comprendido el almacén y, si se destins al extranje
ro, se considerará como unanueva exportación en· el sentido de -

137 



la presente convención. 

10.- Los exoediciones de estupefacientes que entren en el 
territorio de un::i:::-a.rte o salgan dol mismo sin ir acompal'iadas 
de un permiso de ex9ortaci6n serán detenidas por las autorida
des competentes. 

11.- Ninguna. parte permitirá que pasen a través de su te
rritorio estupefacientes, ex?edidos a otro oais aunque sean de~ 
cargados del vehíc~lo oue los trans~orta, a menos que se presen 
te a las autoridades competentes de esa Parte una copia del pe!: 
miso de exportación correspondiente a esa expedición. 

12.- Las autoridades competentes de un país o territorio -
que hayan permitido el tránsito de unaexpedici6n de eotupefa--
cientes deberán adoptar todas las medidas necesarias para impe
dir que se d6 a la expedición un destino distinto del indicado 
en la copia del permiso de exportación que la acompañe, a menos 
qque el gobiorn~ del país o territorio por el que pese la expe
dición autorice el cambio de destinJ. El gobierno en ese pais -
o territorio considerará todo cambio de destino que se solicite 
como una exportación del país o territorio de tránsito al país 
o territorio de nuevo destino. Si se autoriza ol cambio do de~ 

tino, las disposiciones de los apartados a) y b) del inciso 7 
serán también aplicadas entre el país o territorio de tránsito 
y el país o terri t.Jrio del que procedió originalmente la expe-
dici6n. 

13.- Ningtma expedición de estupefacient•m, tanto si se -
halla en tránsito como depositada en un almacén de aduanas, po
drá ser sometida a cualquier manipulación que pueda modificar -
la naturaleza del estupefaciente. Tampoco podrá modificarse -
su embalaje sin permiso de las autoridades competentes. 

14.- Las disposiciónes de los incisos 11 a.l 13 relativas 
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nl paso do ostu;Je:f8.cien tes a través del territorio do un a Par. 

te no oe aplicarán cuando la ex~Jedición de tJLte se trate sea -
trans9ortad~ nor una aeronave que no aterrice en el país o te
rritorio de tránsito, Si la aeronave aterriza en t9.l país o t~ 
rritorio, osas dispo~iciones sarán aplicadas en la medida en T 

que las circunstancias lo requieran. 
15.- Las disposiciones de ente articul? se aplicarán sin 

perjuicio de las di::iposiciones de cualquier e.cuerdo interna- -
ciom-1.l que limite la f iscs..liz.aci6n qtie puede. ser ejercida por 
cualquiera de las Partes sobre los estupefacientes en tránsito 

16.- Con excepción de lo dispLtesto en el apartado a) del 
inciso I y en el inciso 2, ninguna dis-posici6n de este artícu
lo se aplicarán nocesariarrien-te en el caso de los preparados de 
la Lista III". (151) 

Art. 32 Disposiciones especi~les relativas al transporte 
de drogas en los botiquines de primeros auxilios de puques o -
aeronaves de las líneas internacionales. 

1.- El trans:)orte internacional por buques o aeronaves de 
las cantidades limitadas de drogas necesarias µara la presta-
ci6n de primeros auxilios o para casos urgentes en el curso -
del viajo, no s& cJnsiderará como irn9ortaci6n, exoortaci6n o 
tránsito por W1 país en el sentido de osta Convención. 

2,- Deberá ado9tarse las precauciones adecuadas por el ".'."-
país de la matricula para evit~r el uso indebido de lRs drogas 
a que se refiere el inciso 1 o su desviación onra finos ilici-
tos. La Comisi6n recomendará. dichas precauciones, en consulta _ 
con laa organizacione:::i i~.ternncionales pertinentes. 

3,- Las droeae transportadas por buques o aeronaves de --
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1, estarán sujetas 
a las leyes, reglamentos, permisos y licencias del país de la 
"(T5IJ idom. págs. 207,208 y 209 
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matricula, pero sin perjuicio dol derecho de las autoridades -
locales competentes a efectuar co~probacione3 e inspocciones o 
adoptar otras medidas de fiscslización a bordo del buque o ae
nonave. La administración de dichas drogas en caso de urgente -
necesidad no se considerará ~ue constituye unn violación de las 
disposiciones del apartado b) i) del artículo 30". (152) 

Art. 33 Posesión de estupefacientes 
"Las partes s6lo permitirán la posesión de estupefacientes 

con autorización legal". (153) 
Art. 34 hledidas do fiscalización y de inspección. 
"Las partes exigirán: 

a) que todas las personas a quienes se concedan licencias en -
virtud de la presente Convención o que ocupen cargos directivos 
o de in~pecci6n en una empresa del Estado establecida segtin lo 
dispuesto en esta Convención, tenga la idoneidad adecuada para 
aplicar fiel y eficazmente las disposiciones de las leyes y -

reglamento e que se dicten para dar cwnplimiento a la misma; 
b) que las autoridades adJniniBtrati vas, los fabricantes, los - -
comerciantes, los hombres de ciencia, las instituciones cientí
ficas y los hospitales lleven registros on que consten las can
tidades do cada estunefaciente fabricado, y do cada adquisición 
y destino dado a los estupefacientes. Dichos registros serán -
oonservadoo por un oeriodo de don ados por lo menos. Cuando se 
utilicen talonarios (artículo 30 inciso 2)b) de recetas oficia
les, dichos talonarios se conservarán tW11bién durante un perio
do de dos ados por lo menos". (154) 

Art, 35 Lucha contra el tráfico ilícito 
"Teniendo debidamente on cuenta sus regímenes constitucio

nales, legales, y administra~ivos, les Partes: 
a) asegurán en el plano internacional una coordinación de la -
acción preventiva y represeiva contra el tráfico ilícito; para 
ello podrán designar un servicio apropiado que se encargue de -
~ ídem. p. 209 
(153) idem. 
(154) ídem. págs. 209 y 210 
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dicha coordinación. 

b) se ayudar1n Dutuamente en la lucha contra el tráfico ilíci
to de estupefacientBs; 

e) cooperarán estrechamente entre si y con las organizaciones -
internacionales competentes de que sean !!lie:nbros para mantener 
una lucha coordinada contra el trái'ico ilícito; 
d) velarán 9orque 13 cooperación internacional de los servicios 
apropiados se efectúe en forxa ex~edita; y 

e) cuidarán que, cuando se transmitan de un pais a otro los au
tos para una acción judicial, la transmisión se efectúe en for
ma expedita a los órganos designados por las Partes; este re--
quisito no prejuz.ga el derecho de una Parte a exigir que se le 
envíen las piezas de o.utos por via diplo~ática". (155) 

Art. 36 Disposiciones penales~ 
"l.- A rencrva do loe dispuestos por su Constitución, ca

da una de las Partes se obliga a adoptar les medidas necesarias 
para que el cultivo y la producci6n, fabricaci6n, extracci6n, -
preparación, poaosi6n, ofertas en general, ofertas de venta, -
distri buci6n, compra, venta, despacho por cualquie concepto, -
corretaje, expedición, expedición en trdnsito, transporte, i~-
portaci6n y exportación de oetupefaciontes, no conformes a las 
disposiciones do esta Convención o cualcsouiero. otros actos que 
en opinión de la Parte pued8n ef ectunrse en infracción de les -
disposiciones de la prononte convención, se consideren como de
litos graves sean castigados en forma adecuad, especialmente -
con penas de prisión u otras penas de privación do libertad, 

2.- A reservo. de las limitacionos riue imponea la Constitu
ción respectiva, el regfmen jurídico y la legislación nacional 
de cada parte: 
a) i) cada uno de los delitos enumerados en el inciso l, si se 
comete en diferentes paises, se considerará como un delito di~ 
TI54Y idem. págs. 209 y 210 
(155) idem. p. 210 
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tinto; 

11) la participaci6n doliborada o la confabulación para cometer 
cualquiera de eso3 delitos, así como la tentativa de cometer 
loe actos preparatorios y o¡:eraciones finnncier9.s, relativos a 
los delitos, tal como se dis~)one en el inciso l; 
iii) las condenas pronltnciadas en el extranjero por esos deli-
tos serñn computadas para determinar la reincidencia; y 

1v) los referidos delitos graves cometidos en el extranjero, -
tanto por nacionales como por extranjeros, serán juzgados por 
la Parte en cuyo terr~torio se haya cometido el delito, o por -
la Parte en cuyo terx·itorio se encuentre el delincuente, si no 
procede la extradición de conformidad con la ley de la Parte a 
la cual so la solicita, y si dicho delincuente no ha sido ya 

procesado y sent~nciado. 

b) Es deseable ~ue los delitos a que se refieren el inciso 1 y 

el ·apartado a) ii) del inciso 2 se incluyan entre los delitos 
que dan lugar a extradición, en todo tratado de extradición -
concertado o que pueda concertarse entre las Partes, y sean d~ 
litos r¡ue den lugar a extradicci6n entre cualesouiera de las -
Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado o cuerpo de reciprocidad, a reserva de oue la extradi~ 
ci6n sea concedida con arreglo a la leeislaci6n de la Parte a 
la que se haya pedido, y de que esta Parto tenga derecho a ne
garse a proceder a la detención dol delicuente o a conceder -
la extradicci6n si sus autoridades competentes se consideran -
que el delito no es suficientemente grave. 

3.- Las disposiciones del presente artículo estarán limi
tadas por las disposiciones del derecho penal de la Parte inte~ 
resada, en materia de jurisdicción. 

4.- Ninguna de las disposiciones del presente artículo a--
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focta.rá. el principio de que los delitos a q~:e :::ie refiere han 

de ser 'definidos, perseguidos y C'lstigados de conforoidad con 
la legislación nRcional de cada Parte". {156) 

Art. 37 A~rehensi6n y decomiso 
"Todo estupefaciente sustancia y utensilio empleado en -

ln comisión de delitos :encionadoo en el articulo 36 o desti
nados a tal impondrán ser objeto de B!lrehensión y decomiso". 
( 157) 

Art. 3S Tratamiento de toxic6manos 
11 1.- Las partes considerl:.l.n especialmente las medidas que 

pueden ado~tarse para el tratamiento médico, el cuidado y la 
rehabilitación de los toxic6manos. 

2.- Si la toxicomanía constituye un grave problema para 
una Parte y si sus recursos económicos lo permiten, es conve
niente que dicha Parte establezca servicios adecuados para -
tratar eficazmente a los toxicómanos". (158) 

Art. 39 Aplicación de medidas necionuies de fiscalización 
más estricts.s a_ue las establecidr!S :;;or esta Convención. 

"No obstante lo diapuesto en la presente Convención, no -
estará ved·1do a las Partes ni podrá ::>resumirse que les está -
vedado adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigu-
rosas que lss previstao en la Convenci6n, y, on especial, que 
exija que lo<J preparador. de la Lista III o los estupefacientes 
de la Lista II queden sujetos a todas las medidas de fiscaliz~ 
ción aplicables a los estupefacientes de la Lista I o a aque-
llas que, a juicio do la Parte interesada, sean necesarias o = 
convenientes para prote.:$er la salud pública". ( 159) 

Esta convención fué fir11ada en tfaeva York el 30 de marzo -
de 1960, con un ejemplar para el archivo de las Naciones Unidas 
y para cada uno de los estados miembros una copia autentica. 

Tl5b1' i dem. Dá.gs, 210 y 211 
(157) idem. p. 211 
(158) idem. p. 211 ~ 212 
(159) idarn. p. 212 
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o) • - CONV'ENCI ON IJNI CA LI S'l'A DE ESTUPE-

FA CHNTES 
LISTAS ENUMEHACION DE LOS ESTUPEJ!'ACIENT:-!S INCLUIDOS EN LA LIS

TA I 
Acetimotadol ( ••• ) 
Alilprodina ( ••• ) 
AlfacetiL~etadol ( ••• ) 
Alfameprodina ( ••• ) 
Alfametadol ( ••• ) 
Alfaprodina ( ••• ) 
Anileridina ( ••• ) 
Benzetidina ( ••• ) 
Benzilmorfina ( ••• ) 
Betncetilmetadol ( ••• ) 
Betameprodina ( ••• ) 
Betametadol ( ••• ) 
Betaprodina ( ••• ) 
Cannabis y su resina y loa extractos y-tinturas de la cannabia 
Cetobcmidona ( ••• ) 
Clonitazeno ( ••• ) 
Hoja de Coca 
Cocaina ( ••• ) 
Concentrado de Paja de adormidera (el material que se obtiene 
cuando la paja de adormidera ha entrado en un proceso para la 
concentración de sus alcaloides) 
Desomorfina (dihidrodooximorfina) 
Dextromora~ida ( ••• ) 
Diampromida ( ••• ) 
Dietíltiembuteno ( ••• ) 
Dihi dromorfi na 
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Dimenoxadol ( ••• ) 
Dimefeptunol ( ••• ) 
Dimetiltirunbuteno ( ••• ) 
Butirato de dioxafetilo ( ••• ) 
Defcnoxilato ( ••• ) 
Ecgonina, y sus éteres y derivados que sean convertibles en 
ecgonina y cocaína 
Etii~etiltin.:ubuteno ( ••• ) 
Etonitazena (.,,) 
Etoxoridina ( ••• } 
Fenodoxona ( ••• ) 
Fena~pro~ida (,,,) 
Fenazoclna ( ••• } 
Fenomorfan ( ••• ) 
Fenoperidina ( ••• ) 
Fureti dina ( , •• ) 
Heroina (diacetilmorfina) 
Hidrocodona (dihidrocodeinona) 
Hidro~orfinol (,,.} 
Hidromorfona (dihidromorfinona) 
Hidroxipetidina ( ••• ) 
Isomotadona (.,,) 
Levorfanol ( •• ) 
Levomoramida (,,.) 
Levofenacilmorfán ( ••• ) 
Levofarnol {,.,) 
Metazocina ( •• ,) 
Metadona ( ••• ) 
Metildesorfin8 ( ••• ) 
Metapon ( ••• ) 
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Morforidina ( ••• ) 
Morfina 

Morfina Metrobromide Y otros derivados de la morfina con nitr§. 
geno ~entavalente. 
Morfina-N-oxido 
Mirofina (miristilbenzilmorf~na) 
Nicosorfina ( ••• ) 
Norlevorfanol ( ••• ) 
Normetadona ( ••• ) 
Normorfina (dimetilmorfina) 
Opio 
Oxicodona ( ••• ) 
Oxicomorfona ( ••• ) 
Pe ti dina ( ••• ) 
Piminodinu ( ••• ) 
Proheptazina ( ••• ) 
Properidina ( ••• ) 
Recomotorfan ( ••• ) 
Racemorfan { .•• ) 
Tebacon (acetildihidrocodeinona) 
Tebaina 
Trirueperitlina ( ••• )y 

Los is6meros, a menos que est~n expres8Jllonte exceptuados, 
de los estupefacientes de esta Lista, siempre que la existencia 
de dichos is6meroo sea posible dentro de la nomenclatura qu:f:ni
ca eopecificnda en esta Lista; 

Los ésteres y 6teres, a.menos que figuren en otra lista, -
de los estupefacientes de esta Lista, siempre que sea posihle -
forillar dichos ésteres o ~teros¡ 

Las sales de los estupefacientes enumerados en esta Lista 
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incluso l~s sales de ésteres, éteres e is6meros eq las condi--

ciones antes expuestas, si empra que sea posible formar dichas -
sales". ( 160) 

Enumeración de los estupefacientes incluidos enla Lista II 
Acetildihidrocodeina. 
Codeina ( ••• ) 
Dextroproxifeno ( ••• ) 
Dihidrocodeina. 
Etilmorfina ( ••• ) 
Norcodeina ( ••• ) 
Folcodina (morfolinile~ilmorfina); y 

Los isómeros, a. menos que estén expresamente exceptuados, 
de los estupefacientes de esta Lista, siempre que sea posible 
formar dichos isómeros dentro de la nomenclatura química espe
cificada en esta Lista, 

Las sales de loa estupefacientes enumerados en esta Lista 
incluso las salee de los isómeros en las condiciones antes ex
puestas, siempre que sea posible formar diche.s se.lesº. (161) 

Enumeración do los 9reparados incluidos en la Lista III 
~r.- Preparados de: Acetildihidrocodeina, Codeína, Dextro

prosposifeno, Dihidrocodoina, Etilmorfina, Norcodeíno. y Polco--
dina en los casos en que 
a) Estén mezclados con uno o varios ingredientes más, de tal -
modo que el prepara.do ofrezca muy poco o ningún peligro de abu
so y de tal manera que el estupefaciente no pueda separarse por 
modios sencillos o on cantidades que ofrezcan peligro para le. -
salud pública¡ y 

b) Su contenido de estupefacientes no excoda de 100 miligramos 
por unidad posol6gica y el concentrado no exceda del 2.5% en -
los preparados no d:l.vididos. 

TTI>Of idem. págs. 2l8 1 219 y 220 
(161) idem. págs. 220 y 221 
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2.- Los preparados de cocaína que no contengan más do ---
011% do cocaína calculado como base de cocaína y los prepara-
dos de opio o de morfina y estén mezcla.dos con uno o varios i,!! 
gredientos más de tal modo aue el preparado ofrezca muy poco o 
ninGá.n peligro de abuso:de tal ~anera que el estupefaciente no 
pueda separarse por medios sencillos o en cantidades que ofre~ 
can peligro para la salud pública. 

3.- Los preparados sólidos de difenoxilato que no conten
gan más de 2. 5 miligra'llos de difenosilo.to calculado como base 
y no monos de 25 microgramos de sulfato de atropina por unidad 
de dosis. 

4.- Pulvis ipecacuanhae et oph compositus 
10% de polvo de opio 
10% de polvo de raíz de ipecacuana, bien mezclada con 
80~b de cualquier otro ingrediente en polvo, qua no contenga e~ 
tupefaciente alguno. 

5.- Los preparados que respondan a cualquiera de las fór
mulas enumeradas en la lista y mezclas de dichos preparados -
con cualquier ingrediente que no contenga estupefaciente algu
no". ( 162) 

BNUMERACION DE LOS ESTUPEFACIENTES INCLUIDOS EN LA Lista. 
IV 

Cannabis y su resina 
Desomorfina (dihidrodeoximorfina) 
Heroína (diacetilmorfina) 
Cetobcmidona ( ••• ) 

Las sales de todos los estupefacientes enwnerados en esta 
Lista simpre que sea posible formar dichas sales". (163) 

Es así en donde la Procuraduria al participar en ~sta Con-
venci6n Unica, se preocupe por legislar en materia penal sobre 

TI'62J' idem. p. 221 
(163) rv:&Y.ORIA DE Li\ PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-

1955, p. 255 
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el narcotraf'ico, orguni ~·.a la Crunprula permanente contra el trá
fico y cultivo do estupofacientes auxiliada por el ej6rcito y 

la armada, ha sido felicitada la Procuraduría General de la. Re
pública por su gran labor en ésta campaña. 

149 



CAPITULO. CUARTO 

LA ADUANA 

A.- ORGANISMOS INTERNACIONALES 

"El primor golpe al sistema proteccionista y mercantilis
ta inglós :fue asistado bajo le. dirección de Wi lliam Huskilson, 
quién como miembro dol ala liberal del gabinete Tory, obtuvo -
la reducción de impuestos en las tarifas de 1823 a 1825, en e.:! 
pecial de ciertas importaciones, como seds, algodón y acero, y 
acabó en la secular prohibición de la exnortnción de madera. -
Esta rei'orma de Huskinson fué la preliminar del movimiento li
berali sta inglés que se sostuvo unifonnemente con todas sus re_ 

percuciones mundiales hasta el 29 de febrero de 1932, cuando -
adoptó las tarifas protectoras, abandonando el libre cambio y 

sustituyéndolo definitivamonto a. raíz del fracaso de la Confe
rencia Económica Internacional de Londres (del 12 de junio al 
27 de julio de 1933), por una política neo-mercantilista de -
nacionalismo econó~ico". (164) 

"Como antecedente de tipo proteccioniota ••• se citan las 
diversas peticiones dirigidas al Congreso en el sentido de que 

adoptara medidas protectoras para defender el comercio, lr:L na
vee;nci6n y la industria, de la competenci.a t:1uro})ea, 'un ejem-
plo de ellas es la Ley de nuvegaci6n de 1789, siendo' la prim~ 

ra Ley General Aduanera. de los Estados Unidos que se basaba en 

derechos específicos de mercancías especial~ente enwneradas y 

de derechos ad-valorom en las demás. Entro los artículos suje

tos a derechos específicos se hallaban la cerveza, el ron, las 
velas de sebo, los cordajes, sombreros do fieltro, jabón, azú
car ótc. 

Los tipos de imposici6n cuando son ad-valorem se mueven 
alrrededor de 715% de las mercancías no enumeradas, al tipo 

TI'b4T Mfilí.ORIA DB LA PROCURADUHIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1954-
1955, p. 255 
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os el 5% ad-valorem". (165) 
Los derechos se consideraban pagados cuando los artículos 

oran reexportados eran el llamado retorno drawbnck, con la re
forma de 1812 oe duplicaron en su mayoría los derechos de en-
trada. 

" ... el hecho fundamental en la aparición del proteccioni.§! 
mo europeo es la conversión de los intereses agrícolas a la --
idea proteccionista, que puede decirse que se inicia en la dé
cada de 1870 a 1880; se relaciona dicho movimiento con el paso 
de los intereses agrícolas al proteccionismo provocado por la 
competencia de la agricultura del Nuevo Mundo • 

••• En numerosos casos, en la época anterior a 1810, son 
los agricultores, el elc~ento que mantiene con mayor vigor la 
tendencia, al libre cambio y se opone a que la protección in-
dustrial se imponga por los peligros que podría traer a la ex
portaci 6n agrícola. 

Se produce éste fenómeno en el caso alemán, donde Prusia, 
agrícola y fundamentalmente libre cambista, dirige el uH>vimie!_! 
to hacia la uni6n aduanera con un criterio de emplirar la libeL 
tad de tráfico y la misma aT)titud adopta Hungría frente a Aus
tria; pero al pasar los intereses agrícolas al proteccionismo, 
ta'llbién se inicia en ettropa el movimiento contr::irio a la mejor 
división internecionRl del trabajo y la nueva etapa do la evo
lución do la política económica europea representa el comienzo 
dol predominio del nacionalismo económico y do la ruptura dol 
aisteme. internacional, n;:i.cionalii:imo econ6mico que habría de -
llevar, a le larga, a la creación, desarrollo y preponderancia 
de las Uniones Aduaneraa Europeas, como el Zollverein, la U--

nión Aduanera Austro- H6.ngara, la Unión Aduanera Suiza, la uni
ficación económica Italiana, hasta llegm' a la integración de 

Tib5T idem. 
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la economie alemana de 1938 a i940 ••• " (166) 

a).- Ef, GATT, ALALC, LA ZONA LIBRE 

"••• List deseó articular a dos los Estados alemanes, se
parados no s6lo por acotaciones políticas sino también por ba
rreras económicas y comerciales, en fonna. tal que constituye-
ran un solo espacio 1 derriband1) todo género de trabas arancel~ 
rias y aduaneras • 

••• es conocida en d1ctrina como Zona de Libre Comercio -
consistentes en la supresión gradual de toda clase de restric
ciones al comercio que' haya existido entro las partes de una -
figura integrativa y la conservación unilateral de los arance
les respecto de terceros paises. En un segundo paso aparece la 
Uni6n Aduanera, en la oue se suprimieron las barreras internas 
al comercio y se establece un arancel, común externo para paí
ses no participantes, La tercera etapa se constituye con el -
f;Jercado Común, QUe os el estudio en el que no sólo han dosapa
recido las barreras de interpartes y so ha elevado un arancel 
interno común, sino que también se han suprimido las li~ita--
cionee a la movilidad do los factores productivos. La cuarta -
fase es aquella en la que se prosents un alto grado de coordi
naci6n y aproximeci6n de las politicas económicas, y sociales 
do las partes. Por último, la quinta etapa es aquella quo se -
conoce como integración económica total, en ln <) ue ya no exis
te unn sola política pera todss lee naciones miembros, además 
de 6rganos supranac.tonalos • 

• • • supranacionalidad quiere decir que ha habido una delo 
gaci6n do comoetencifl por parte de los órganos nacionales y en 
beneficio del órgano integrativo. En este orden de ideas, los 
orgános nacionales son incompetentes para conocer de determin~ 

TibbT idem. pág. 256 
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dos asuntos en virtud de la dologución do facultadas". (167) 
11 La integración econ61:iica se presentaba n principios de 

los cincuenta como lti única posibilidad viablo para adquirir 
la talla necesaria psra coexistir en nivel de igualdnd con las 
grandes potenciri.s mundiales de Rusia y los Estados Unidos". 
(168) 

"•••empezaron a ponerse en contacto a fin de pal-par la 
posibilidad do crear una zona de Libre Comercio, proposición 
quo coincidió con ln XII Reunión de la Comisión Económica pa-
ra. América Latina celebrada en Panamá. En es-ta rewü6n surgió 
la preocupación de establecer w1a figltro. integra ti va do alcan
ce subcontinental. Así, Mexico encabeza la tendencia deseosa -
de establecer un Morcado Común Latinoamericano en tanto que -
Brasil, Arsentina, Chile y Uruguay la de establecer una Zona 
de Libre Comeroio. 

En el pre:kibulo, este in~trumento internacional expresa -
que deben entenderse a la Zona de Libre Comercio como un ins-
tru.~ento on pro del desarrollo económico, mediante 'la elimin~ 
ción cordial de las barreras al comercio intra-regional'. En -
el mismo preámbulo so advierte aue la Asocin.c:i.6n Lo.tinoa:neric2; 
na, es el primer paso pare el estoblecimionto del Mercado Co-
mún latinoamericano, se expresa. pues una nota dinámica aue ha
rá que el proceso vaya dirigióndose a etapas superiores y más 
complicadas. 

-Al decir del articulo 2 del Tratado de Montevideo, la zo
na deberá perfeccionarse en doce años. Es decir en doce años -
se habrá J.iberalizndo el cornercio entre las partes de tal mane
ra que habrán desaparecido las trabas adminis~rativas y aduane
ras. Esta liberación de gravámenes de toda clase de 'derechos -
aduaneros y cualquier otro recargo de factoras equivalen tes, 

\I67T idem. p. 257 
( 168) idem. 
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sean de carácter fiscal, monetario o cambiario aue incidnn so
bre la.s imoortaciones•, Estas medidas, a los doce años deberán 
dejarse sentir en lo esencial del tráfico comercial. 

La Asocinci6n Latinoamericana de Libre Comercio tiene ca
rácter comercial. Lo que so. desea es expander el interca.Tibio y 
lograr, en cierta medida la complementación econ6:nice.". (169) 

"Las naciones que se enfrentan a problemas con su balanza 
recurren al fácil procedimiento de llenar las barreras !)rotec:
ccionistas. A los pol!ticos les resulta más sencillo el llevar 
las cargas fiscales y acentuar los controles adTiinistrativos y 
cuantitativos, que empeñ8.rse por el au.11ento de li:is exoortacio
nes o por el pulimiento de las cualidades competitivas de las 
mercancías nacionales. 

Bn desautorización a la dóctrina Smithiana, los aficiona
dos del proteccionis~o areumentan que sus tesis son valederas 
-porque preservar la independencla econ6:nica nacional, evitan -
los peligros de la competencia exterior, impiden el equilibrio 
de la balanza, awnentan los ingresos fiscales del Estado y es
timulan la ocupaci6n do la mano do obra nacional. 

En su visión optimL1ta de la cosa econ6mica Smi th cree -
que los países no deben tener prop6si tos autarquicos, sino aue 
su dcmnnda se satisfactores pueden obtenerse una verdadera vi
sión do l trabajo a ni vol internacionn.l. Unos paises producen 
unas coeas y otros otras". (170) 

11 La única pieza permanente del mecanismo que entonces so
brevivió para la liberación del comercio fue el Acuerdo Gene-
ral sobre Tarifas Aduaneras y Comercio (Genernl Ag:rement on -
Tariffs and Trade, GATT), que se habín creado en una conferen
cia de veintitrés naciones celebradas en Ginebra en 1947. El -
principal objetivo de aquella conferencia era la negociación -
T!b9)' idem. p. 120 
(170) idem. 
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simultánea de un conjn.nto de acuerdos bila.ternlos pnrn ln ro-

ducci6n de tarifas nduanoras y para la disminución de nreferen . -
cies mutunet y se alcanzaron no ~enoo de ciento vointitr6s 

acuerdos. Pero las partes contratantes del GATT también se cog 

pror:ietian a no increment'.'lr las preferencias existentes ni a -
crenr otras nuevas, salvo en determinadas circunstancias espe

cíficas. La excepción más significativa era la de que se pcrmi 
tia a los sienRtarios incrementar las pref erencia.s si esto se 
hacía en el curso de un plan mediante el cual las tarifas adu~ 
neras entre el grupo receptor del Tra-tamiento preferencial se 
redltcirían a cero dentro do un plazo razonable. Así so nbri6 -

paso a la creaci 6n de un libre co:nerc io o de unas áreas de me,t 
oudos comunes de ma;¡ror amplitud. El GATT sisuió oxistiondo co ... 
rno instrwnonto ·9::i.ra promover concesiones eimul té.neas de tari-

fas adttanerns en una extensa áreo. en consonuncio. con los prin
cipios acordado:3. El número de países adheridon a él aumentó -
rápidamente y sus admini stradoros di npusieron ne~ociaciones -
combinadas de tarifas aduaneras entro las partes contratantes 
con frecuentes intervalos. Do este modo, lee políticas coracr-
ciales iban suavizándose gradnaJmonto durante loo último o aiíos 

cuarenta y cinctwntat aunque ora oo1arnente 11n tipo de obstácu
lo a. un slstoma no-discr:l.minatorio, multilateral, lo que esta
ba reduciéndose. 

En 1948 había importantes instituciones de una nueva es-
tructura económica internacional o.uo no sólo existí.un, sino 
qua funcionaban re.gularmonte. Ten.ian un papel muy útil- tal -
vez esencial- que desempenar en una combinnci6n do ordenada e~ 
pensión económica y de relaciones económicas internacionales -
razonablemente estables de3pués. Pero aquellas instituciones -
no componían un sistema internacional completo, ni garantiza--
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ban su éxito. Aun en las circunntuncias más favorables, había 
muchss lagunas y puntos vulnerables nue debínn ser tratados de 

diversos modos. El Fondo Monetario Internacional no era sufi-
cientemento grande ni suficientemente flexible pera ser un re
gulador eficaz, a no ser qua hubiese otras fuentes abundantes 
de valores realizables internacionales y un fácil acceso a --

ellas a trav6s de un comercio y de una inversión crecientes. 
No era probable que l~ prodncci6n de nuevas áreas y los nerca
dos para absorberla crecian rápidamente si los actividades del 
Banco Internacional no eran complementadas muchas veces por -
otras fuentes. Las pol:!.tlcas c,:>r.ierciales más liberales promov,!_ 
das por el GATT no pod:!.nn ir muy lejos sin ~lgo aue asegura -
sea las naciones débilmente situadas que nnto ellas estaba a--
briéndose mejores perspectivas comorcialfls y qL1e podría hacer-
se algo para prestarles ayuda si las cosas empeoraban". ( 171) 

11 Asi, on los primeros afí.os cincuenta, el Programa !1ecuper~ 
c16n Europea alcanzó con 6xito el principal objetivo, y median
te el gran incremento do la producción y del comercio en la Su

ropa Occidental, contribuyó a diftllldir una expansión de la act,!_ 
vidad econ6~ica en una Gran parto del mundo, colaborando, al -
propio tiempo, al mayor fortalecimiento político y militar de -
la propia Buropa Occidental. El Programa de Hecuperaci6n .Euro-
pea i'acilit6 también el ejemplo y algunos do los medios para -
una ulterior organización cooperativa quo ultcr6 la estructura 
de la actividad económica y de la política, La o. E. C. E. si-
guió existiendo después de la terminación del programa de ayu-
da, hasta que, en 1961, se transformó en une. nueva Organi ze.ci6n 
de Cooperación y Desarrollo Económico, a la quo Sé incorporaron 
los Estados Unidos y ol Canadá como miembro de pleno derecho. -
En sus 6ltimon años, la o. E. c. E. fue un dtil instrumonto pa
mTY ASHO\ff<T WILLIAi'f., "BREVE HISTORIA DE LA ECONOMIA INTERNA--

CIONAL DESDE 1850", págs. 318 y 319 
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ra la diL•cución y coordinnci6n de cuestiones de intor6s comó.n -

en el marco de la política eoonómica y social. Complementó la 

obra del GATT, oromoviendo la suavización multilateral dol sis

tema do cuotas de importación, De las instituciones asociadas -

con su obra anterior, la m6.s importante entre las nuevas fue la 

Unión Europea de Pngos, establecida en Julio de 1950. Esta con~ 

tituy6 un dispositivo que contribuyó a liberalizar las finanzas 

comerciales entre los países Europeos y a utilizar la mayor --
fuerza fina.ncie1·a de ale;unos de elloo para ayudar a los que te!!_! 

poralmonte tenían m1s dificultades para pagar sus importaciones 

A cada miembro so le asignó como cuota el 15% de su comercio 

con otros en 1949. hlientras las deudas superiores a la cuota 

tenían Q\J.e pagnree, por lo Genornl totalmente, oólo en 40% de -

las que estaban dentro do lo cuota tenían que ser pa~adas en -

oro o en dólares. El resto po<lín dojarso a credito, el 40% se ~ 

levó al 50;~ en 1954 y ol 75/G on 1955 ooiíal do q_ue Europa iba r.2_ 

cuperando su f~wrza s6li damcnte. La Uni6n Europea de Pagos fin~ 

lizo en diciembre do 1958, cunndo nus miembros, al fin se sin-

tieron suficientemente fuertes para pormi tir w-1a total converti 

bilidad exterior do sus monedas. Su ejemplo fue simulté.noainente 

seguido por muchos otror; países incluidos los del áren de la li_ 

bra esterlina. Así pues, la Unión Europea de pagos había desem~ 
peñado ou pa.pcl, acercando al mundo un poco m~~s al estado de no 

discriminaci6n en lf1s finnnzas y cu el comorc:i.o internacional -

es que Be había intentado siempre desde el final do la guerra". 

(172) 
11 A medida que empezaba a vislumbrarse la recuperación eu-

ropea iba aumentando ol interés por las actividades acociadas -

dirigidas a un plan iniciEü, muy, precario, para una unión adu_!! 

nera. de Bélgica, Holanda y Luxemburgo. El acuerdo fue alcanza-'-

("172') idem. págs. 323 y 324 
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do·on 1943 por los gobiernos o~ilindos, poro no entró en vigor 
hastn 1948, cuando se abolieron los aranceles interiores y se -
estubloci6 una tarifa exterior común. En 1949 se inici6 la uro . -
gresiva reducción de lss restricciones cuantitativas entre los 
tres paises". (173) 

Eliminaciones de la zona de Libre comercio ••• cada una -
de las formas de integración económica tiene problemas diferen .... 
tes aue repercuten en forma muy dif;tinta dentro del proceso -
econ6mico, precisamente por los diferentes instrumentos utili
zados. La zon:?. de I1ibre Comercio, es el acuordo multilateral -
más simple y de más fácil acopta.ci6n para los pn:l'.ses, porque _ 
no i~plica compromisos firmes fuera del crunpo comercial e in-
elusiva en este caso son lb1i tadon, o oue en l.UlO. etapa inicial 
no pudiesen sor seguidos por todos los pu:!'. ses miembros, ya qtte 
s6lo existe la obligación ele des[,'l'avar lo esencial del intor-
cambi<? comercial, m~gún la definición del GATT, pero con la no_ 
sibilidad de cada p3fs, seleccione los productos auo incluye -
en el mecanismo de Liberación. Tal eé la situación contemplada 
en el Tratado de Montevideo, 

Sin embargo, la zona de Ubre corner·cio tiene a1Btma8 com
plicaciones, derivadas fundrunentnlmcnte de su propia mecánica. 
Aun cuando no existan irnpedimentorJ para lograr desgravaciones 
amplia.a a erandco eruros do productos, la zona latinorunericena 
de libre comercio h~ sceuido ol sistema do negociaciones para 
lograr la deseravación do productos, fu11dnmentalmonte para evi
tar el impacto dG las des~ro.vaciones lineales sobre la estruc
tura de producción existente. Consecuentemente, ln doble liber
tad que tienen los paises para incluir, por un lado, los pro-
ductoo que seloccionen, y no necesariamente todoB los del ara_g 
oel nacional, implica la necesidad de complicadas discusiones 

m3Tidern. p. 124 
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de w1 nó.mcro de productos que satisfa.[;S.n recíprocamente e los 

participantes, en cu~nto al tipo de productos y e las espocte

tivas cue la desgravnci6n pueda abrir el intercambio comercial 

do ell.:w. Ln zona lr.\tlnoarnarlcana de Libre Comercio eo un eje:!! 

plo claro de los probloinns que se crenn 0011 un necanis:no do e~ 

ta nntaraleza, En 3 :ltl\)O do vida que tienen la AI,ALC, (hasta -

mayor do 1966 se han celebrado 5 confcrenciRa, y el nÚ!!le::r·o de 

prolluctos ne¡;oci,_1dos nu acerca a los 9500. La 4a. confere11cin 

ordin"'ria so celebró del 20 de octubre al 31 de dici.a:r,b're de -

1964, y la. 5a.. Conferonci::i. se realizó entre el lo. de ociubre 

y el 31 do diciembre do 1365 (N. dol E,), hR celebrado 4 con-

f'erencias neGociadorns hRbiéndose negoci::i.do aprox:i:nadamente --

8, 500 productos, despuóa da complicadas deliberaciones entre -

ous miembros c¡Lte he.n dnr!ldo en ccmjtL'1to, más de un a'.ío. (la -

ALALC: ha celebrado .3 conf'crencin.s Ordin::1rias y unn extre.ordin~ 

ria. La la. confereuci.n. oe colobr6 dol 27 de julio al 12 de di 

cicmbro de 1961; la la, conferencia extraordinaria oe celebró 
dol l al JO de marzo de 1962; la 2a. conferencia Ordinaria se -

llov6 a cabo del 27 de neof.lto al 20 de novie:nbre de 1962 Y la -
3a. Confercnci11. Ordin::wi.3. ::ie celebró del lo. de octubre o.l 31 -

de diciembre de 1963. 

Por otro lado, la libertad del país para mantener o eeguir 

una política cornercfal independiente con relación a torceros -
países, crea dos problo:nao fund.i;i.mentillos al desarrollo del pro

ceso de integración; lo, dicha libo1~tad de acción requiero oue 

los países miembros :.'!<'1:1tengan un control aduanero de los produ.2_ 

tos nagociadou, con el objoto de oomprobgr el origen de esos -
productos y 2o. ln. diferente políticn im·positiva que sigu.e cada 

país al gravar en for::;f' diferente los productos do impoJ:'tnoi6n, 
por ejemplo materias ~rimas, partes, componentes y bienes de e~ 
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pital, praoenta disparidades e~ el costo de los produc~os ela
borados internamente, nor lo oue ttn país pu.ede enfrentarse a 
una competenciR desleal de la zona, e inclusive podría darse -
el caso do qu.e un ~nis que tiene condiciones más propicias para 
ia producci6n de un artículo, se puediera ver desplazado por -
otro país con costo da producci6n más altos, pero que excluye -
de ese costo el monto do los impuestos de importaci6n de cual-= 
quier bien primario utilizado en el proceso do fabricación de -
producto, lo que lógicamente reduce el costo final por unidad. 

Dentro de la A1:'\LC, el control aduanero necesario para co~ 
probar el origen de los productos, en fechas recientes ha em-
!)eze.do a ser un problema serio, por lo que se ha puesto espe-
cial inter6s en los trabajos oue realiza dicha Asociación pnra 
estrt1cturnr el moco.nismo a tra:v~s del cual se conprobará y se -
definirá., cua.."ldo un. producto puede considerarse originario de -
un país miembro; e:.1pcro este estudio, ha llevado a la ALALC má.s 
de 3 ailos, ha roquerido la ded.icsci6n de un grupo numeroso de -
especialistas por plazos lHrgos, y todavía no ha llegado n. --- -

cristalizar en un acuerdo que resuelva ~l problema en forma sa
·ti sf'actoria. 

As! parece que ln zona de libre comercio, con ser el meca
nismo más sencill:> para la implantación por loa comprooi sos li
mitados que cree. a sus miembros, no es el mecanismo de más fá-

cil operaci6n, y pQdlera eefialarsc aue inclusivo los problemas 
inherentes a una zona de libre comercio son, o. la larga, tan -
oomplejou que su implantación debería considerarse apenas como 
un paso inter:nedio y casi como una consecuencia de 18. imposibi
lidad do poder establecer otro mecanismo de integración regio-
na.l, pero tomando en cuenta lo limitado de su mecanis:nc parar! 
solvc-<r los problemas del desarrollo industrial latino9-'.Iloricano 
{17 4} A!l'.L'ONIO CALDERON' "DE LA ALA.Le AL MERCADO cm.mN" 1 págs. 

21 a. la 24 
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La AL . .\LC' (pr{1ctica'!lonte ha. sttrgido p:>r raz6n do qtie iqe pens6 -

que venía onfrentand,) graves dificultades en los campos de des~ 

rrollo industrinl, lu balanza de pagos y de comercio exterior y 

que no tenia todavía una decisi6n clara, como no parece haberla 

hoy en din de realizar los esfuerzos y s~crificios aue demanda 

el ost9.bleci!llien+,o de una uni6n aduanera o de un mercado común 
que era lR intenci6n inicit'll de algunos de los paises que hoy 

forman la Asociación Latinoamericana de JJibro Comercio, según 

se desprende do todos loo estudios realizados por la Cepal, en 
dif'erentes reunionon". (174) 

"Con la firma del Tratado de Montevideo, efectuado. on fo-
brero de 1960, se encentro on una nueva. etapa de los esfuerzos 
que venía realizanc1.) la CEPAL para encontrar mecanismos que -

permitiesen a los países latinoamericanos acelerar st1 :proces o 
de desarrollo ec.::w6:nico, a través de la eliminaci6n grndual de 
lan barreras fiecoles al intercambio intrazonal y del estable-

cimiento de facilidades para la industrialización interna de -

tales países. 

Este nuevo mecanismo, por modio del cual se instituyó la -
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, formada por Arge~ 
tina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú ·-:,r Uruguay -hoy adi

cionnda con la participación do Colom1>ia y Ecuo.dar-, creó una -

zona de Libre Co:nerci.o entro los países mj_embros, con la finn-

lidad de li beror en un plnzo no mayor de 12 rufos lo esencial -
del intorcarnbto recíproco de sus miembros; los o.ro.ncelos. 

Lu constitución de esta zona de libre comercio est~dentro 
de los llneumientos de la política econ6mic11 mundial secuida -

en 6pocn reciente en diversas áreas del mundo, esencialmente -
como respuesta a. la necesidad do croar condiciones más propi-

cia.s al desarrollo econ6mico a través de uno de los olemontos 
~in~icos generadores del ingreso nacional; el comercio.e~ 
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terior on otras áreas del mundo, los mecanismos utilizados han 
adoptndo la formo de uniones aduaneras, uniones de pago, merca.

dos comunes y aun zonas de libre comercio. También se han utili 
zad·:> otros instrumentos menos complejos, tales como acuerdos co 
merciales bilaterales y multilsterales y ~e han creado orgános 
cuya finalidad ha sido la de cooperar en el estudio de los pr,9_ 

blemas del dcs::irrollo de todas las comunidades econ6micas. De!! 
tro de estos ori;anismos se encuentre. el Birf, el FMI, la OECD, 
la AI,PHO -de reciente creación-, el GATT y las Na~iones Unidas 
con sus oficinas regionales de Estudios económicos, de las que 
la más conocida para nosotroB es la CEPAL". (175) 

b). - MERCADO COMUN 
. "La Unión Aduanera y el Mercado Comilll, contiene un elemen

to condicional al mecanismo oropio de una zona de libre comer-
cio: la armonización de ciertas políticas económicas. Ello faci 
lita la adopción de medidas que hacen desaparecer algunos de -
loo problemas bósicos oue so han señalado para la zonn. de libre 
Comercio ~or ejemplo, el origen de los /roductos. Pero el mor-
cado común tiene sus propios problomo.s, entre loa cun.los desta
ca la necenidnd de acontar una armonización do ciertos campos -
de la polí~ica económica, ya que ello limita la libertad de nc
cci6n con que contaba antariormente cada tu10 de los países. 

Al parecer, osa armonizaci6n no es fácil de lograrse, y -

prueba de ello es oue las agrttpaciones rocionales existentes -
en ol mundo, no lo han hecho completa.monte o han tenido que re
solver previrunente muchos problemas. Así por ejemplo, la zona -
Europea de Libro Comercio, creada en 1960 por la Convención de 
Estocolmo, se mantiene estrictamente como una zona de libre co
mercio, y los intentos hechos por algunos de sus miembros para 
CI75J idem. págs. 17 y 18 
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a.dheriri3e al gru•)o de lo. ::!o;nunido.d Ec-:)nómica r:uropea, que ha -

establecido un ~arcado comón entro sus miembros, hasta la fecha 
ha sido infructuosa, indeµendiAntemen. te de considcn·aciones po-

11 ticns, entre otras razones poraue :Loo países de la zona Euro

peo. de Libre Co:nercio no han Estado dispuesto a aceptar o.lgt1-- -

nos de los principios de ll'l armonización que se han planteado -

on el mercado común Euroneo. 

Los países que pertenecen hoy a la Comunidad Económica Eu

ropea, antes do constituir un mercado común, tuvieron que utili 

zar diversos instruraent:os que le perr:1i tieron resolver situacio

nes difíciles que impedían ln. adopción de una decisión trasce·n

dental como la que implica la armonización de ciertos aspectos 

de la poli ticn econ6mico.. As! crearon la Uni6n Europea de Pegos 

con la :finnlidnd de resolver los problemas de p~1gos que tenian 

un grupo importante do países, y que len impcdinn un intorcam-

bio comercial amplio. IguuJ.mente, establecieron la Comunidad -

Económica do J. Cnrb6n y del Ji coro, que es un mer·cEJ.do comlin o:xcl!:! 

sivamonte para un sector econ6mico, que dio a los países t-:nro-

peos una ·gran experiencia sobre las insti tuoiones y mecanismos 

necesarios en un morcado comón. 
Ta'llbiún los países ccntrorunerl cenos ciue forman un Mercado 

Coraún Centroa'llericano, (Costa Rica. El Salvador, Guatemala, Hon 

duras y Nicaragua) inicif1ron su proceso de integración creando 

una zona de Libre Comercio entre un número limi tndo de países, 

después establecieron un acuerdo para cquirmr ous aranceles y -

finalmente adoptaran lu decisión de :formar un morcado comó.n. 

Por su parte los pa:( sos de la. AL.llLC, en unrt primera. etapa 

no pudieron sino comprometerse a f <>rmar unH zona de libre come.r, 

cio en ttn período de 12 nfios, con mucha elasticidad en los clá

usulas de su Tratado. Sin embargo, conscientes do que la Zona -
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de Libre comercio es limitada, y por lo tanto transitor~e, roe~ 
nocieron la necesidad de nvanznr a etaoss de mgyor integración 

econ6micn, por lo que el art. 54 del Tratado de r.:ontevideo seña 

la: 

'Las Partes Contratantes empeñarán sus máximos esfuerzos -
en orientar sus políticas hacia la creación de condiciones fav~ 
ro.bles al establecimiento del Mercado Comlin latinoamericano. A 
tal efecto, el Comité Ejecutivo per~anente procederá a realizar 
estudios y a conRiderar proyectos y planos tendiúntes a la con
secución de dichos objetivos, procurando coordinar sus trabajos 
con los que realizan otros organismos internacionales'. 

Igualmente, en trabajos posteriores, la AL~LC ha dado los 
pe.sos L:J.icialcf.~ pa1·a estudiar la forma en ouo se puede llegar -
al mercado comú.n; pasando por la etapa de una unión aduanera. 

Aquí cabe l'ecalcar que la decisión de los países lo.tinoam~ 
ricanos mie:nbros de la ALALC de snbsti tuir más tarde la zona -
de libre comercio con una unión aduanc~ra o un mercado común, -
no ostá baoado simplemente en compromisos -por cier·to clásicos 
ya adquiridos en el Tratado de Montevideo. Tal desici6n obedece 
a razones económicas au0 frente a la si tuaci6n interna y las 12:, 
mi tacionos en el campo de desarrollo en el marco nacional, obl! 
gan a los paises sei1aladon a real:l.znr esfuerzos para aceptar -
compromisos més serion en cuanto u ::;u desarrollo regional tal -
es como la adopción do políticas armónicas y uniformes en dife
rentes campos de la actividad económica; desarrollo industrial 
política a¡;ricola, política oomer·cial, política monetaria, pol..f. 
tica laboral, -política fronte a los capitaloo extranjeros, etc. 

En cualesquiera. condidones, el primer paso que se tendrá 
que dar es con relación a la armonización do lns políticas co-
morcialos, para la determinaoi6n de un arancel oom6.n exterior, 
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son fundrunentaL'llente 3; 

1.- El hecho de que la simple liberación del intercambio no es 
suficilmto para. alcanzar las metas propuestas en el Tratado de 

Montevideo para lograr un desarrollo más acelerado y coordina.
do entre los países miembros; 
2.- La existencia de una política comercial de los países lati 
noamericnnos que en términos generales no está orientada a fa.
vorocor el comercio roCíproco/Victor L. UrqQidi/ 
y 3.- La necesidad do proteger el desarrollo industrial do la -
región que surja de les nuevas condiciones que se creen con la 
liberación del intercambio comorcinl entre los países ••• 

El establecimiento de un arancel común exterior no es una 

tarea f1cil que pueda realizarse en un corto plazo. Las eta-pas 
provias a la fonnación del arancel camón son complejas y re--
quieren do estudios laborionos. Igualmente, 118.y diferentes ca
minos ptlra llegar al o.rnncel com(m, La selecci6n del método -
máo adecuado dependen en gre.n importancia de lo.n posibilidades 
prácticas de ir resolviendo los complejos problemas cuya reso
lución es anterior al ostublecimiento del arancel comti.n, por -
ejemplo, la creación y adopción do un8. nomenclatura común por 
ejemplo, la cquiu:i.raci6n nrancclarin, la armonización de los -
planes de desarrollo industrial, los compromisos internaciona
les do cada país, etc. 

Efecto de la Unión Aduanera Sobre la Producción y el In-
graso, Cualesquiera que sean las formas de integración re¿:;io-
nal quo se lleven a cabo, los efoctos que tienen en ln activi
dad econ6mica de un país necesariA.ment•1 deben m0direa 9or la. -
nmpliación del mercado r¡ue resulte nl eliminnr la totalirlad de 

gravámenes y resti•icciones a la importación de prodtictos proc~ 
dentes de loD países miembros, así como el aurnento en ol ingr.2_ 
so tot.9.1 de la :región que se logre al incrementar las exporta

ciones conjuntr-rn. 
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Aun con::iiderando qt.te en muchos casos la preferencin hacia 
las i~portaciones de la región puede implicar un costo mayor 
que las mismas adquisiciones procedentes de fttera de ella, de

bido a la baja :)rodttcti vi dad de alglUlas industrias, ocasionan
do con ello a ln región una p6rdidn en t6rminos de ingreso, e~ 

ta pérdida es menos i~portanto que la ampliación del mercado y 
el incremento adicional del ingreso que pudiera lograrse por -
la exportaoi6n de nuevos productos y la creación de nuevas ac
tividades productivas. 

Esta situaci6~ pudiera no ser la misma p~ra los paises ya 
desarrollados, pues en este caso la desviación del comercio P2 
drio. significar una pérdida real de ingresos. En los p~~.ises 
avanzados, suponiendo ol empleo total de los factores do pro-
ducci6n, no existe el costo de oportunidad que representa para 
los países subdesarrollados expandir sus actividades, aunque 
esto sea a un costo r.1ó.s elevado que el oue pudiera obtenerse 
de otra manera. En este punto, debe destacarse claramente la 
oportunidad que tienen los países subdesarrollados de poder -
cambiar la estructura de suo importaciones del resto del mundo 
y la de sus exportaciones de productos mamifacturados, quo nin 
las ventajas que representa el arreglo profcronci~l, llrunese -
Zona de Libro Comercio o Unión Aduanera, no se podría efectuar 
Estas consideraciones no tienen aplicación ovidentcmcnto, a -

loo países ya dcsarrolladoB, por.::mc en óstos un rrcuerdo regio
nal puede tradLlcirsc en una desviaci6n de Comercio ( trade di-
versión), en los términos que ooilala J. Vincr/J. Viner 'THE -
CUSTorrn. UNION ISSUE' Cornegie Endowmento. fon Intemational -
Peace, New York 1950/, que a su vez pueda producir ll118. p~rdida. 

nota de in~roso para el país que forma parte del arreglo, para 

la zona en ou conjunt0 y para el mundo". (176) 
nm idcm. p. 33 y 34 
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" el problema al que se enfrentil.ban los paises sudame-
ricanos, en especial la Argentinn, el Brasil, Chile y el Uru--
guey, era conservar la discriminaci6n oue lee favorecía sin ir 
contra las reglas del GATT. Este problema fue estudiado por ex
pertos de los cuutro paises en unn serie de reuniones oue empe
zaron en agosto de 1958, y la conclttsi6n R qtte llegaron ftte que 
como el GATT s6lo permitía la introducci6n de discriminaciones 
arancelarias cuando los paises expresaban una clara intensión 
de establecer una unión aduanera, o una zona de libre comercio, 
seria necesario que sus paises aceptaran un acuerdo de este ti
po. 

Así se origin6 el Tratado de Montevideo. Los paises de a.~1e 

se trataba adoptaron la idea de una zona de libre comercio no -
tanto porque se convencieran ropentinamento de los bien fllnda-
mentados argumentos p::i.ra la integración económica que exponían 
los economistas latinoamericanoo, sino porque ésta era la 6nica 
forma en que podrían conservar ciertas corrientes comerciales 
deseables, obedeciend') a la vez las reglas de cor::iporta11iento -
evolucionadas por las naciones desarrolladas y encargadas en el 
GATT. Pero, como hizo notar el doctor Prcbisch, el empleo del -
concepto 'Zona de Libre Comercio' para este propósito sólo era 
un recurso técnico ••• de ajuoturse a las reglas del GATT lo s~ 
ficiente para evitar la necenidnd de inclomni~1ar a cualquier te.!: 
cer país que se considerara afectado por lns nuevas preferen-:--
cias. Fue principuL11ente este ajuste de los limitados objetivos 
inmediatos do las naciones sudamericanas a ln estructura rígida 
del GATT lo que origin6 toda clase de espectativas acerca del 
Tratado de Montevideo que en verdad la situación real no lo re
quería.. 

Una voz que se había aceptado la idea de uns zona de libre 
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comercio entre los cuatro países del sur, so e.::.pezaro!}::t inter2_ 
sar otras naciones. Primero Bolivia, el Paraguay y el Perd ee -
unieron a las discusiones. Pero lo más importnnto fuo el ingre
so de ~éxico por dos razonen. A muchas personas les purec!a que 
una alianza con.finnda al Sur dividiria a la América Latina, or! 
ginando dificultades semejantes a la división do la Europa oc-
cidental provocada por el Tratado de Roma, En virtud de la par
ticipación mexicana, s in embargo, cualquie r asociación deja
ría do ser una creuci6n exclusiva del Sur y podría formar un -
n~cloo de una amplia cooperación reeional que, se esperaba, po
dr!a atraer cada voz más miembros de otras portes de la América 
Latina. 

Independiente~ente de esto, México no estaba interesado -
simplemente en la conservación do los can~lcs existentes do co
mercio -el comercio mexicano que se realiz@bn con el rosto de -

Libre Co:nercio Latinoamericano radicaría en la apertura de 
n'uevos mercados y de nuevos productos-, trnnsformando por lo 
tanto los limitados conceptos origin~les de los Cuatro del Sur. 

De cunlqu.ier manera, firrn11.ron el Tratado de Montevideo, en 
el mes de febrero de 1960, la Arg'entina, el Brasil, Chile, l'léx! 
co, el Paraguay, y el Uruguny. Bolivir, conservó una posición de 
reserva. Todos los signnte.rios deposi te::·on posteriormente sus -
ratificaciones y el ~'retado entró en vigencia el 2 de junio de 
1961. Poro el Tratado deja abiertas las posibilidades de libre 
ingreso n otros estados latinoamericanos, y untes de que termi
nnra 1961 Colombia y ol Ecuador so unieron al grupo. Así todo -
el subcontinento suda~erlcano, con excepción de Bolivia, Vene-~ 
zuela y las tres Guayanas, ha suscrito el Tratado. México ta.'ll-
bión ora un miombro con plenitud de derechos, y se abrió el ca
mino para que los paises ceintroamericanos o del Caribe se unie-
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ran por sopnra.do o on grupos en cunlauior roo:nento. 

El Tratado entablece la asociación Latinoa.n:ericann de Li-
bre Come1'cio (ALAJ,c) con su cede en Montevideo. Lvs paises par
ticipantes acordaron que en el curso de un periodo de 12 años -
eliminarían todos los derechos y otras restricciones sobre 'lo 
escncinl do su comercio recíproco'. Esto debe lograrse mediante 
negociaciones anuales destinadas a llevar a cabo reducciones de 
los derPchos de ttn país sobre las importaciones del resto del -
gru:i;io, equivalentes a tl!l9. cifra ·no menor al 8~~ del promedio pog 

derado a. los deTechos aplicedos a otro a países; ta.11bién se h.r.-

rán reducciones complementarias en restricciones no arancela--
rias sobre las importaciones. Además do las listns nacionales -
de redu~-,ciones arancelarias así establecidas, se elaborará una 
lista común que comprenderá todos los productos en los cuales -
todos los países están de a.cuerdo en eliminar el 25% del cocer
cio entre los participantes al terminnr el primer periodo de 
tres aiios, el 50% al termins.r. el segundo, el 75~{, al terminal.' el 
tercero, 'lo esencial de su comercio recíproco' al final del 
cuarto. 

EL Tratado establece los linerunientos genero.los de al¡;u-
nos otros arreglos, pero deja pendientes los detalles de las n~ 
gocinciones subsecuentes. Los países participnntos 'procuré.a -
coordinar sus político.s de desarrollo agrícola y do intercam-- -
bio de productos agropecuarios•; y aun~ue se ampliará el co~c~ 
cio do artículos agrícolas, está claro que no se trata en espe
cial do obtener el libre comercio en esos artículos (como suce
de en Europa occidental), porque· no se desea desorgu:üzar li:t -
agricultura. De esta mBnera, los -paises podrían, durante el --
período de transición, limitar las principales importacionoo -
agrícolas• a lo necesario para cubrir los deficit de la produc
~interna', y tambi~n nivelar los precios del producto i~po~ 
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tado a los del producto nncional•. También se prev~ la coordin~ 
ción de las políticas de desarrollo industrial y la negociación 

entre ~! de •acuerdos de oomplementaoión por sectores industri~ 
les•. 

El primero de estos acuerdos indtistriales se anunci6 en -
junio de 1962, y abarca la producci6n de bulbos electrónicos -
para radios y televisores. Los productos argentinos, brasileños 
chilenos, mexicanos y uruguayos ya estaban abasteciando las dos 
tercoras "?artes de las necesidades latinoa11ericanas de bulbos -
electrónicos, y so ere.fa que stl capacidad existente oería sufi
ciente pnra satisfacer la demanda de 1~1 América La-Una pudiendo 
asi eliminar lus importaciones provenientes de la GrHn Bretaña 
el Japón, Holanda y los Estados Unidos. So propuso para este -
fin, la climinnci6n do todas las berreras aroncolaries interio
res de la América Latina al comercio de bulbos y partes de tal~ 
visores en la medida que fuera posible, y oue se llevaran cuan
to antes a un nivel común los aranceles nncionales y otras res
tricciones sobre las importaciones provenientes dol rosto.del -
mund::>. So llegó a un acuerdo similar en julio de 1962 entre los 
representantes del Brasil, Chile, Argentino, y el Uru.guay quo -
comprendín las m~quinns calculadoras y los siatomao de computa
dores electrónicas, así como la metorie prima y otros componen
tes do su manufactura. Se predijo que ln. liberación del comer-
cio interior latinoamericano en estos productos permi tiria reem 
plazar hasta on un 40~ las importo.cienes del rosto del mundo -
con producción interna. dentro do un periodo do 5 ai1os. Por su-
puesto , en ambos caeos el éxito en ln ejecución de los acuor-
dos dependían en parte del deseo de los países no productores -
para desplazar sus fuentes da importación de la Europa Occiden
tal, el Jap6n o los Estados Unidos de la América Latina, posi--
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blemente a un costo mayor. Se esperabs que los Rcuerdos de esta 

clase se smnliarian rápidamente a un mimero :nuchJ mayor de sec
tores industriales y que en última instancia todos los paises -
podrían compartir los beneficios que deriv~rían, al abrírselas 
mercados o. sus industrias establecidas desde haciB. algunos a.üos 
o industrias que se establecerían en el futuro. 

So introdujeron varias disposiciones para tratar el probl~ 
ma especial do los países menos desarrollndos de la América La
tina. Se acordó que el grupo original BoliviB y el Paraeuay ob
tendría el trato destinado a los paises desarrollados, y poste
riormente se incluyó al :3:cuador en la mis:na. categoría. Las dis
posiciones especiales consistían en un trato especialmente fav~ 
rable respecto de la reducci6n de aranceles y otras restriccio
nes al coraorcio, y a la pers-,iectiva de ayuda finsnciera técnica 
también se hicieron esfuerzos para alentar la producción en los 
países desarrollados mediante la concesión de 'ventajas' que no 
se extendieron a los demás p~!ses participantes. 

Sin embargo, Bolivia decidió a principios de 1961, no 1:1-111! 
se a lu ALALC por el momento, a pesar de la circunstancia de -
de que sus propios representantes ayudaron a la redacción del 
Tratado y de los demás signatarios fue que la mayor parte de -
las exportaciones so destinr.n ~ paises que no se encuentran en 
la f1mórica Latina y que Bolivia puede adquirir productos manu-
facturadoo de mojar calidad y más burutoó en loo Estados Unidos 
y en la Europa occidental que los disponibles en lo. América La
tina. En otras palabras, Bolivia se oponía a subsidiar la indu~ 
tria do la Argentina, el Brasil o México en la forma en que U-
ganc1a y Nyasa han subsidiao la industria de Kenya y Rodesia del 
Sur renpectivanontc. Pero Bolivia tropezó con dificultades para 
per:nanccer fuera de la ALALC, y en 1962 anunció su decisión de 

~ir~e a la asociación. 
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No le fue posible al Paraguay roulizar un mayor intercam
bio con los países de la ALALC :¡ue cualquier otro país miembro 
-más del 30~ de SLlS importaciones y cerca del 4·J;t. de sus expo_!: 
taciones-. Sin o:nbargo, el representa!lte del Paraguay advirtió 
a la Conferencia de la Af,ALC, en julio de 1961, que a menos -
que su país obtuviera concesiones razonables por parte de los 
otros países miembros, la zona de libre comercio sería un exp~ 
ri~ento peligrosos p3ra la econía y finanzas del ?araguay. La 
pérdida de ingresos por aranceles debid~ a lus importaciones -
liberales, nfirm6 podría tener consecuencias gr~ves por sí mi~ 
mas. En res;:mesta al alegato del Paraguay, la ALALC estuvo de -
acuerdo, en seotiembre de 1961. En autorizar a los países part! 
cipantes para que liberaran de todos los derechos y restriccio
nes las importacioner~ que hacían de productos -primarios o indu~ 
triales provenientes del Paraguay d:.trante un periodo da nueve -
años que principiaría del lo. de enero de 1962. 

Bajo el Tratado so proporcionan cláusulas de escape cuando 
la liberac;ón de las importaciones cause, o •amenace causar• s~ 

rias repercusiones sobre 'actividades productivas de significa
tiva importancia para ln economía nucional'; o dondo se presen
tan dificultades en el balance de pn~os. 

Por ~ltimo, ol tratado establece ciertas instituciones --
centrales. in órgano supremo de la A LALC es la conferencia que 
está formada por representantes de los gobierno:J, cada uno de -
los cuales tiono un voto. DLlrante los primeros años las decisiQ_ 
nes de la Conferencia se obtendrán por mayoría de dos tercios, 
cuando se emita ningún voto negativo, pero cada país !JOsee el -
derecho de veto. Los procedimientos de votación subsiguientes -
aún esté.n pendientes de negociación. También se establ.;cen un -
Comi t6 Ejecutivo 11 ermanente de Hepresentantes de los gobie-rnos 
~ Secretaría bajo un Secretario Ejecutivo. Aunque falta sa-
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be.r ol grado de poder efectivo que so otorgará a estos distin
tos organisr:ios, probablemente su autoridad será bastante llmi
tada, y más parecida a las instituciones corres1ondientes de la 
AELC que a. las de la Cé:E. P~rece que no se preven poderes supr~ 
nacionales en la Organización central de la ALALC, 

Las críticas del Tratado de Montevideo se han concentrado 
en su vaguodad y precaución, en sus pocos deseos para dirigirse. 
rápida~ente hacia. una mayor competenci~, en sus implicaciones -
proteccionistas, Se ha comparado desfavorablemente con el Trat~ 

do de Roma, on el sentido de que este último es categ6ricamente 
e inexorable de los acontocimicn:tos, que ningún t;obierno partic_! 
pante puode retrasar más allá de cierto punto, sin faltar clar§ 
mente a sus compromisos. En J.a Europ8. occidental se da un8. ira-
portante consideración a ese auto~atismo, debido a. que elimipa 
incer~idQ~bres en las decisiones de los negocios, y permite a -
las empresas planear sus oper~ciones e inversiones futuras con 
el conocimiento pleno de los cambios arancelarios que sobreven
drán. Además, una vez que las empresas so han ajustado a los -
cambios anticipados, adquieren interós en que esos cambios se -
realicen tan rápidamente como sea posible, y DOr está razón, -
inter-elie, el programa de reducciones arancelarias de la CEE. 
se aceleró respecto de lo previsto en el Tratado de Roma".(177) 

La Carta de la Habana dice entro otras cosas"••• urt. 16 
Todas las ventajas, favores, privilegios e inmunidades concedi
das en materia aduanera y comercial por un Estado Miembro a un 

producto procedente o destinatario a otro país, serán in.media- -
tamentc extendidas a todo producto similar o procedente o destJ:. 
natario a otro país, serán inmediatamentü extendidas a todo pr.Q_ 

dueto similar o procedente o con destino a otros estados miem--

bros ••• 
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•• , Por tsnto se trata de prevenir la posibilidad de que -
se produzcan mayores ob2táculos al co~ercio con terceros países 

f 

y u consocnencia de una Unión Aduaners. produzc,;. la desviación -
del principio de la no discriminación ello ser~ tolerado siem-
pre en beneficio de otro de los objetivos previstos por la Car
ta es decir, la reducción de tarifas y la mayor expansión del 
Comercio". (178) 

El art. 44 de la Carta precisa en este sentido que, 'los -
estados mie~bros reconocen que es deseable aumentar la libertad 
de Comercio, reconocen también que el establecimiento de una -
Unión Aduanera o de una Zona do Libre Cambio habrá de tener co
mo objeto facilitar el Comercio entre las partes constituyentes 
y no en levs.nto.r obotáculos al comercio de otros Esto.dos 11Iiem-
bros con estas partesi Por lo dcmñs, la misma carta define lo -
que se entiende por Unión Aduanera, en el sentido de significar 
1 la substitución de 2 o m:fo territorios aduaneros por uno sólo' 
de manera que cwnplan las dos condiciones cHisice.s: a) Que las 
tarifas y otras reglamentaciones restrictivas del comercio que
dan oliminada.s, por lo menos substanciuL-nente, para todo el trá 
fico entre los territorios constituyentes, y 

b) Los mismos derechos y demás roglamentacione s comercio.les 
sean aplicados por todos los miembros de la Unión frente al ex
terior: 

'Sin embargo, os la opinión corriente, que el planteamien
to de los problemas de integración, coordinnción y unificación 
monetaria y de pagos ofrece caminos de indiscutible utilidad, y 

así puede verse como un sistema nacionr:1.l se integra con otros -
y como el espacio monetario y de pagos no coincide con el espa
cio económico nacional en sentido territorial, ye. que una parte 
mayor o menor de la renta nacional de todo el país procede sic~ 
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Pre del exterior o se gasta en el exterior"'. (179) 

"••• El art. 28 sobre la relación que debe existir entre 

los precios de las importaciones y las exportaciones de los -

países en desarrollo; ••• II Las ex!)ortaciones L::=tinoamerica
nas ••• los psíses desarrollados se han otor~ado entro si gran

des ventajas ·recíprocas mediante lE. reducción do sus derechos , -

de aduanas. Pero todos reconocen que esta política de libera--
ción no se ha extendido a aquellas mercancías que interesaban -

primordialmente a los países periféricos. Son generalmente las 
mercancías en que tales paises se encuentran en condiciones más 
favorables para penotrar en el mercado de los centros, como no 

sucede en el caso do aquellos otro~ bienes en que se manifiesta 
el resu~tado do las inovacioncs tecnológicas. En los centros,-
la importación de aquellas mercancías tropieza con elevadas ta
rifas. Además de una serie de restricciones no tarifarias, qua· 

tienen por consecuencia desalqntar o aun prohibir su introduc-
ci6n. Un caso conspicuo es el de losproductos elaborados o semL 
elaborados, Como todos sabemos, las exportaciones en materia -
prima de los países en desarrollo entran generalmente en los -
centros, libros de derechos o con derechos muy bajos en tanto -
que estos derechos suben en escala según el i:;rado de elabora--~ 

ci6n. Tal vez es una de las manifestaciones más notorias del -
anacronismo que prevalece en esta materia". (180) 

"Los Derechos y Deberos Monetarios y Financieros do los 
Estado8 tal como éstos son lon movimientos de mercancías, la 
acumulación de capitules de producción, su desplazatl!iento y el 
do los capi talos financieros se.Jmllan entrelazadon". (181) 

"Derechos y Deberes de los Estados qu•" participan en los -

Organismos Internacionales • 
••• os evidente que la solidaridad que aparece cuando exi~ 

\!'79J KURT \'.ALDHEIM Y OTHOS, "JUSTICIA ECONOMICA", págs. 88 'Y 
89 

(180) idem. p. 170 
( 181) idem. p. 194 
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te la aceptación de no someterse sólo a la ley del mercado y -

cuando se procede n realizar transferencias de solidaridad que 
son consecuencia de tal desici6n. 

En esas condiciones, los Estados se esfuerzan por definir 
sus derechos y deberes mediante compromisos, oue se reducen a 
dos principales ideas cualesquiera que sean los por menores de 
SLts aparienciP-s: 
1.- Una de ellas es la que puede llamarse·idea del Contrapeso 

El hecho de proponerse formar un grupo de naciones, una -
región multinncional o una moneda común -por lo menos una mon~ 
da sometida a norr.ias fijas de intercambiabilidad- ocasionaría 
cierta compensación respecto a la moneda -clave (Key currency) 
que tan difícilmente se disting ue de una moneda dominante. 

Esa orientación se manifiesta en Europa Continental desde 
los proyectos correspondientes a la euromoneda cuya comunidad 
de roservas es una forma. atenuada hasta de la política llamada 
de la 'serpiente', es decir, de tasas de cambios flexibles den
tro de un mar·een vigilado. 

La experiencia enseña que la 'serpiente' •estalla' cuando 
los Estados tienen intereses muy divergentes y la disciplina -
intrggrupo no resiste a la coalición de las presiones exterio
res y de los reivindicaciones inte±iores que ejercen las poten 
cias privadas. 

En cuanto a la coordinaci6n vigorosa, en un grupo do na-
ciones, respecto a las inversiones subordinadas a un plan comdn 
y con 11.1. esperanza de originar e:fectos plurinacionales, si se -
ha preconiza.do con frecuencia, hasta ahora no ha tenido resnlta 
dos substanciales, 

En el interior de una regi6n de naciones, los derechos y -

deberen de los estados se combinan de manera bastante oscura -
~ si y con referencia a los derech?~ y deberes de los Esta-
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dos exteriores reunidos o no ellos mismos· en gt'U?OS do nacio
nes. Poro ninguno de óstos fwicione si sus mie~bros no disfru 
tan de ciert•) grad::> de preferencia.; además, todos los Estados 
industriales, individualmente o no, se desarrollan a escala 
mundial. 

Sin duda es imposible concebir relevos europeos y, más -
generalmente, •relevos regione.leo' del.Fondo ¡.~onetario y de -
la Banca Intern~cional; y ésa es una de las ideas principales 
de Robert Triffin. Tales relevos permitirían cooinar una dosis 
do regionalismo monetario con la universalización del talón de 
cambio, cuya circulación se define en for!na inevitable al ni-

vel de la economía. mundial. f1lás allá de toda técnica, esta in
geniosa pro;meeta supone la combinación sutil de que los Esta
dos del grupo ace9ten sus derechos y deboro:J entre ellos, y -

también el consentimiento por las grandes rotenci~s exteriores 
de un código de sus propios derechos y deberes. 
2.- La segunda de las ideas menolonadas cuenta con un princi-
pio de realización. Es la idea de participar en un compromiso 
mundial • 

. Aunque l•,1 intención que tuvieron los dolegados de Bretton 
Vloods hayn sido notoriamente más :nodesta, puede asegurarse quo 
sus trabajos se inspiraron en ln inveotigaci6n de un co~promi
so de alcance univernal. La tesis favorable al financiamiento 
de los cumb Los mundüües por modio del eré di to (Plan J. M. Ke;t 
nes) fue sustitulda par la que se refiere a le regulación com
pleja do oGoo cambios, recurriendo al crédito y al oro que en
tonces poseían los Entados Unidos en cantidad impresionante -
(Plan Ylhi te). 

Los acuerdos de Bretton \lioods implicaban cierto sentido -
de los derechos y deberes entre economías nacionales desigua-
le s y E_stados desiguales. Pero no se aplico.ron estrictamente -
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Las devaluaciones no han observado las reglas de consulta pr~ 

viu; los órganos de oontrol han sido Jespro:1orcionada11ente s~ 

veros rospect·:> a las medidas y a las grandes naciones; en fin 
prácticarue:1te se ha realizado lF> distribución de los derechos 
especiales de giro en beneficio de las grandes potencins y para 
eliminar sus déficit exteriores. 

Los debates acerca de los cambios flotantes y los ca~bios 
flexibles son demsiado vanos para nuestro objetivo si nos ate
nemos a enunciados teóricos. En cuanro u las explicaciones COQ 

cretas, los graves desacuerdos acarrearon, como se recuerda, 
el fracaso del Comité de loe veinte. 

Este sería el momento de mediar, menos sobre los errores 
cometidos por los acuerdos de :Bretton '1'ioods que acerca de las 
dificultades para imponer una disciplina financiera y moneta-
ria, ya que los estados y sus naciones se niegan pr~cticamen
te a quedar sometidas por toda norma que defina sus derechos y 

deberes, 
En el orden financiero y monetario queda por instituirse 

un código del bien vivir internacional" (182) 
Art. 4 "Todo estado tienen el derecho de practicar el co-

mercio internacional .Y otras formas de cooperar económica inde
pendientemente de cualquier diferencia do sistemas políticos, 
económicos y sociales. Ningún estado será objeto de discrimina
ción de cualquier naturaleza basada únicamente en tales difereQ 
ciao. En el ejercicio del comercio intern3cional y de otras --
fonnas de organización de sus rclaclones económicas exteriores 
y celebrar acuerdoo bilaterales y multilaterales que sean com-
patibles con sus obligaciones interuacionales". ( 183) 

Art. 6 11 Es deber de los Estados contribuir al desarrollo -
del comercio internacional de mercancías, en especial a través 
do arreglos y mediante la conclusión de acuerdos multilatera--
Trff2T ídem. p&gs. 2JO a 202 
(183) idem. p. 269 
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les a largo plazo sobre productos básicos, según corresponda, 

y teniendo encuenta los intereses de productores y consumido

res. Todos los Estados comparten la responsabilidad de ?romo

ver la corriente y el acceso regulares de todas las mercancías 
a precios estables, remuner~dos y equitativos, contribuyendo -
al desarrollo sr~onico de la economía mundial, teniendo en --
cuenta, en particular , los intereses de los paises en desarr2 
110 11

• ( 184) 
"art. 14 Todo Estado tiene ol deber de cooperar para µro

mover una expansión y liberalización sostenidas y crecientes -
del comercio mundial y un mejoramiento del bienestar y el ni-
vel de vida do todos los pueblos, en particular los de los ~-
países en desarrollo. En consecuencia, todos los Estados deben 
cooperar con el objeto, inter-alia, de eliminsr progresivamen
te los obstáculos que se oponen a.l comercio .Y a mejorar el maE_ 

"co internacioncü en el que se desarrolle el comel'cio mundial; 
para estos fines, se harán esfuerzos coordinados con objeto de 
resolver de manera equitativa los problemas comerciales de to
dos los países, teniendo en cuenta los problemas comerciales -
específicos de los países en desarrollo, A esto res~ecto, los 
Estados adoptarían medidas encaminadas a lograr beneficios --
adicionales para el comercio internacional de los país•;s en d~ 
sarrollo, do oodo de obtener para 6stos un aumento substancial 
de sus ingresos en divisas, la diversificación de SU8 exporta
ciones, la aceleración do la tasa de crecimiento de su comer-
cio, teniendo en cuenta sus necesidades en materia de desarro
llo, un aumento de las ponibilidades de esos países de partí.el 
par en la expanci6n del comercio mundial y aun equilibrio más 
favorable a loo p'.:'.:íses en desarrollo en la distri bucióu de las 
ventajas resultantes de esa expansión mediante, en la ~ayor me 

TIB'4/ i dem. 
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dida posible, un :nejoramiento substancial de las condiciones -
de acceso al mercado a los productos de interós para los paí-

ees en desarrollo, y cuando sea apropiado, mediante medidas -

tendientes a lograr precios estables, equitativos y remunerat! 
vos para los productos primarios. 

Art. 18 Los pi1í2es desarrollados deben aplicar, mejorar y 
ampliar el sistema de pref0rencia.s arancelarias generalizadas, 
no recíprocas y no discriminatorias: a los países en desarrollo 
de conformidad con las condiciones convenidas y decisiones per
tinentes aprobndns al resoecto dentro del marco de las organiz~ 
ciones internacionales competentes. Asi mismo, los países desa
rrollados deben estudiar seri8.'.!lente la posibilidad de adontar -
otras medidas diferenciales en las esferas en que ello sea fac
tible y apro~iado y de manera que se d6 a los países én desarr~ 
llo un trato especiRl y más favorublo a fin de sntisfac0r sus 
necesidades en rnateriA. de comercio y desarrollo. En sus rela--
ciones económicas intern8cionales los países desarrollados tra
tará.o de evitar toda medida que tenga un efecto negativo sobre 
el desarrollo y que haya sido promovido por las preferencias 
arancelarias generalizadns y por otras medidas diferenciales 
generalmente convenidas a su favor. 

Art. 28 Todos los Estados tienen el deber de cooperar a -
fin de lograr ajustes en los precios do las exportaciones de -
los países en desarrollo con relación a los precios de sua im-
portaciones con el propósito de promover relaciones intercambio 
justas y equitativas para estos, de manera tal que sean remune
rativos para los productores y equitativos tanto vara los pro-
ductores como pa.ra los consumidores". (185) 

"Resultado de la votación sobre la Carta de derechos y de

beres Económicos de los Estados en la O. N. U. 

"fI85T idem. anexos 
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Porcentaje de Población 

a favor: 47,8 % Paises en desarrollo 103 
32,6 % Socia.listas 10 
1,6 % Desarrollados 7 a 

:favor 
en contra: 9,4 

"' 
Desarrollados 6 

Abstenciones: 8,2 % Desarrollados 10 
ausentes: 0,7 % En desarrollo 2 

Expuesta ante la ONU en el año de 1974 por el Presidente 
de México LUIS ECHEVERP.IA ALVAREZ". (185) 

"••• las diferencias en los niveles de importación que -
aplica cada uno de los países, tembi~n estará reflejada en los 
precios entonces aparece la tributación como un factor ex6ge-
no a la eficiencia de les empresas, que puede causar la pérdi~ 
da de posiciones competitivas para determinados países. 

Este efecto de la tributación interna sobre las condicio
nes de competencin que debe imperar en un mercado ampliado, es 
uno d.s;_los obstáculos básicoB de los problemas principales que 
plantea la tributación interna en los procesos de integración 

De le. misma forma en tanto que los grávamenes que aplican 
los países incidan en manera diferncial sobre la rentabilidad 
de las inversiones pueden originBrse inversiones inconvenien-
tes, que provoquen efectos distorcionantes en el desarrollo iQ 
dustrial de la ree;i6n y se pretenderán que las nuevas inversi,2. 
nos se localicen asegurando un aprovechamiento óptimo de los -
recursos dis9onibles, cuidando el crecimiento eouilibrado de -
las economías de los países que par~icipan en el proceso. 

Las tributaciones que de determinar entonces, localizaci,2. 
nes inconvenientes que vulneren el aprovechamiento de las opor
tunidades de desarrollo que brindan a los paises la creación -
~es9acio económico nuevo. Estos dos problemas son los que -
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podriamos seualar de mayor importancia y son trunbien los oue 

en primer lugar aparecen frente al desarme arancelario, ~ero 

por supuesto no son los linico;; problemas qua la tributación in

terna puede plantear en el proceso de integración. 

Por un lado, el avance del proceso cuando se pretende que 

el mercado multnacional opere en las mismas condiciones ~ue 
el mercado interno, exige que se eliminen obstáculos aue la ~ 

tributación puede oponer al libre tr~nsito por el espacio am--
pliado de los factores de producción. 

Por otro lado, a medida que se compatibilicen objetivos -
económicos de las políticas nacionales con la política regional 
atrazada, surgirán do esas compatibilizacionos nuevas orienta-
clones económicas que influirán en ia. instrumentación de la po
lítica tributaria, imponiendo rieídez a los países de forma tal 
que gradue,lmente las legislaciones tributarias se vayan orien-
tando hacia una aproximación que puede culminar en fases fina-

les muy avanzadas de integración, en uniformidad de los sista-
mas tributarios o en una aproximación muy ·acentuada. 

Esta circunstancia o la eliminación de estos inconvenien~
tes y estos obstáculos, hacen necesario que se adopten filBdidas 
que procuren eliminarlos soslayarlos y en definitiva la a rmon.!_ 
zación tributaria confii ste en una adecuación de las regulacio-
nes impositivas de los países que participan en un proceso da -
integración ·-· on una determinada región. Esta es _una definición 
muy genernl, pero quizá. se pueda precisar un ·poco m~s si atend2_ 
mos a algunas características del proceso de armonización de 
los mecnnis3los que se utilizan para llevarlo a cabo". (l36) 

B.- LA ADUANA MEXICANA 

"En el territorio del Estado su delimitaci6n son las fron
T!BbJ "TRIBUTACIDN INT:..;:'?NACIONAL" págs. 119 a la 553 
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taras, siendo el torritorio el área sobre la cual ejerce el s~ 

tado l~ soborunfa territorial, interesa se3alar la línea que -

marca los límites de estq área, es decir, las fronteras. 

Ln dóctrin~ ha distinguido tradicionaL~ente dos clases de 

fronteras: naturales y artificiales, pudiendo ser estas dltimas 
visibles o invisibles. 

La noción de frontera es de noción hist6rica, que ha ido -
evolucionando hasta llegar a adoptar la forma con r¡ue hoy la -
conocemos. En un principio, más que hablar de frontera, habría 
que hablar de zona fronteriza, es decir, un lrea situ3da entre 
loa territorios·de dos Estados, de extensión variable y con un 
régimen juridic~ no muy definido. Tal situación d8ba origen a 
numerosos conflictos, y de ahí que cuando los Estados fueron -
configurandose mejor se preocupasen de fijar de modo más claro 
los límites de sus territorios. 

En algunos casos, cuando la.a fronteras fueron estableci-

das, ciertas comunidades aisladas dieron lugar a los llamados . 
enclaves, partes del territorio de un ~stado, separados del --
resto rodeadas entera.menta -por el territori.o vecino, el cual d~ 

1 

be conceder el derecho de paso en'tre 1-a del enclave y la parte 
principal. 
a) Obstáculos natura.les: a•) Ríos en este caso se puede hacer_ 

coincidir la frontera con cualquiera de los márgenes, o bien, -
lo que es más corriente, con la línea media del curso de las -
aguus, o con el 'thalwcg' 1 es decir, l~ parte en que el río al
canza el máximo do profundidad, y que no siempre coincide con -

el modio del rio. 
b) Montañas - El criterio observado varía tambi~n, y la línea -

fronteriza puede seguir las cumbres de las montañas o el lugar 
de intersección de sus faldas. Pero puede concebirse que, en 
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virtud de los acLterdos estable'cidos al efecto, se considere --

que la cadena monts.r1ona ~uede incluida en el territorio de uno 

de los Hstados; e) lagos. Puede establecerse la frontera básan

dose indiferente:nente en la linea que une lo~ dos extre:nos de -
la. frontera terrestre, o siguiendo el 'thal;\'eg' d) Estrechos. 
Cuando un estrecho separa los territorios de dos Estados; de -

tal forma que los límites de SLHJ aguas terri torlales se entre
cruzan, puede fijarse la frontera por referencia al •thalweg•, 
o a la linea media. 

b) Fronteras artificiales. Cuando la ausencia de obstáculos na
turales no permite referirse a ellos corno medio de dilación, se 
recurre a procedimientos de carácter diverso: murallas, postes, 

boyas, trincheras, étc. 
La existencia de obstáculos naturales í'acili ta la forma-

ci6n de una personalidad política, social y jurídica indepen--
dientornente de ambos lados de la frontera, y al disminuir la -

facilidad del intercruubio, y por lo tanto del interés reciproco 
de los habitantes de un lado en el otro, disminuyen laG 9osibi
lidades do conflictos. De todas formas, en determinados casos -
es muy dificil separar competamente las dos comunidades por mo
dio do una frontera, y suele protlu~irso un intercambio bastante 
intenso, que necesita ser sometido n ree;lnmentaciones distintas 
de las que rigen ~ara los otros habitantes del interior: es lo 
que se conoce con el nombre de rée;imen de frontera En fin, y d.:i!; 
da la eantid~d de problemas que pueden ocasionar las relaciones 
fronteriz.as, los Estados constituyen generalmente 'conisiones -
fronterizas' 1 que se encargan do resolverlos". (187) 

En l~ Historia de la. Legislación Mexicana encontr3mos que 

"· •• el regl!l.mento para loo Buques Guardacostas en runbos mares 
que dict6 el Ministerio de Hacienda el 26 de julio de 1651, en 
TIB7J' SEAHA. VAZQUEZ :WDESTO, "L.i\ POLITICA EXTERIOH DE MEllCO", 

págs. 243 a la 245 
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cumplimiento a lo prevenido en el art. 4 de ln ley del 25 de -

noviembre de 1849, que contienen 33 artículos, ~ero cuy3 polí
tica y finalidades consta en el primero que establece; 'Siendo 

el princinal objeto de los expresados buques la persecución -
dol fraude y contrab9.ndo que se intenta hacer, e;nbarcando o de~ 
embarcando clandestinamente por las b~rras, ensenadas o fondea
deros de la costa, deberán emplearse en el s ervicio oue les -
designen las administradoras de las Aduanas Marítimas. 

La circular No. 136, con disryosicionea nara evitar el con~ 
trabando, del 2 de diciembre de 1851, que contiene todo género 
de excitativas para que se reprima el fraude y el contrabando 
así como q 1.ie se indiquen al gobierno todos lon medios de hacer 
efectiva la defensa de la induatria mexica.na y los de mantener
la y hacerla prosperar. 

La Ley de 3 de junio de 1879 publicada oficialmente corno -
ap6ndice al art. 3 del código ponnl del Distrito Federal de --
l870, que es la primera ley que en ruíxico elevó e_!contrubando -
a la cateeorí8 de delito punible, con prisión husta por 5 años 
(art. 2), que se duplicaba para los empleados infieles (art. 7) 
que establocía la publicación para tenor relacioncf: o prácticar 
operaciones m~rcantilcs con las oficinas públicas.; La importan
cia de tales 9receptos no escaIJH. al e8tudio ele nueatro derecho 
penal, y por ello nos permitimos transcribirlos: 

Art. 1 además de les ?enes eatablocidas en los capítulos -
20 y 21 del Arancel de aduanas ~erítimas y fronterizas do lo. -
de enero de 1872, se castigará a los autores de contrabando o -
fraude de loa derechos fiscales, a los cómplices y receptado--
res y a los empleados que coludan con aleunos de los anteriores 
con las penas corporales que a continuación se expresan. 

Art. 2 Para los casos especificados en las fracciones I, -
11...l._II del art. 86 del Arancel citado, si se aprehendiere a --
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los duodos, conductores, capitanes o cualosquiers. otra persona 

que conduzca lo sufrirán 5 años de 9risi6n y sus nombres se -
publicarán en los períodicos; si se probare que el3una casa de 
comercio, establecida en ln ~ep6.blicA. 1 hs hecho o hu favoreci
do ol contrabando después de que hay3 comenzado e regir esta -
ley, nde~ás de las penas anteriores que sean aplicables, segWi 
los casos, se publicará ta'!lbién su nombre en los períodicos, -
se nulificara su firma. para todos l::>s asuntos y transacciones 
en lu Hacienda P~blica y no so le administrara en ningún otro -
ofi6ial o mercantil por las Oficinas de Gobierno. 

Art. 3 En todos los demás casos expresados en los artícu-
los 86 y 87 del Arancel, se impondrá una pena corporal de 2 me
ses a 5 años de prisión bajo la siguientH base: si el mónto de 

los derechos defraudados pasare de cien pesos, sin exceder de -
mil, se impondrá· la pena de prisión de 2 a 6 meses; si excedie
re de mil, sin llegar a dos mil pesos y no llegaró a tres mil, 
el triple, y así suceeivamentn, sin exceder del máximo de 5 --
nños. 

Art. 4 No se impondrá pena corporal en los casos comprend! 
dos en las fracciones IV, V Y VI del art, 86 Cap. XX del citado 
arancel, cuando el monto de los derechos no exceda de doscien-
tos pesos. 

Art. 5 Cuando la manifestación de las mercancías en los d.Q. · 
cumentoB·conoulares se haga de manera ambigua y sin sujección_ 
a la nomenclatura de la tarifa del Arancel, se impone la pena -
de auplos derechos a las mercancías quo vengan declaradas ambi
guamente, debiendo en este ca.so reconocerse todos los bultos -

del cargamento. 
Art. 6 A los cómplices o receptadores en los delitos de-:,..,.: 

contrabando o fraude en que impone pena de prisión se les a9li-
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oará la mitad a loo primeros, y la cuarta parte a los segundos 
de la r¡Lte debera im:ionorse o se imponga a los autores prinoipa-
1es del contrabando o fraude. 

Art. 7 Los e?I1pleados que restllten complicados en los deli
tos mencionados sufrirán.las penas que se establecen en la pre
sente ley y las qQe determina el arancel de Aduanas vieente y -

demás leyes del caso; pero todo, bajo el concepto do que la pe
na de prisión oue se les aplique, nunca podrá ser menor del do
ble tiempo quo se imponea al delincuente o delincuentes princi
pales del contrabando o fraude. 

Art.8Todos los juicios en que hRya pena corporal, se segu_i 
rán ante los tribtUn.lea de la l~oderaci6n. 

Art. 9 En los oBsos de contrabando o fraude citados, en 
que los derechos no pasen de 100 pesos, las penas sólo serán -
1as pecuniarias impuestas en cada caso por el Arancel de Adua
nas de 1 1 de enero de 1872. 

Continuaron rigiendo dichos preceptos de carácter penal -
hasta la promulgación de le ley aduanal del 30 de diciembre de 
1929. 

La Ley aduanal del 31 de diciembre de 1929, publicada en -
el diario oficial el 31 del mismo mes y ano, en su artículo ---
593 se refiere expresamente al delito de contrabando, diciendo 
que: lo comete toda persona que voluntariarnentn y en detrimento 
del fisco viola alguna o algunas de las disposiciones de dicha 
ley relntivas a la importación o cxportaoi6n de cualqu~er clase 
de mercancias o efectos con el propósito de introducir o de sa
car los mismos del pais sin llenar los requisitos exigidos por 

dicha ley; 
El 19 de agosto de 1935 se expidi6 la. nueva ley ac.uanal -

que abrogó la anterior, y esta nueva ley ya no contiene en su -
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articulo 346 solamente a la fiecci6n fiscnl de contrabando, -
pues los preceptos penales oue sanci_onnban el delito, pasaron 
a formar parte del ~ódigo Fiscal de la Federación expedido po~ 
terior~onte, el 31 de diciembre de 1938 y publicado en la mi~ 
ma fecha, pero oue inicio su vigencia el l' de enero de 1939 
segdn disposición de su artículo l' transitorio. Sin embargo 
en.la forma como dicho código fue pri:nitivamonte expedido no 
constaba del Título Sexto,que se refiere especialmente a los -
delitos fiscales con sus dos capítulos de delitos y controban
do, pues dicho Título Sexto quedó consti tu!do p·:>r la reforma -
de los artículos 237, 238, 239, 240 y 241 al 283, por decreto 
de 29 de diciembre de 1948 publicado en el 'Diario Oficial' de 
la Federación de 1 día 30 de 1 rni srno mes y aiío, y en vigor el 1 1 

de enero de 1949". (188) 
Así pues, para el año de 1983, el Código Fiscal de la Fe

deración habla del contrabando en sus artículos: 
"102.- Comete el delito de contrabando quien introduzca -

al país o extraiga de él mercancfas: 
I,- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que de
ban cubrirse. 
II.- Sin permiso de autoridad competente cuando sea necesario -
este requisito. 
III.- De importación o exportación prohibida. 

Ta~bi~n cometo delito de contrabando quien interne mercan
cfas extranjeras procedentes de las zonas libres al resto del -
país en cualquiera de los casos anteriores, asf como nuien las 
extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin que le -
hayan sido entregadas legaJmente por las autoridades o por las 
personas autorizadas para ello. 

Presunciones del contrabando 

"(TIIB) MEMORIA DE LA PHOCURADURIA GENERAL DE LA REPU:BLICA 1954-
1955, p. 253 
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Art, 103 ~e presumo cometido el delito do contrabando, --
cuando: 

I.- Se descubran mercanc!as extranjeras dentro de los lu.g~ 
res y zonas de 1nspecci6n y vigilancia permanente, sin los docu 
mantos que ncrediten su legal tenencia, transporte, manejo o ª.!!. 
tancia en ol pnfs. 

II.- Se encuentren vehículo:;; extra:njeros fuera de una zona 
de 20 kilómetros en cualquier dirección contando en línea recta 
a partir do los limites extremos de ls zona urgana de las pobl~ 
ciones fronterizas, sin la documentación a que se refiere la -
frocci6n anterior. 

III.- No se justi:fiquen los faltantes o sobrantes de mer-
cancias que resulten al efectuarse la descarga de los medios -
de transporte, respecto de las consignadas en los manifiestos -
o guias de carga. 

IV.- Se descarguen subreticia.mente mercancías extranjeras 
de los medios de transporte, aun cuando sean de rancho, abaste
cimiento o uso económico. 

v.- Se encuentren mercancías extranjeras en tráfico de al
tura a bordo de embarcaciones en ae;uas territoriales sin estar 
documentadas. 

VI.- !)e descubran mercancías extranjeras a bordo de una -
embarcación o tráfico mixto, sin docLUnentaci6n alguna. 

VII.- Se encuentren mercanc!as e:x.tranjero.s en unn embarca 

ción destinGda exclusivamente al tráfico de cabotaje, que no -
llegue asu destino o que haya tocado puerto e:xtrunjero antes -

de su arribo. 
VIII.- No se justifique el faltante de mercancías nacion~ 

les embarcadas para el tráfico de cabotaje. 
IX.- Une aeronave con mercancías extranjeras aterrice en 
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lugar no autorizado para el tráfico internacional. 
Penas por delitos de contrabando. 

Art. 104.- El delito de contrabando se sancionnrá con pe
na de prisión: 

I.- De tres a seis afios, si el monto de +e>s impuestos omi.:. 
tidos no excede de S l00,000.00. 

II.- De tres a nueve años de prisión, si el monto de los 
impuestos omitidos excede de 3 100,000.00 

III.- De tres meses a nueve años, cuando se trate de mer-
cancías cuyo trófico haya sido prohibido por el Ejecutivo Fede
ral en uso de lns facul tadc s seiíaladas en el segundo párrafo -
del artículo.131 de la Constitución Política de los Estados Uni 
dos Mexicanos. 

En los demás casos de mercancías de tráfico prohibido, la 
sanción será de tres a núeve ar1os de prisión. 

IV.- De tres meses ·a seis años, cuando no sea posible de-
terminar el monto de los impuestos omitidos con motivo de con-
trabando o se trate de mercancías por las que no deban pagarse 
impuestos y reouieran permiso de autoridad competente. 

Averías 
Para dctermimw el valor de las mercancías y el monto de -

los impuestos omitidos, se tomarán en cuenta las averías de 
aquéllas si son producidas antes del contrabando. 

Actos que so asimilan al contrabando 
Art. 105 Será sancionado con las mismas penas del contra-

bá.ndo, quien: 
I.- Adquiera mercancía extranjera que no sea para su uso 

personal, o enajene o comecie eón ella, sin la documentación 
que compruebe su legal estancia en el país. 

II.- Tenga en su poder por cualqui·er título, mercancías --
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extranjeras que no sean pura su uso personal, sin ln documenta
ción a oue se refiere la fracción anterior. 

III. - Ampara con documentación o factura auténtica, 1:1erc8n 
cia extranjera distinta da la que cubre 15 documentacijn oxpodi 
da. 

IV.- Tenga mercancía extranjera de tráfico prohibido. 
V.- En su carácter de funcionario o empleado público de la 

Federación, de los Entados, del Distrito Federal o do !.:unici--
pios, aut0rice la internación de algi1n vehículo, proporcione dQ. 
aumentos o placas para su circulación, otorgue matricula o aba_!! 
dora.miento, o intervenga pHra su inscripción en el registro fe
deral do vehículos, cuando la importación del propio vehículo -
sa haya efectuado sin el permiso previo de la autoridad federal 
compete11te. 

VI.- Tonga en su poder algún vehículo de procedencia ex--
tranjera sin comprobar su li=gal importación o estancia en el -
~ais, o sin previa autorización legal, y en el caso de autom6-
viles y camiones, cuando se trate de modelos correspondientes a 
los ól ti:nos cinco alfo s. 

VII.- Enajeno o adquiera por cualouicr titulo sin autoriz~ 
oi6n legal, vehículos importados temporalrnente. 

VIII.- Enajeno o adquiera por cualC)Ui:Jr titulo, vehículos 
importados definitivamente para transitar en zonas libre~ o ~
franjas fronteri:--,as, o provisionalmente para circular en las -
citadas franjas fronterizas, si el adquirente no reside on di
chas zonas o franjas. 

Definiciones aplicables a los actos que se aoimilsn al 
contrabando 

Art. 106 Para los efectos de1articu~o anterior: 
Mercancías de uso personal 
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l.- Son mercenc[as de uso personal 

a) alimentos y bebidus para su consumo, ropa y otros objetos -
porsoonles, excepto joyas. 

b) Cosméticos, producto~ sanitarios y de aseo, lociones perfu-
mos, medicamentos y aparatos médicos o de prótesis que utilice 
e) Artlculos dom6sticos para su casa habitaci6n sie~pre que no 
sean dos o más de la misma especie. 
Comprobación de la Estancia legal de Mercancía extranjera 
II.- La estancia legal en el país de las mercancías extranjeras 
se compruebo con: 
a) La documentación aduanal exigida por la ley. 
b) Nota de venta expedida por la autoridad fiscal federal. 
e) Factura extendida por personas inscrita en el registro fede
ral de contribuyentes. 
d) La carta de porte en que consten los datos del remitente, 
del destinatario y de los efectoG que ampare, si se trata de 

porteadores legalmente autorizados para efectuar el servicio 
público de transporte, fuera de la zona de inspección y vigila~ 

cia perJ1anente. 
Delito de Contrabando Calificado 
Art. 107 Ei delito de contrabando será calificado cuando -

se cometa: 
l.- Con violencia física o moral en las personas. 
II.- De noche o por lugar no autorizado para la entrada o sali
da del país de mercancías. 
III.- Ostentándose el autor como funcionario o empleado público 
IV.- Usando documentos falsos. 

I..as onlific~ti vas a que se refieren las fracciones III y -

IV de este articulo, trunbién serán aplicables al delito previs

to en el articulo 105. 
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Pena por delito de contrabando calificado. 

Cuando los delitos a que se refiere esto artículo sean ca

lificadoe, la sanción corres~ondiente se atL~ent~rá de tres me-

ses a tres aaos de prisión. Si la calificativa constituye oiro 
delito, se aplicarán las reglas de la acumulación". (189) 

a).- L!!.'Y ADUANERA 
"Titulo Quinto, Capítulo Segundo, 'zonas Libros 
art. 107 Las mercancías extranjeras podrán introducirse_ a 

las zonas libres, sin el pago de los impuestos a la importación 
siempre que no sean similares a las de producción nacional que 
concurran a las mismas. 

La Secretaría de Co~ercio, previa opinión de la Secreta-
ria de Hacienda y Cródito Pdblico, determinará por medio de -
disposicones de carácter general, cudles son las mercancías -
extranjeras destinadas a las zonas libros que deberán quedar -
gravadas, restringidas o prohibidas. 

Las bebidas alcohólicas, el tabaco lsbrado en cigarrillos 
o puros y los caballos de carrera que se importen a las zonas -
libres, causarán los impuestos u la importación. 

art. 110 Las mercanciao de procedencia extranjera logaliz~ 
das en una zona libro que so reexpid~n al intorior del país, -
causarán los imouestos a la importación que corresponda, ya sea 
quo so conserven en el mismo estado on que fueron introducidas 
a dicha zona o que en olla se haya transformado, elaborado o s~ 
parado por medio de procesos industriales. En este dltimo caso, 
el cobro de los impuestos se hará sobre el valor de la materia 
primn extranjera empleada o incorporada y conforme a la clasif! 
cación arancelurin del producto terminado. En ambas situaciones 
se aplicarán las cuotas, restricciones y requisitos especiales 
\.IB'9J CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, ECASA·, págs. 721 a la 725 

193 



vigentes en L1 fecha cnaue se· ·practiquen dich:-r clusificnci6n. 
Los habitantes do las poblaciones ubicadas dentro de las 

zona.o libres, podrán enviar mercancías extranjeras al interior 
del país, p0r conducto del servicio postal, cubriendo los im-

puestoo respectivos en lu aduana del lugar de procedencia, pr~ 
via comprobación del cumplimiento de las oblisaciones en mate
ria de restriccion0s y de requisitos especiales. 

Capítulo Tercero, Franjas Fronterizas. 
Art. 114 Las mercancías a que se refiere el artículo 46 -

fracci6n VII, podrán sor consumidas por los habitantes de po-
blaciones fronterizas dentro de una franja do veinte kilóme--
tros paralela a la línea divisoria internacional. Dichas mer-
cancías no se podrán introducir nl resto del territorio nacio
nal, sin que previamente se efectúe el pago de los impuestos a 

la importación y se cumplan los requisitos especiales corres-
pondientes. 

Título Sóptimo, Infracciones y Sanciones, Capítulo Unico -
Art. 127 Comete la infracción de contrabando quien intro-

duzca al país o extraiga de él mercancías, en cualquiera do los 
siguientes casos: 
I.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al come:!: 
cio oxterior; 
II.- Sin permiso de autoridad competente, cuando sea necesario 
este requisito; 
III.- Cuando su importación o exportación estó prohibida: 
IV.- Si no se justifican los faltantés o soprantes en los térm,! 
nos del artículo 39, o 
V.- Cuando se ejf1cuten actos id6ne6s inequ!vocamente dirigidos 
a realizar las operaciones a que se refieren las fracciones an
teriores, si éstos no se conswnen por causas ajenas a la volun
tad del agente. 

. . 194 



Ta:nbién comete la infracc'ión de contrabando quien interne 
mercancías extranjeras procedente tle las zonas libres al resto 
del territorio nqcional en cualquiera de los casos anteriores, 
así como quien los extraiga de los recintos fiscales o fiscal1 
zados, sin que le hayan sido entregadas legalmente por la. aut.2_ 
ridad o por las personas autorizadas para ello. 

Art. 128 Se presume cometida la infracción de contrabando 
cuando: 
I.- Se descarguen subreticiamente mercancías extranjeras de -
los medios de transporte, aán cuando sean de rancho o abastec1 

- miento¡ 
II.- Se encuentren mercancías extranjeras sin los doc~~entos -
que acrediten su legal tenencia, transporte o manejo, o cuando 
al efectuarse la descarga falten mercancías nacionales embar
cadas en buques que realicen exclusivamente tráfico de cabota
je, salvo que se der.mestre que fueron perdidas en accidente o -
desembarcadas en otro lugar del territorio nacional; 
III.- Una· aeronave con mercancías extranjeras aterrice en lu-
gar no autorizado p~ra el tráfico internacional, salvo causa de 
fuerza mayor; 
IV.- L~s mercancías extranjeras en tránsito interno o interna-
cional no se entreguen en el plazo autarizado, a la aduana de 
destino; 
v.- Se introduzcan o extraigan del puís mercancías ocultas o 
con artificio tal quo su naturaleza pueda pasar inadvertida, 
si su importación o exportación está prohibidu o restringida o 
por la misma deban pagarse los impuestos al comercio exterior, 
y 

VI.- Se introduzcan al país mercancías o las extraigan del mis
mo por lugar no autorizado. 
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Art. 129 Se aplicarán las siguientes sanciones a quien -
cometa la infracción de contrabando: 

I.- u:ulta equivalente u un tanto de los impuestos al cooorcio -
exterior omitidos o a la cuarta parte del valor normal o comer
cial de las mercancias cuya importación o exportación esté exen 
ta. 

II.- Multa equivalente a un tanto y modio de la que correspond~ 
ría conforme a la fracción anterior, curu1do se haya omitido el 
permiso de autoridad competente y, 

III.- Multa equivalente a dos tantas de la que correspondería 
conforme a la fracción I, cuando la infracción se haya cometido 
con mercanciías de tráfico prohibido. 

_Si además de la omisión de impuestos se cometió por falta 
de permiso de aut·)ridad competente o con mercancías de tráfico 
prohibido, se aplicará la mult~ que conforme a la fracción II o 
en su caso la III, resulte más grave. 

Las mercancías materia de contrabando pasarán a propiedad 
del Fisco Federal, a menos que la infracción quede comprendida 
exclusivo.mento en la fracción I del artículo 127 y se haya come 
tido por inexactitud en el valor normal o cocercial de las mer
cancías o en la. clasificación arancelaria. Tampoco pasarán a -
propiedad del Fisco Federal las mercancías exentas de impuestos 
al comercio e~terior, excepto quo su importación esté rastringl 
da o prohibida. En ningún caso serán devueltas al interesado-:.
las mercancías que hubieran pasado al ?isco Federal. 

Art. 131 Se considera cometida una sola infracción, cuando 
en diversos actos oo introduzcan o extraigan del país mercancía 
presentándolas desmontadas o en partes, en los siguientes casos 
I.- Cuando la importación ·o exportación de las mercancías cons1:, 
deradas como un todo, requiera permiso da autoridad competente 
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y la de les partes individualos no lo requieran, y 

II.- Cuando los imuuestos al comercio exterior que deban pagaI 
se por la importación o exoortaci6n de la ~ercanc!a co~pleta, 
sean su9eriores a la suma de los aue deban pagarsa por la im-
portaci6n o ex?ortación separada de las partes, o cuando por -
6stas no se pague im~uesto. 

Se considere que se comete una sola infracción, alin cuan
do la importación o ex9ortuci6n separada de las partes o de al 
gunas de ellas constituyen por sí mismas infracción. 

Art. 132 Cuando dos o más personas introduzcan al país o 
extraigan de él mercancías de manera ile&al, se observarán las 
reglas siguientes: 
I.- Si pueden determinarse las mercancías que cada uno introd~ 
jo o extrajo, se aplicarán individu~i~ente las sanciones que -
corres9ondan a cada quien, y 

II.- En caso contrario, se aplicará la sanción que correspon
da a la infracción cometida por la totalidad de las mercancías 
y todos responderán solidariamente. 

Art. 133 No se aplicarán sanciones en los siguientes casos 
I.- Por la infracción prevista on el art. 127 fracción I, cuan
do se deba exclusivamonto a errores arimóticos o do cálculo, -
si se proporcionaron a la autoridad aduanera datos suficientes 
para llegar al resultado correcto; 
II.- Cuando la inexacta clasificación arancelaria se deba dnic! 
mente a diferencias de criterio en la intorprotaci6n de las ta
rifas contenidas en las leyes de los impuestos generales de im
portación o exportación siompro que la naturaleza y demás cara~ 
terísticas de las mercancías haya sidororractrunente manifesta-
das a la autoridad; 
III.- Por falta de permiso de autoridad competente, mientras --



las mercancías permanezcan en ·depósito ante la aduan3.. En este 

caso, la autoridad aduanera las retendrá hasta que se satisfa

ga este roquisito o el interosado se desista del rágimen adua
nero, y 

IV.- Por la infracción prevista en el artículo 13J, en lo que -
toca a adquisición o tenencia, tratándose de mercancías de uso 
personal del irüractor. Se consideran como tales: 
a) Alimentos y bebidas que consw:ia y ropa con la que se vista; 
b) Cosméticos, productos sanitarios y de aseo, lociones, perf~ 
mes y medicament'.)S que utilice, y 

e) Artículo::i do!Ilésticos oara su casa habitación, si:nepre que no 
tenga dos o m~s de la misma especie"• (190) 

b) .- REGLAr.~ENTO DE LA LEY ADUANERA 

"Título Segundo, Control de la Aduana en el Despacho, Cap! 
tu:Lo Primero, Entrada, Salida, Conducción y Control de Mercan-
cías, Sección Primera. 

Art, 8 Son lugares autorizados ?ara: 
I.- La entrada al territorio nacional o la salida ·del mismo 

de mercancías, personas y medios de trans9orto 1 que los que se 
señalen para cada aduana o sección aduanera en reglas de carác
ter general dictadas por la Secretaría. En las secciones adua--

. . , 

neras no autorizadas para operar coCTo aduanas, sólo se permiti-
rá la entrada y s~lida de personas y vehículos quo no sean de -
trans~orte póblico, así como de ~ercancías do importación o ex
portación ocaoional. 

II.- Maniobras: 
a) En tráfico marítimo y fluvial: los muelles, atracaderos y s:h_ 
tios para la carga y descarga de mercancías de importación o ex 
portación que la autoridad competente seffale pura ello. 
"{T90Y PUJ3I,ICACIONgs AmUNISTRATIVAS y CONTABLES, "LEY ADUANERA" 

págs. 50, 51, 53, 62, 63, 64, 65 y 66. 
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b) En tráfico terrestre: los a.'i.:nacenes, plazuelas, vías férreas 
y demás lu,5ares que la autoridad aduanera señale. 

o) En tráfico aéreo; los aeropuertos declarados como interna.ci2 
na.les por la autoridad competente. 

III.- La co~ducci6n o trasledo de mercancías extranjeras -
desde su entrada al país hasta los recintos fiscales o fiscali
zados para su depósito ante la aduana, así como de mercancías -
de exportación desdo dichos recintos hasta su salida al extran
jero, las rutas fiscales señaladas por la ·secretaría mediante -
reglas de carécter general •. 

Tratándose de caso fortuito, fuerza mayor o causa debida-
mente justificada, las autoridades aduaneras podrán habilitar, 
por el tiempo que duren las citadas circunstancias, lugares de 
entrada, salida, maniobras o conducción distintos a los señala
dos conforme a este artículo, en cuyo caso los darán a conocer 
a las demás autoridades competentes y a loe interesados. 

Sección Segunda, Entrada y Salida de !i'.orcancias y Medios -
de transporte, I Tráfico ?1inri timo, 

Art. 27 Cuando la embarcación arribe en tráfico de· altura 
y se pretenda efectuar el de cabotajo, la aduana do conocimien
to le practicurá vi Bita de inspección ·1ara comprobar que no ti~ 
no a bordo mercancins de proceóencia extranjera, Esta visita 
abarcará todos loo departamentos de la ~nisma, incluyendo loo e_§! 
marotes de la tripulación de oassjeros y pasajeros, y si se en
cuentran mercancías do aquella índole que no constituyan equip_§! 
je, se exie;irú su aseguramiento a bordo o su descarga a recinto 
fiscal, para los efectos legales que procedan. 

Si por el contrario, se pretende que la embarcación en tr~ 
fico de cabotaje efectúe a la voz el de altura en el puerto o 
en otro de próximo arribo, será preciso que la~merca.ncias que 
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tengan a bordo Y las que tome, sean documentadas en tráfi.oo mix 
to. Si pare ello se hace indispensable descargarlas, así deberá 
procederse a la e~barcación se le despachará en trá:fico mixto. 

Art. 30 A solicitud del capitán o del consignatario de la 
embarcación, se podrá c oncedor el cambio del destino de las mar 
cancias de cabotaje en tráfico mixto. Esta auorizaci6n se dará 
por la aduana del ~uerto donde el buque arribe o por la del nue 
vo destino, exigiéndose: 
I.- Que en lo relativo a docl.lillentaci6n se satisfagan los requi
sitos que este Roglamento señala para los casos do ·transbordo, 
aun cuando las mercancías sigan hasta su·final destino en la -
misma embarcación, y 

II.- Que se haga del conocimiento do la autoridad aduanera de -
destino original de las morcancias. 

II.- Tráfico Terrestre 
Art. 34 El .tráfico terrestre con mercancías y pasajeros a 

través de las líneas divisorias internacionales, sólo podrán 
efectuarse: 
I.- Durante las horas hábiles que se use y aun cuando los efec
tos sean conducidos por personas, salvo que se trate de convo-
yes ferroviarios que transporten ganado y mercancías perecedo-
ras o de fácil descomposición. 
II.- Durante hor3s previamento determin~das en itinerarios de -
trenes que sol::!.!nente conduzcan correspondencia. y pasajeros con 
equipajes de su propiedad. 
III.- En cuanto a trenos cs9eciales de pasajeros, so permitirá 
su paso aun en fiora inhábil, siempre que oportunamente las aut~ 
ridades competentes pongan en conocimiento de la autoridad.adu~ 
nera la hora que se señale para el ?·"so de esos ti:enes 1 y 
IV.- A cualquier hora del dia o de la noche, cuando se trate de 
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convoyes de aLLXilio o de separ.aci6n, locomotoras, vehículos va 
c!os, o vhiculos que se dediquen exclusivamente al transporte 
de personas que no lleven o traigan consigo merca.ncias. 

Art. 35 Las mercancías que se introduzcan al territorio 
nacional por aduanas fronterizas, deberán entrar al amparo de -
la factura comercial respectiva. 

Por lo que se refiere a mercancias que lleguen en un mismo 
vehículo o en varios qu8 formen convoy, para ser despachadas ~
por tul mi~,¡no agente aduanal, se aceptará que vengan especifica
das en una relación suscrita por el propio agente, q_ue conten-
drá los datos siguientes: nQ~ero, lugar y fecha de cada factura 
comercial que comprenda la relación; cantidad de bultos que am
pare cada factura; y suma total de bultos de todas las facturas 
Los ejemplares de éstas se agregarán a la propia relación y al 
conjunto de facturas, Los ejemplares de éstas se agregarán a la 
propia relación y al conjunto de facturas se les dará un solo -
número de registro. 

Los docwnentos a que se refiere este artículo, deben ser -
presentados nl personal de aduanas de servicio en el lugar aut~ 
rizado de entrada, en el preciso momento en que las mercancías 
se introduzcan al pais. 

III Tráfico Aéreo. 
Art, 37 Las autoridades de aeronáutica de los aeropuertos 

internacionnles del país, d3rán oportuno aviso a las autorida-
des aduaneras respecto de los vuelos del mismo carácter, y no 
autorizarán el despegue de aeronaves a las que no se les haya 
practicado la visita de inspección aduanera de salida. 

Art. 38 El capitán de la aeronave esté. obligado a: 
I.- Permitir la vigilancia que instale la atttoridad aduanera, 
después de recibir la visita de ins9ecci6n, cuya vigilancia su~ 
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sistir~ mientras las aeronaves se encuentren en tierra. 
II .- Formu1ar en idioma espa!iol o en el que seüalen como suple-
· torio los convenios y tratados internacionales en esta materia 
un manifiesto de las mercancías que haya recibido en el extran
jero para trans?ortarlas al país. 
III.- Presentar las mercancías y los manifiestos a la. autori-
dad aduanera, en el aeropuerto internacional a que vayan desti
nadas. 
IV.- Comprobar con el manifiesto correspondiente, que conduce 
mercancías en tr~nsito con destino extranjero. 
V.- Presentar ante la autoridad aduanera un manifiesto de que -
ha tomado mercancías en ei aeropuerto de embarque para condu-
cirlas al extranjero. 

Estas obligaciones podrán cumplirse por el representante -
de la empresa aérea. 

Art. 39 Las aeronaves con destino al interior del país que 
salgan do las zonas libres o de las franjas fronterizas, as! -

como las mercancías y equipajes que transporte, serán revisados 
por la autoridad aduanera a su salida. En los aeropuertos de -
destino final del pasajero, ln revisión se hará 6..nicrunente cuan 
do exista denunci~ o sos?echa de la comisión de infracciones. 

IV Tráfico Fluvial 
Art. 40 La entrada al país o la salida del mismo de merca~ 

cías, podrá ofcctuarse mediante embarcaciones en tráfico flu--~ 
vial, cuando así lo autorice previamente la Secretaría, siendo 
aplicable al mismo, en lo conducente, las disposiciones de1 tr_i! 
fico marítimo. 

Cuando se pretenda introducir al país o extraer del mismo 
mercancías empleando las corrientes fluviales como medios de -
conducción, deberá obtenerse previamente la autorización a que 
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se refiere el articulo siguiente. 

V.- Otros Medios de Conducci6n. 

Art. 41 Quienes pretendan introducir rnercanc!as al territ,Q_ 
rio nacional o extraerlas del mismo por tuberías, duetos, ca-~ 
bles u otros medios susceptibles de conducirlas, deberán obte-
ner autorización previa de la Secretaría. 

La autorizaci6n que en su caso otorgue, comprenderá: 
I.- La clase de mercancia y el medio de conducci6n empleado pa
ra la importación o exportación de que so trate. 
II.- El lugar o lugares en que se ubicará la entrada al país o 
salida del mismo de la merca.ncia o, en su caso, la conexión con 
otros medios de transporto. 
IIIT El tipo de medidores o el sistema de medici6n de la mercan 
cía, que deberá instalarse. 
IV.- El plazo de vigencia de la autorización la que estará con
dicionada a que las importaciones y exportaciones s~efectúen de 
co.n:formidad con la misma, y 

V.- La vigilancia e inspección aduanera que se aplicará. 
Sin contut con la autorización, no podrán emplearse los ci 

tados medios de conducción de las mercancías que se pretenden -
introducir al país o extraer del mismo. 

III Bultos Sobrantes y Faltantos 
Art. 53 Los bultos sobrantes a la descarga de los medios -

de transporte se conoiderarán introducidos ilegaunante al país 
a menos que en el plazo de tres meses a que se refiere el arti
cu10·39 fracción II de la ley, se compruebe que faltaron en 
otro puerto o aeropuerto, mediante la constancia que expida la 
aduana en donde dichos bultos faltaron. Si esa constancia. se e~ 
pide en el extranjero, la firma de quien la suscriba dúberá ser 
certificada ante el cónsul de México en el lugar. 
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En los cnsos de bultos deacargados por error, se permitirá 
el reembarCTue inmediat·:> sin necesid!ld de ningfui documento, cua.!! 
do antes de z~rpar la embarcación o aeronave el capitán compru~ 
be con.doctL~entación de origen, que van destinados a otro puer
to o aeropuerto. 

La importación se autorizará por la aduana en ~ue fueron -
descargados los bultos sobrantes, ni despuás de las comprobaci~ 
nes dispuestas por este articulo se decide despacharlos alli, -
previa conf'ormidad del consignatario de la mercancia, a solici
tud de parte interesada y previo Cl.l!!lplimiento de las obligacio
nes en materia de restriccione3 y requisitos especiales. 

V.- Conducció~, Sección Cuarta Vía Postal 
Art. 63 En la importación o ex~ortaci6n de mercancias por 

via postal, sujetas a restricciones o a requisitos especiales, 
se exigirá su ClLmplimiento antes de entregarlas al· destinatario 
o de permitir su salida del pais. 

Para este efecto, las aduanas procederán en la siguiente -
forma: 

I.- En materia do importación: 
a) En el docwnento correspondiente pondrán una nota que h~ 

ga saber el requi3ito especial que debe ser cumplido, y 

b) Hará la misma inscripción en ol bulto principal de la -
partida que contenga las mercancías a fin de que la oficina po_;'! 
tal que debe entregarlos compruebe el cumplimiento del requisi.:. 
to especial de que se trate y agregne el comprobante original -
al documento de importación. 

II.- En materia de exportación dejarán los bultos a dispo
sición de la oficina postal de cambio para que se devuelva a -
loe remitenten si éstos no cumplen el.requisito esi;ieoial exigi

do. 
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Sección Quinta Acoidontea 

Art. 69 Las mercancías provenientes de salva.monto queda

rá n a dis9osici6n de las aut:>ridades cor:ipetentes, pero en P2 
der y bajo custoCia de la aduana hasta en tanto se autorice su 
reembarque o retiro, en atención a la resolución oue aquélla -
dicte. 

Por esas mercancías no se impondrá sanción alguna pero si 
aon de procedenciR extranjera y quedan en el país, causarán -
los impuestos que les corresponden y se cumplirán las obliga-
clones en materia de restricciones y requisitos especiales. 

Capítulo Segundo, Dep6sito ante la aduana, Sección prime
ra; Disposicione3 Generales. 

Art. 71 La entrada o salida de mercancías de los lugares 
destinados a su de~6sito ante la aduana se comprobará con la -
constancia que acredite su recibo o entrega, respectivamente, 
por el recinto fiscal o fiscalizado. 

Sección Cuarta, Abandono 
Art. 84 El cómputo del plazo de abandono de las mercancías 

exportadas por vía postal ~ue fueron retornadas al país, se in!_ 
cinrá a partir del día siguiente a aauel en que el remitente 
acuse recibo del nviso de la oficina postal ~ue corresponda. -
Conswnado el abandono, las citadas mercancías se pondrán a dis
posición de las autoridades aduaneras. 

Título Ouinto, Desarrollos Portuarios, Zonas Libres y Frrui 
jas Fronterizas, Capitulo Segundo, Zonas libres 

Art. 159 Quienes pretendan la internación o envío de mer~
cancias de procedencia extranjera o legalizadas de una zona li
bre a otra, cubrirán los impuestos exigibles en esta dltima y -

cumplirán las obligaciones en materia de restricciones y reoui
si tos especiales correspondientes. 

205 



El traslado de mercancías extranjeras de una zona libre a 
otra se permitirá bajo el régimen en tránsito interno, siempre 
que los interesados CQ~plnn con los requisitos aue señala la~ 
ley y este Reglamento. 

Art. 164 La secretaría, mediante reglas de carácter gene-
ral, señala los artículos que integran el equipaje de los pasa
jeros procedentes de las zonas libres con destino al resto del 
país por el que no se pagarán los impaestos a la importaci6n. 

El menaje de casa que podrán reexpedir al resto del país 
libre de impuestos, los residentes en dichas zonas libres, co~
prende los efectos a que se refiere el artículo 108, primer p~
rrafo. 

Capítulo Tercero, Franjas Fronterizas. 
Art. 166 Para los efectos del artículo 46, fracción VIII, 

primer párrafo de la ley, se consideran mercancías de consumo -
de los habitantes de las poblaciones fronterizas, los alimentos 
medicinas artículos de vestir y de aseo personal. 

No quedan incluidos en dicha excenci6n y, por lo tanto, e~ 
tán sujetos al pago de impuestos, los clgarrillos, cigarros y 
bebidas alcoholícas. 

Las importaciones de mercancías, a que se refiere el pérr~ 
fo primero se ¡:ierrnitirá con la sola presentación a las autorid!:, 
des aduanaras a la entrada, sin que soan exigibles las obliga-
clones on materia de restriccione3 y reouisitos especiales. 

'.l'ítulo Sexto, Atrib!lciones de las Autoridades Fiscales Ca
pitulo primero, Vigilancia Aduanal. 

Art. 169 El servicio de vigilancia aduanero lo realizará 
el Resguardo Aduanal y tendrá las funciones siguientes: 

I.- Inspeccionar y vi&ilar permanentemente el manejo, ~--
transporte o tenencia de mercancías en los recintos fiscales ~ 
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Y fiscalizados; en las aguas territoriales y playas marítimas; 

en la zona econ6mica exclusiva adyacente al mar territorial: -
en los aero\mertos: en una franja de doscientos lcil6metros de 
ancho paralela y adyacente a las fronteras y en otra de cincuen 
ta kil6metros de ancho, paralela y adyacente a dichas playas. 

II.- Secuestrar dentro de los lugares y zonas mencionadas 
en la fracción que antecede, las mercancías y los medios de --
transporte en que se conduzcan en los casos y con los requisi-
tos a que se refiere el artículo 121 de la ley. 

III.- Verificar en transporte legal importación o tenencia 
de mercancías de procedencia extranjera y proceder, en su caso, 
a su embargo o secuestro. 

Capitulo Segundo, Procedimiento Administrativo de investi
gación y Audiencia. 

Art. 170 El procedimiento a&ninistrativo de investigaci6n 
y audiencia a que se refieren los artículos 120 a 126 de la ley 
en relaci6n con ln.~infracciones de contrabando y de presunción 
de contrabando a la importación o exportación, así como de ad-
quisic~6n, enajenación, comercio o tenencia de mercancía extra~ 
jera sin comprobar su legal tenencia en el país, será el sigui
ente: 

I.- Se iniciará notificando al particular mediante acta, 
las mercancías a que se refiere lo. fecha, hora, lugar y demás -
circunstancias on que fueron descubiertas, as! como la autori-
dad ante la oue deberán presentar el escrito previsto en le 
·fracción III. 

II.- La autoridad aduanera practicará la clasificación --
arancelaria de las mercancías: se cerciorará de su valor, ori-
gen y procedencia; precisará las prohibiciones, restricciones o 
requisitos especiales a que, en su caso asten sujetas, todo lo 
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cual dará a conocer al particular, y llevará a cabo las dilige~ 
c~as, investigaciones y demás actos de comprobación que conside 
re necesarios. 

III.- Dentro del plazo de d!ez días a partir de la noti~i
caci6n a que se refiere las fracciones anteriores, el part!cu-
lar podrá exponer por escrito lo que a su derecho convenga res
pecto a los hechos u omisiones a que la autoridad se refirió -
en la notificación respectiva. 

En dicho escrito ofrecerá las pruebas pertinentes, vincul~ 
das con los mismos. 

IV.- Los particulares y sus peritos tendrán derecho ~ exa
minar las mercancías y las constancias del expediente relativo, 
asi como a solicitar copia certificada de ~stas. 

V.- Las pruebas deberán desahogarse dentro de los treinta 
d!as siguientes al ofrecimiento. 

Art. 173 La resolución que se dicte en el procedimiento 
administrativo de investigación y audiencia determinará: 
I.- las contribuciones a cargo del particular, las multas que 
imponga por las infracciones cometidas, los recargos, o en su -
caso, q~e no hay responsabilidad o contribuciones omitidas. 
II.- Cuando proceda, declarará oue las mercancías han pasado a 
propiedad del Fisco Federal conforme a los artículos 129 y 130 

de la Ley Aduanera y 4o. de la Ley Reglamentaria del Párrafo 
Segundo del artículo 131 Constitucional. 

Esta resoluci6n se dictará dentro de los quince d!as si--
guientes al desahogo de la 1Htima prueba o al vencimiento del 
plazo para rendirlas si no se hubiere presentadott. (191) 
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CONCLUSI.ONES 

A.- OPINION PERSONAL 
A través de esta peaueña obra, he llegado a comprender, -

que el delito de contrabando, es un delito de conciencia, por
que el que lo comete, puede estar tentado a sobornar al agente 
aduanal y este a su vez, se encuentra en la disyuntiva de ace_E 
tar o nó corriendo el riesg~ de ser despedido. También encuen
tro, que el m6vil principal, es el dinero, el que vende mercan_ 
c!a prohibida, vende a un precio razonable en comparaci6n con 
el valor del mismo artículo vendido en un lugar legalmente es
tablecido, esto por una parte, por otro os que el vendedor ad
quiere esa mercancia a un precio más comodo fuera de la zona -
fronteriza o en plena zona librt y des9ués la traslada al in-
terior de la Repáblica, pero ¡momento! sures aqui una cuestión 
curiosa es o no contrabando, si se compra artículos de nombre 
extranjero en zona li.bre y en la República Mexicana?, la res-
puesta es que no hay contrabando, si la empresa elabora ese pr2 
dueto de nombre extranjero, tecnologin y má.quinaria extranjera 
legaJ.mente establecido en dicha zona, caso que nuestra legisla
ción permite y fomenta. Otra razón es, e1 consumidor, al com--
prar u.n articulo do buena cálidad, durable, con buena presenta
ción y sobre todo barato, se ve en la tentnción de adauirirlo -
libre de multiples impuestos que tendria que pagar por su ventn 
legal, y sobre todo alude a su vanidad personal al mostrar a -
los demás que es extranjero, atmque sea elaborado en la Repdbl!_ 
ca Mexicana por emnresa extranjera. 

El problema del contrabando data desde la época de la Con
quista, de ahi viene la vanidad y curiosidad por lo extranjero 
y entro más prohibido es más deseado, por asares del destino -
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este problema no s6lo se limitó a comprender mercancía extran
jera, en nuestro ~ais como en muchos otros países, surge el ~ 
problema de indocumentados, la sálida de mano de obra barata, 
que ea va sin ?rotección alguna, con dnico y principal fin •g~ 
nar dinero•, arries~ando sus vidas si logran salvarla en la~ 
travesia hacia el Norte de la República SJn víctimas de abusos 
y E>X!llotación ·en los Este.dos Unidos de No't'teamerica, !,Porqué 
el gobierno lo per:ni te? es una forma de a·tra.er divisas al pais 
y que además se necesitan, no aueda otra solución que organi
zar ·grupos de indocumentados mexicanos, organizar su contrata
ción como se ha hecho ya, elevar este problern~ a nivel intern~ 
cional ya que r,r()xico y Esta.dos C'nidos no son los 15.nicos pai-
ses con este problema, se puede obtener una solución ante la -
O.N.U. programando los períodos de contrataciones para lograr 
que en aquellos países que los necesiten, ~aranticen su legal 
y eficaz cumplimiento de contratos, en periodo de desocupación 
esa mano de obra puede ser aprovech8da en el pais de origen ~

dandole empleo en el campo o en el lugar que se necesite, todo 
esto con el apoyo de amboo gobiernos, dnndo nsí solución al i~ 
cumplimiento de c~ntrntos paro trabajar en Estados Unidos, a -
respetar la. vida de los trabajadores, favoreciendo el progre-
so del país natal al evitar de estu for:na el desempleo otra S.2, 

lución seria que en el Código penal se castieara con prisión al 
patrón o persona que contrate indoctunentado arriesgando o po-~
niendo la vida del trabajador mexicano en peliero, en caso de -
encontrar algún indoctunentado muerto en zona fronteriza nortea
mericana se leo oblieue a indemni~ur a sus familias y que este 
gasto corra a cargo del Estado en que se encuentre; 0ue todo -
trabajador indocument11do o documentado se le garantice unn vida 
decorosa, atención y Servicio Público decorosos y que al patrón 
.2E.Q_Yulnere este derecho sea castigado con prisión. 
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Problema muy conocido por el mundo entero, es el narco--
tráfico, en donde se a puesto mayor interés por todos los go-

biernos de 1 mundo, al leer las conferencias internacion::.'\les en 

las de nuestro país ha participado, llego a la conclusión, oua 

México no es el 6.nico país productor natural de Narcóticos ou
chos de los cuales no se encuentran co~prendidos en la !.lata -
Internacional de Narcóticos prohibidos para su venta y consll!!lO 
sin receta médica, a pesar de ser conocido y habitual su cons,!;; 
mo, es el caso del Estra:nonio o mejor conocido como Toloache. 

El ideal de los países del planeta, es producir todo paxa 
su propio consumo y exportación, el problema surge cuando se -
piensa a que país exportar? a ouién mejor pague, y a que país 
comprarle al que tenga mejor cálidad y venda m~s barato, de -
ah! que surjan los estancos y mono?olios logrando de esta for
ma que se produzca más y mejor cálidad, quién tenga mejor má

quinaria para producirlo , se trat6 de darle solución al esti
ra y afloja del problema con un Mercado Común, una Zona Libre 
a donde a nadie se le cobre im~ue3to y dónde nadie lo pague~ -
ideal que a la fecha sólo se inici6, esto motivó que loa pa~ses 
capitalistas desarrollados, aprovecharan para introducirse poco 

a poco con sus mercancías a los demás países, impidiendoles su 
propia producción y consur.io, dand0 origen a que las aduanas se 

conviertan en un momento dado como adornos ante la imposibili-
dad de hacer algo para impedir la circulación de mercancías ela 
horadas con tecnología extranjera. 

B.- APORTACION 
"El concepto de causa de la obligación Tributaria fue ela

borado sobre todo en Italia por Grioziotti, quien afir~a que -
la causa. del imouesto, o sea el fundamento jurídico últi:no de -
~ligación de los ciudadanos de pagar el impuesto, se eno~e~ 
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tra en los servicios y bienes 'capaces de dar satisfacción a -

las necesidades p6bl1cas, o sea de manera más amplia, en las -

ventajas oue el contribuyente obtiene por permanecer a lR co-
lectividad directa o indirecta y por medio de los servicios p~ 
blicos o de los beneficios que recibe de la vida social. 

••• Podemos afirmar aue los ele~entos que concurren indi~ 
cutiblemente a formar los lineamientos jurídicos esenciales de 
la obli~ación tributaria son: que es una oblisación de derecho 
pdblico, que tiene por sujeto activo al estado, único titular 
originario de la soberanía financierai quo el estado ejerce 
hacia los sujetos pasivos de la obligación ya sean deudores di 
rectos o determinados ~or la ley co~o responsables en lugar de 
los deudores directos o junto con ellos; que tiene por objeto 
una prestación pecuniaria y tiene su fuente jurídica en la ley 
y su causa jurídica en los servicios generalos y particulares 
.que presta el Estado a los ciudadanos y en la capacidad indiv! 
dual de éstos para contribuir a los gastos públioos. 

Consecuente~ente con la d6ctrina la fuente legal de la ~ 
obligación trib•1taría en México la consigna el articulo 31 --
Constitucional, dol cual se desprenden 3 elementos; el impues
to constituye la obligación de derecho -público, debe ser esta
blecido por una ley, debe ser proporcional y equitativo, y de
be establecerse para cubrir los gastos pdblicos" (192) 

"••• la existencin. de un derecho penal especial paralela
mente al derecho penal general. Así mismo ha quedado constata
do que el derecho Penal Administrativo es un derecho Penal es
pecial, corresponde ahora precisar el lugar que ocupa el dere
cho penal fiscal dentro del derecho penal general para poder -
situar debidamente el delito de defraudación fiscal. 

Las finanzas pdblicas constituyen un aspecto de la adrni~ 
\Im MEl.'íOBIA DE LA PIWCURADURIA GENERAf, DE LA REPUBf..ICA 1954-

1955, p. 205 

212 



nistraci6n pública aue reviste primordial importancia no sólo 
por cuanto provee los medios para la obtención y administra--
oi6n de los fondos públicos base del sostenimiento económico -
de la maquinaria estatal, sino también por su función de la 
planeaci6n socio-económica". (193) 

"La actividad Finn.nciera del Estado esta íntimamente vin
culada con la realización de la función pública y la naturale
za de dicha actividad la coloca en el seno de la competencia -
del poder ejecutiv o. El derecho administrativo regula la ac
tividad de la administración pública y el derecho financiero -
las finanzas públicas • 

••• es una disciplina general y compleja que comprende di 
versos aspectos aue son principalmente: 
a) ingresos del Estado, 
b) gastos del Estado y 

e) la contabilida~pública y el control sobre la actividad fi-
nanciera. El primer aspecto es materia del derecho fiscal como 
conjunto de disposiciones legales y de principios de derecho -
público oue regulan la actividad jurídica del fisco. 

La realización de los fines propios de la función ad.mini.§_ 
trativa hace indispensable la protección de la hacienda p~blice. 
La interferencia del Derecho Penal en el Derecho Fiscal es axi~ 
mática necesaria, por cuanto la infracción de las leyes fisca-
les exige la cuidadosa represión de los fraudes contra el fisco 
El amplio campo reservado a l3s sanciones penales en materia -
fiscal da origen al derecho penRl fiscal (r,:anzini eml)lea el té_!: 
mino derecho penal financiero. Sáinz de Bujanda derecho penal -
tributario). El derecho penal fiscal necesariamente debe absor
ve.r_la teoría del delito riue se ha elabore.do tras incesante es-
fuerzo en el derecho penal general ••• " 

m3J idem. 
(194) idem. p. 37 
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"El derecho Denal fiscal, en sentido amplio, comprende el 

conjunto de principios y nor·:nas de car1cter pen~l que la admi

nistración públicg tiene a su alcance 9ara reprimir la delin-

cuencia contra la hacienda pública. El derecho penal fiscal, en 
sentido propios, es el conjunto do disposiciones que se asocia 
a la lesión de los intereses financieros del Estado, una san--
ción penal determinada". ( 195) 

El derecho panal fiscal forma parte del derecho penal adm1 
nistrativo. La dóctrina asi lo considera, pues subdividen los -
autores al derecho 9enal administrativo en derecho penal finan
ciero, derecho penal de policia y derecho disciplinario. 

Los procesalistas est~n de acuerdo en aue el procedimiento 
abarca desde la fase investigatoria, es decir, se inicia cuando 
el Minioterio Público tiene conocimientos de hechos posiblemen
te delictuoso, en tanto que el proceso so inicia con el ejerci
cio de la acción penal, En este caso no se está impidiendo la -
iniciación del procedimiento ya oue cualquier persona puede po
ner en conocimiento de las autoridades los hechos que se ··puedan 
considerar constitutivos de un delito fiscal, lo cual es sufi-
ciente para que se inicie la averiguación previa respectiva. 
Consecuentemente se trata de un obsté.culo procesal ya oue es n~ 
cesaría la declaratoria de referencia para que el Ministerio P~ 
blico pueda ejercitar la acción penal, refiriendooe al artículo 
264 ya dero~ado, que establecía una situación análoga en mute-
ria de contrabando dice: 'En el art, 264 se establece, sin per

juicio ni menoscabo de la función persecutoria ~ue la ley otor
ga al Ministerio Público, un obstáculo procesal tomándose en -
consideración que para el buen desembolvimiento del ejercicio -
de la acción penal, es indispensable que la Secretaria de Ha~

cienda declare 9reviamente que el Fisco pudo sufrir perjuicio. 

TI95l" i dern. p • 38 
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Esta doclaración est~ reGidu por el principio de legalidad, --

atento al cual, demostrando que el fisco ha sufrido o pudo su-

frir perjuicio, invarisblemente la Secretaria de Hacienda ten-

drá que hacer la declaratoria respectiva, ouedando así toda ile 
' -

galid'.:!d soslayada, merced a la norma que so cometa". (l::J6) 

"•••Rivera Silva ••• las excusas absolutorias son el as-
pecto negativo de la punibilidad; en este es.so existen los de-

más elementos del delito pero no se representa la punibilidad -
por haber ~1recisa'!lente una excusa absolutoria. Jiménez de Asó.a 

define excusas absolutorias o causas de impunidad como 'las que 
hacen que un acto tlpico, antijuridico, imuutable a un autor y 

culpable, no se asocie pena alguna 9or razones de utilidad pd-~ 
blica•. Esta es la situación del artículo 275, una vez realiza
do el pogo o celebrado el convenio por la Secretaria de Hacien
da so otorga un perdón expreso eli~inando la pena por razones -

de utilidad social. Precisa~ente 9or ser el fisco el bien juri
dico tutelado, el único interés del Est~do radica en que se cu
bren los impuestos necesarios para los servicios públicos¡ por 
lo que cubierto el impuesto, por conveniencia, el Estado otorga 
su perdón puesto q~e es más conveniente que el causante siga -
siendo sujeto de obligaciones tributarias ••• 

••• Existe delito, existe delincuente, pero no existe 9ena 

(197) 
Otro aspecto i~portante es comprobar que el Código Fiscal 

vigente para el a:10 de 1983, habla de sanción penal con prisión 

en su art. 104 oue vu de 3 meses a 9 arlos de prisión, si es mer 
cancia prohibida por ol poder Ejecutivo Federal frncc. III, si 

el monto excede de S 100,000.00 fracc. II y de tres a sois me-
ses si no excede de 3 100,000.00 fracc. I, situación que no se 

encuentra previste. por el código penal vigente. 

(196) idem. págs. 54 y 55 
(197) idem. p. 76 
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Al resl.L'Uir este oequeño !i..nalisis llog:1mos a la oonclusi6n 
de que para evadir la aduana hay miles de formas, es pooible -
ver que nuestra aduana no restringe la salida de los indiciduos 
como en otros paises, tul vez por lR conveniencia de atraer di
visas, considero que el contrabando no unicamento debe limitar
se a las mercancías (objetos) sino que debe a~~liarso este con
cepto a fuerza de trabajo es decir que no u..~ica:nente con los 
objetos o mercanciss se lucra, sino ta!:Íbién con la fuerza de -
todos los trabajadores que salen del pais sin documento que l::>s 
respalde, si nuestra ley penal sancion~ra a toda a~uella perso
na que viniera a nuestro país a contratar trabajadores o que -
unica'llente los ayude a cruzar la frontera sin garantía de sobr~ 
vivencia y cumplimiento de contratos, mucho se aliviarla el ma
lestar que por años ha sufrido nuestro país con los despidos m~ 
si vos. 

El contrabando si puede ser exterminado, en l!l medida que 
el trabajador aduanal cwnpla con lo estipulado en las leyes de 
lo contrario en lugar de exterminarlo lo favorecen. 

"Delito Arq_ueol6gico ••• se hace imperioso considornr este 
•a.mbiente artístico y cultural', de análogo valor ul llamado -
medio físico y ar:,bos deben ser considerfados conjuntrunonte como 
una sola problematica. El ámbito de análisis del problema es -
pues político y jurídico y comprende no sólo sus aspectos gene
rales, ain·.) además lo relacionn.·lo con una ndecuada reglamenta-
ción de los monumentos y conjuntos históricos, artísticos, tes~ 
ros documento.les, museofl material bibUoy,ráfico y sus limi taci2 
nas u ordenaciones destinadas a impedir la enajenación y salida 
o exportación de dicho patrimonio. 

El llamado po.trimonio Artístico, Arqueológico o Historico 
Nacional, comprende múltiples y variados objetos, que incluyen 
a via do ejemplo sitios y objetos arqueológicos, ruonwnentos ---
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históricos, objetos etnológico~, paloontológicos, folcloricos -
docQ~onto3 histSricos y objetos muebles de reconocido interés -
histórico, artístico o etnológico. 

Una adecuada reglamentación de las conductas lesivas que -
atentan contra ol Patrimonio Histórico y Cultural debe pues di~ 
tarse urgentemente, dadas las situaciones de des~ojo y deterio
ro quo ha sido objeto. Ya las Naciones Unidas en su V Congreso 
sobre Prevención del Delito y Trata~iento del Delincuente cele
brado en Ginebra en 1975, se ocu"\)6 co:::o uno de sus temas prefe
renciales, de los delit~s que se refieren a la sustracción y -

tranS!)Orte de obras de arte y otros bienes culturales. Una de -
sus recomendaciones más importantes fue la que todos los Esta-
dos miembros del organismo internacional, debieran ratificar la 
Convención de 1970, aprobada por la Conferencia General do Org_§! 
niznciones do Naciones Unid::rn para la Educación la C:iencia y la 
Cultura que señaló las medidas que deben adoptarse para prohi-
bir o impedir la importación, la exportación y transferencia de 
propiedad ilícito de bienes o adhesión a ello3. 

Así mismo, la UNF.SCO (Organización de las t~aciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Gultura), ha dictado políti
cas a nivel mundial para conservar el patrimonio naoional y re
patriarlo on caso que hubiera sido des~oja<lo de las manos de -
su.s legitirnoo dueilos. 

·Los delitos arqueologicos han ido aumentando en los 111 ti-
mos aüos a juicio de las Naciones Unidas. Esto sumado a los de.!:! 
pajos y saqueos del pasad~ de nuestra herencia cultural, nos -
obliga. a enfrentar el problema en forma inmediata y urgente. 

Sabido es que estos delitos toman difersntes formas y pre
sentan diversos grados de pa~ticipaci6n. Se puede cometer so--
pretexto de razones politicae y/o reli{liosas, como por motivos 
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económicos o simplemente por deterioro internacional o V<lndali_:! 
mo (aquí cabe rec·:>rdar el reciente aten:tudo torr0riata en el p~ 
lacio ~enatorial de Roma, en el cual una bo~ba destruyó tnllas 
irrenplazables del escultor Giac~mo de la Puerta, como t~~bión 
sus instalaciones diseñadas por Miguel Anguel -La República, 
Panamá, 24 de octubre de 1979) Pueden ser llevados a cabo en -
forma individual. 

Eje:nplo: el turista que colecciona 'souvenirs•, co:no por -
modio de una sofisticada organización de profeoionales del co-
merci0 de obras de arte. (Recuérdese, sin ir ~ás lejos de lati
noamérica, la banda que operaba en Argentina, que robó trece -
obras de arte y documentación histórica por valor de 60 millo-
nes de dólares recient8mente canturada. Sin embargo, sólo se -
recuperó 9arcialmente este valioso patrimonio artístico e hist.é_ 
rico perteneciente al Museo Ramos Mejía de Buenos Aires. -La e~ 

trella de Panamá, 24 de octubre de 1979-) 
••• Esta situación se repite a lo largo de América Latina 

es decir, qLle en casi todas· sus naciones hay insuficiencia de -
disposiciones legales quo protejan el patri~onio histórico cul
tural, com~ también los preceptos prohibitivos sancionatorios -
de conductas de saqueo arqueológico, como de contrabando de es
too objetos. 

La mayoría de lus conductas quo tipifican estos delitos -
están sancionados con multas y comisas, Estas sanciones pueden 
aplicarse cuando se trata do actos aislados, que no constituyen 
una seria amenaza oara nuestro patrimonio cultuTal. Distinta es 
la situación en el caso de bandas organizadas en las que pnrti
ci pan comerciantes de :ibras de arte, detallistas y anticuarios 
que promueben y encumbren el hurto y la extorsión, saquean.do el 
acervo cultural de las naciones para. ellos debe caer el peso de 
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la ley en forma de penas orivativas de libertad como ejemplari 
. zadoras y asi mi~..mo para evito.r la repetici·5n de tales netos • 

••• Lo. cooperación de organismos internacionales deben!'.§!.· 
forzar las acciones locales de protección que la legislación -
nacional debe contener. ¿Cuéles serian estos medios do protec
ción? A vfa de ejemolo anota:nos el registro e inventario de -
obras histórico-culturales, la capacitación de personal espe-
cializado de protección (polioia, de museos, de aduanas, etc.) 
Lo má.s importante cree:~os es crear una conciencia colectiva de 

respeto hacia la propiedad cultttral.., 
••• Conclusi6n del V Congreso de Nacione3 Unidas sobre -

Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, destine-
das a impedir el saqueo del patrimonio cultural, histórico y ai;:_ 
tistico de las naciones. 
1.- Era necesario mejorar el intercambio de informaciones sobre 
la protección de los bienes culturales a nivel internacional y 

a través de órganos y organismos especializados como la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la ciencia y -

lu cultura, el Consejo Internacional de Museos y el Consejo In
ternnclonal de Monumentos y lugares de intElrés Artísticos e His 
t6ricos; 
2.- Esa información debería comprender detalles sobre las legi..§_ 
luciones nacionales destinadas a facilitar la recuperación de -
propiedad aue hubiese sido objeto de tráfico ilícito, y n tomar 
medidas efectivas en relación con las persones que se dedican -
al robo o a la destrucción de ~ropiedad cultural, por rnodlo de 
sistemas de licencias aplicables a los subaE:Jtadores y organiza
dores de ventas públicas; 
3, - Debería estudiarse la conveniencia de establecer un código -
deontol6gico para el comercio profesional de obras de arte; Es 
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neceimrio logislar adecuada.11ente para. proteger el patrimonio -
histórico artístico de nuestros ?Ueblos. 

4.- Deberían realizarse nuevos esfuerzos para obtener una más 
amplia ratificación, aceptación o adhesión a la Convención de 
1970 sobre las medidas que deben ado1)tarse para prohibir impe
dir la importaci5n y la transferencia de la propiedad ilícita 
de bienes culturales". (198) 

Cabe hacer mención que el Código penal en su articulo 397 

fracción IV menciona bibliotecas, museos, te~olos, escuelas o 
edificios y monumentos públicos; únicamente para protegerlos y 

•se impondra de cinco a diez a~os de prisión y multa de cien a 
cinco mil pesos, a los que causen incendio, inundación o expl~ 
sión con dario de peligro' per) no da sanción para aquellos que 
se llevan objetos históricos al extranjero, cre5 que es naces~ 
rio ampliar el Da¡'Jo en Propiedad ajena del Ca:Jí"!;ulo VI, a fin 
de sancionar el contrabando do joyas, nue aún no sido estudia
das y por su fácil localización es fáctible su contrabando, CE, 
mo ocurre en J3onarnpak, Q1¡intana Roo en las excavaciones del r,:~ 

tro en la Ciudad de Móxico en el que parece so dictó una medi
da provisioni:tl que arqueologos expertos ne dedicarían a inspeE 
cionar personalmente las escavaciones por si se encontraban en 
el zócalo mib ruinas arqueologice.s, figurillas y demás para -
que no sea zaaueda como on otras ocasiones. 

Para concluir considero conveniente la ampliación do le. 
lista de Estupefacientes, incluyendo en ella el estramonio o -
mejor conocida como Toloache, debido a su popularidad y ofoc-
tos nocivos quo pocos conocen vordaderrunente, 

En cuanto a la organización mundial que -pugna por un mer
cado libre de irnpuentos lograrán sus propósitos a mediña que e~ 
da uno deje de ser egoísta y deje de conquistar el mercado mun-

mBT ILANUD AL DIA, año 3, No. 7, abril 1980, San José Costa 
Rica, p. 30 
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En Resumen puedo decir que: 

1.- Es necessrio ampliar el concept·J de contrabando en la entra 
da o sálida cl~ndestina de mercancías, se debe a~pliar incluye~ 

do la mano de obra, el trabajo que realizan extranjeros ile~a-
les, en un reportsje la "Actitud de :,:éxico - en una. '!)ublicación 
de la revista Newsweek, del 19 de febrero de 1379 en la pág. 52 
cita de Marlise Simons dice:- ¿Puede usted to~ar medidas para -
detener la a~luencia de inmigrantes a los Estados Unidos? 

'No,no puedo. Las únicas medidas serían físicas -medidas 
policiacas- las cuales categ6rico.mente me rehúso a considerar. 
Quiero exportar mercancías y no gente. Pero tene~tos dos libert~ 
des fundamentales; la libertad de transitar y la libertad de e~ 

tablecerse. No es un crimen buscar trabajo y me rehúso a consi
derarlo como tal•. José Ló ::>ez Portillo Presidente de E~xico". 

No es de dudarse que una vez el indocumentado encontrando
se en la Frontera Norte se emplee en cual~uier cosa con tal de 
sobrevivir y arriesgar su vida se deuican a lo mejor pagado el 
contrabando, croo que os necesario que se castige a los patro-
nes que no cumplen sus contratos, a los patrones :i.ue no les dan 
vida decorosa, a los patrones que los emplean para contraban--
dear¡ si este problema de indocumentados y dese:nploo en las --
fronteras, contrabandos se elevara a nivel internacional todos 
los paises con este problema loeraran llegar a una solución ca~ 
tit;ar a quien no cumple con el contrato. 

2,- Es necesario legislar la contratación de los trabajad~ 
res ilegales ante la o. N. U. 
J.- Es necesario ampliar la competencia del código penal y le-
gislar en delitos fiscales como es el contrabando dándole pena 
priva ti va de libertad co•no lo contempla el código fiscal. 

4.,- Es necesario ampliar el capítulo de daños en pr·opiedad 

para que comprenda el contrabando de joyas arqueológicas o del.!, 

to arqueológico, 
Todo es posible con amistad y cooperación. 
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